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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
Ge ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.
- Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe dt 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil de! mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de au vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénesc 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas discinlinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balancea 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
Tarantín por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gastó por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes d3 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro\del mes......... $ 10.—

atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 15..—
„ atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—
., atrasado de más de 3 años hastá 5........ .. 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... ,-, 80.—
., atrasado de más de 10 años ....................... 100.—

DIRECCION Y ADMINISTRACION: ZUVIRIA 536
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SUS CRIPCIO N ES
Mensual ...........
Trimestral .......

....... $ 3ü( L — Semestral .................. .  
....... $ 600.— Anual .................................

................;.... $ 900.—

........................ $ 1.800.—
PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

.En' las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (Z) o más veces, regirá la siguiente tarda:

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exce- Hasta
o 200 palabras

——■wimmt'co.TS' nxnawiBxs
10 días dente 20 días

Sucesorios ........................................
Posesión Treintañal y Deslinde.......
Remates de Inmueb. y Automotores 
Otros Remates...................................
Edictos de Minas .............................
Contratos o Estatutos Sociales.......
Balances ..........................................
Otros Edictos Judiciales y Avisos .

$ . $ $
900.— 40.— cm. 1.800.—

1.800.— 60.- „ 3.600.—
1.500.— 60.— 3.000.—

900.— 40.- „ 1.800.—
1.500.— 80.- „

6.— la palabra
800.— 70.— cm. 1.600.—
900.— 60.— „ 1.800.—

Exce
dente:

Hasta
30 días

Exce
dente-

$ $ $

60.— cm.
80.— cm.
80.— cm.
60.— cm.

3.600.—
7.200.—
6.000.—
3.600.—

80.— cm. 
120.— cm. 
120.— cm.
60.— cm.

100.— cm.
80.— cm.

2.200.—
3.600.—

150.— cm.
120.— cm.

SMOI0
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

DECRETOS:

M. de Econ. N9 10842 del 29|10|G5.— Por Contaduría de la Pcia. liquídase al M. de AS. Socia'es. $ 12.000.— a favor ■d'e d- 
versos beneficiarios ..........................................................................................

— Reconócese el Suplemento por zona inl'ecto-contagiosa a diverso personal del Dpto. 
de Maternidad .................................................................................................................. . ................

— ReconócenSe servicios prestados por el Dr. Oscar H. Luna en Hospital San Vicente Je 
Paui —Orán ................................................................................................................................. .

— Declárase comprendido en el beneficio del suplemento por zona infecto-contagiosa a 
personal del Dpto. d'e Maternidad e Infancia ..... ..............................

el gasto 
El Tala

10843

10844

10845

10846
diverso

— Apruébase 
Teresa de

de traslado de la Srta. Eusebia del J. Vallejcs al Hospital Santa

3407

3407

3407

3407 al 3408

3408

Gob.
10847
10848

10849
10850
10851

3408

3408
3408
3408

3408

traslado, de la Sra. María E. Gifre de Benítez ................................
Social de “Asociación Personal Empleados Legislativas de Sal-

— Apruébase
— Apruébase

ta” (A.P.E.L.) —Salta ........................................................................................................... ................
— Apruébase Estatuto Social de “Horizontes S.A. Fin. Inm. e Ind.” (S.A.F.I.C.I.) ....
— Déjase cesante al Agente Uniformado de Pol'Cía Dn. Pablo L. Sevilla ........................
— Acéptase renuncias del Sr. Rolando F. Vázquez de Direc. de Investigaciones, y del Sr.

Severo Ramos de Policía ............................................................................................................................

gasto de 
Estatuto

10852 “ “ — Dánse por terminadas funciones del Sr. José R. Verg'ara, músico de Po'icía de la Pcia.
10853 ‘‘ “ — Desígnase al Personal policial que estaba afectado en Destilería de Chachapoyas en

los cargos de Policía cte la Provincia ..............................................................................................
10854 •* — Encárgase interinamente del Registro Civil de Cachi, a la 'autoridad po icial ..............

10855 “ " — Encárgase interinamente do las Oficinas del Registro Civil de Cnel. Juan Solá (R'_
vadavia) y d_g- Molinos, la autoridad policial ................................................................................

10856 ‘ „ Apruébase Presupuesto cL Gasto^ —Ejercicio 1965, de Municipa'i'd’ad de Nazareno ....
10857 “ “ — Acéptase renuncia del Juez de Paz Suplente de Embarcación. Sr. Eduardo J. Ruíz
10858 “ ‘‘ — Dispónese transferencia de Partidas dentro del Presupuesto —O'den de Fondos N° 186

3409

3409
3409

3409
3409
3409
3409
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10859
10860

10861

10862

10863

10864

10865 ■'

10866 “
10867

10868

10869 “

10870

10871

10872

10873

10374

10.75

10376
10877

10878

10879

10880
10881
10882

10900

10901

10902

10903

LICITACIONES PUBLICAS:

N”.
N’"

Por contaduría áte la pala, págase a favor del M. de As. Sociales, la suma de $ 3.052 Z Dispuse Snsfeícneiauu tarimas dentro del Presupuesto de Policía de la Peta. -Or-

— Dispónese transferencia ..e Partidas dentro del Presupuesto de Direc. de Archivo y Bi
blioteca HistóiiCjs —Orden de Fondos N’ 201 ........................................................................

— Dispónese transferencia l.e Partidas dentro del Presupuesto de Direc. Pcial. de Turismo

— Por Contaduría de la peía. liquídase a Ese. Noct. Hipólito Irigoy.-n t> 9.900. a
favor de Beneficiarios ..................................................................... ............................

— Dispónese transferencia de Partidas dentro del Presupuesto de Cárcel Penitenciaria N“
3 —Orán —O den N'-' 205 ............................................................................ ........................

— Por Contaduría de la Pcia. págase a favor de Ese. Noct. ‘ Hipólito-Irigoyen , la su
ma de $ 3.270.— pa a que abone a sus bem?ficiarios ....................................................

— Incorpórase al Presupu sto de Gastos Ejerc. 19v4|65, la Ley 4029 del 22)9165 ..................
— D spón- se transí, rencia de Partidas dentro del Presupuesto del M. de As. Sociales, Hos

pital “Melchora F. de cornejo'” y págase a favor de Municipalidad de R. de la Fron
tera, ? 90.600.— .......... ..........................................................................................  1 ..................................

__ Autorízase a Direc. d. Compras a adquirir los elementos indispensables ¡ai-'a los Hos
pitales de J. V. Gonzál z y Colonia Santa Rosa ..... ................:..........................................

— Por Contaduría de .a Peía, t.ansf.érese de la Cuenta “Plan de Obras Públicas’’ a
“Rentas Generales’’, $ 3.000.000.— ...................................................................................................

— Autarízanse llamadas tdjfónicas a larga distancia efectuadas por Apaiatos no autori
zados por un valor de $ 237.494.— ............................................................................................

— Fijas? en las Pa tidas presupuestarias correspondientes el gasto de 8 5.272.450.— por
adq. de un equipo móvil abreugráfico para Dpto. de Lucha Antituberculosa ..................

— P.orrógase el Presupuesto de Gastos aprobado por Ley 3958 y modificaciones a excep
ción del Plan d? Obra.- Públicas y D.uclas Públicas .......................................................

— Déjase sin efecto adjudicación a favor de Carmen Celedón de Nigro y adjudicase a la
Sita. Leonor Balti ...........................................................................................................................................

— Adjudícase a la firma “Astee S.R.L.’ de Tucumán una Electrobomba “MIDCO’, por
$ 530.000.— .......................................................................................................................................

— Contaduría de la Pela., ."muida a favor de Caja de Jubilaciones, la "suma ' de ’s’Z
19.242.317.70 ...........................................................................................................................

— Apruébase Resolución N9 2oS6|65 d - Dilección <i'e Vialidad de Salta
— Apiñábase ad-ref renjum de Jas HH. CC. Leg slativas e! Convenio ceí,' Prado" entré ' el 

Dr. GuilleTnu Vil .a Caja de Jubilaciones, el 2S|10¡65
— Dónase a Comisión O ganizndora del “Festival Foik órico de Estudiantes S mundanos”

de Tartagal una Copa y una Guitarra os
_ .T. ,JU!-Ca?°nS/.:. ^^Seeünñhi-ia' de' Tar’tagaí pm-

— Adjudícase a M'anlio Brusco y R.
— Adjudícase a Celeste . Dal Burgo ■
— Por Contaduría

los beneficiarios

l.uca'.di Lj?c de Obra N9 1405 por $ 2.725.821 —
- lo -Pe a - , laJ Cl Obra- 45IG5 pOr $ 2.194.895.—
de la Pe a.- ..quidase ai M. de Economía $ 3 229 178   n r",............
d i Fondo d'e Comuensac ón -Decreto Ley N’ 76 62•>- _ --- xj< y Xy • ífj h '

~ TÍ6Ío“r:a. C'e- ..rC?l.”..IÍQU tlaSe a faV°r de Munici^lida-J ¿“cachi la

— Reconócense los
Gentile Prestí en Dpto. 
Regional ........................

— Ap'uéb'ase L’c. Pública
Jubilaciones ................

— Promuévese a div-rso p 
la Srta. Amelia T. S'á"’cht-z,

servicios prestado.
suma d

•• . pr"v;_ . dÁv.e.r.s.os elementos para’ Caja' dé

en Hospital ddVch1ooanay .deSf.SnaSe provísori'ime>Ve a

3'410

3410

3410

3410

3410

3410

3411
3411

3411

3411

3411

3411 .

3411 al 3412

3412

3412

3412

3412
3412 al 3413

3413

3413

3413

34-13 al 3414
3414

3414

3414

3415

3415

3415

22126 — Establecimiento Azufrero Salta Lie. N9 172165 .......
22096 — Minist-er’o del Interior — Lie. N9 49 ......................
22052 — Dirección General ñ'e Fabricaciones Militares.—ia,

LICITACION DE TITULOS:

3415
3415
3415

N9 22116 — Ba co de la Nación Argentina ..

EDICTOS CITATORIOS: 3415

N9

22132 — s|p.: Maiía
22131 — Sip.: María
22068 — s|p. María

T. C. Herrera Vigas de i 
T. C. Herrera Vegas de 

Jesús Pitañas de Ramo .

Nougues y Otros 
Nougu s . Otros

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA:

3415
3415 al 3416

3416

22120 — Tribunal de Cjuentas de la Provincia
3416

CITACION ADMINISTRATIVA:

N9
Nv

22143 — Al
22142
22141
22140
22139

N9 22136

Sr. Salera .Ubeid
Sr. Pedro Berbel

la S-a. Francisca
Sr. Miguel Herrera —Expte. N9 29)64 ............
la Sra. Rosario Herrera —Expte. N'-’ 96)64.
Sr. Máximo Mitre —Expte. N9 46)64 ..........
la Sra. Carmen Caro —Expte. N9 9S|64 ....

— Al S- . Secundiiio Aldana —Expte. N9 99)64 ..

— Ai

—Expíe. N’ 31)64 .................
—Expte. N9 55)64 .................
D. de Ortíz —Expte. 95¡64.

3416
3416
3416
3416
3416
3416
3416
3416

REMATE ADMINISTRATIVO:

N9 22149

N’
N9

— Banco de P. estamos y Asistencia Social 
22134 — De Andrés Ilvinto ........................................

22112 — De Justo C. Figueroa Cornejo ................
22104 — Efiaín Racioppi ................................................

3416
3416

3416 al 3417
3417
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SECOON JUDICIAL

SUCESORIOS:
js“o 22147 — De doña Meneses C.ara Herrera de ..............•........................................................... ..................
N? 22117 — De don Abel Arana Blanco.................................... ................................................................................... ...........................................
N1’ 22116 — De don Ramón Antonio Rearte .............................. ................................................................................................

22115 — De don Domingo Fabián ........................................... \.......................................................................................................
22113 — De doña María Luisa Solá ........................................ ................................................................................. ...........................................

N9 22116 — De don Rodolfo Frías ..................................................

N* 22108 — De don Cornelio Yapura . ................................ . .................................................................................................................................
N9 22100 — De don Ignacio P-dro Santulán ....................................................................................................................................................
NO 22105 — De don Juáiez o Guarez Ju'an Ignacio ..................................... ............................................................................................................
N“ 22099 — De d'on Jeno Dory ........................................................................................................................................................................................
N’.' 22098 — D-e don Miguel Jall Si-dany ......................................................................................................................................................................

N’ 22085 — De Avelina Puc.a de Ramos ....................................................................................................................................................................
N1' 220S3 — De José Ignacio Arias ............................................................................................................................................................................
N° 22079 — De Pablo Chamorro ....................................................................................................................................................................................
N’ 22070 — De Kaimund'a Ortega de Lobo ..............................................   • •
N9 22075 — De Lia Moreno ........................................................................................................................................ ...................................................

N9 22060 — De doña Inés Guzmán ........................................ ................. ............................... ...............................................................................
A9 22058 — De don Ma.tin Zacarías Garviso Muñoz y Francisca Celia Castro de Garviso Múñoz ......................................
N” 22044 — De don Esteban Comoglio ..........................................................................................................................................................................

> ■ 22643 — De don Rene Inosencio Copa .................................................................................................................................................................. .
N9 22049 — D.‘ don Espíritu Salinas .................................................................................... .........................................................................................
N9 22035 — De don Juan Luis .........................................................................................................................................................................................
N’ 22029 — De don Eu ogio Alfaro ...........................................................................................................................................................................

IX"-' 22028 — Do don Juan Serrano ...............................................................................................................................................................................
A9 22u22 — De d-.ña Kupe.ta Burgos o Ruperta Burgos de Maid'ana ..................................................................................................
N9 22019 — De don Je.-ús Zacarías Tula .................. . ............. . ...............................................................................................................................
N’ 22009 __ De don Francisco Sales Vergel o F.ancisco José Juan de San Benito Sales Vergel ........................................................
N9 • 22006 — De don Víctor Abelardo Navarro ...........................................................................................................................................................
S9 22u07 — De don Simón López .................................................... ...............................................................................................................................
N’ 22001 — De don Sebastián Gutié rez y Calmen Marmol d Gutiérrez ....................................................................................................
N9 21999 — De doña Remigia del Rosarlo Tejerina de Mo.elio..........................................................................................................................

REMATES JUDICIALES:

N9 22553 — Por Efnaín Racioppi —Juicio: F.A.D.E.C.A. S.R L. vs. Amoy Salíin ....................................................
N9 22152 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Galli M. vs. Ma quez FerlXyra M..........................................................................................
N-' 22151 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Moschetti S.A. vs. Navor Germiniano Tejada
N9 22145 — Por Carlos L. González Rigau —Juicio: Ang.l Córdoba vs Enrique Rubio

' 3417
3417
3417
3417
3417
3417

3417
3417
3417
3417
3417

3417
3417
3417
3417
3417

3417
3417
3417

3417
3417
3417
3417

3418
3418
3418
3418
3418
3418
3418
3418

3418
3418
3418
3418

N9 22144 — Por Gustavo A. Bollinger y José A. Cornejo —Juicio: Banco de la Nación Arg. vs. Víctor H. Pellegl'ini
N9 22133 — Por Eco. de la Nación Arg. —Juicio: Bco. de la Nao. vs. Alfredo Pel'egrini ’ " ..........
N9 2-13j — Por Efraín ÍR'acioppi —Juicio: Alday Jorg. B. vs. Bova Ana Dabusti de ................................................................
N" 22129 — Por Efraín Racioppi —Juicio: B. A. Martínez vs. Raúl Tapia Gallo ....................................................................

N9
N9
N9
N9

N'
N9
N9
N9

22123
22092
22078
22057
22017 —

— Por José A. García — Juicio: Ibarra Ramón vs. Orán S. R. L.
— Por José A. Cornejo — Juicio:
— Migi
— Por

Por

22008 —
22Ú03 —
22033 —
21949

3418
3418
3418

3418 al 3419

3419
3419
3419
3419
3419

3419
3419
3419
3419

Carne lAuad vs. Suc. de Shehade Seifi o Seifé............................................................
■nel Angel Gallo Castellanos, juicio: Vilca Amalio vs. Vüa Emilio Ramón ......................................................... "

E.nesto Victorino Sola —Juicio: Cana s Ríos. Rosa Do’.ly dei Vallo < ó' ’ V/-’ ’' ? V' 1’ í'
Efraín Racioppi -Juicio: Martore 1 Carmen Mestres de (Hoy Alberto Morizzio) vs. ErnX^esplí ?

Carlos L. González Rigau — Juicio: Alpes S. R. L. vs. María E. Abdn
Ernesto V. Sola — Juicio: Gentile Nata io vs. Argañaráz Ramón y Otros ........................................ •..............
Juan Federico Castanié — Juicio: Banco Provincia, de Salta vs. Arias, Darío Felipe

Saildoval Ange’a Lino de vs. Sand-oval Víctor Maximiliano

Poi-
Poi-
Po.

— Por Ernesto V. Sola — Juicio:

CITACION A JUICIO:

N9 22102 — Veloz del Noite vs. Ance y Enrique
N9 22100 —Llacer María Isabel Moreno de vs. Llácei ’ Gil Abelardo .................................................................................................... 3-1,9
N- 22074 — A. Domingo Ozorio .................. ........................................................................ .............................

....................   ’.-D'j

SECCION COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL:

N9 22148 — De 'Artes Gráficas S. A. Ind. Coro. Agríe, e Inm.’
3420 al 3423

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:

N3 22150 pe Círculo Arg ntino de Tartagal —Para el día: 28 11 65
N- 22128 — D-e Radiodifusora Gra!. GÜ'tnes S.A. —Para el día: 4I12Í65...................................................................................................... 3423

1 .................. .. • • ..................    3423
N9 22124 — Automaq S. A. Para e’. día 4|12|65..........................................
N9 22103 — De “Credital S. A." — Rara el Día: 6—12—65.'.""' ............................................................................................ 3423

3423



BOLETIN OFICIAL SALTA, NOVIEMBRE 19 DE 1965 FXG. 3407

PAGINAS
FE DE ERRATAS:

De las Ediciones N’s. 7458 y 7460 del 10 y 12¡11|G5. 3423 al 3421
SENTENCIAS:

jqo 22154 — N’
N°

5GG   c.J. Salta, 28|4|65.— Causa: c. Celestina Cayo p. Hurto a Andrés y otros ..........................
567   Juzg. Coir N? 2.— c. M’anuel Orlan do Peralta y Rene Fernández p. supuesto delito 

etc. en perjuicio de Oscar J. Aguilera,....................................................................de hurto,

gg8 — Cám. 2da. Criminal.— Salta, 14|10’64.— c. Carlos A. Balocco p. defraudación ..................................
N9 569 — Juz, Corr. N9 2.— 3|3|65.— c. Rafa 4 Desiderio Tejeda p. defraudación a Andrés C. CaSt.o ..........

570 — Cám. 2da. Criminal.— Salta. 4¡11|G4.— c. Clemente Farfán p. defraudación ......................................

AVISO A LOS SUSCRIPTORE'S ........ . ............................................................................................................................
AVIO A LOS AVIADORES .................... .................................................. ............................................................................

3424

3424 al 3425

3425
3425 al 3426

342 (i

3426
3426

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECHE i O N? 10342
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 29 ide 1965
Expediente N9 3^21(965
—VISTO este expediente en el que corre a- 

gr.goda pa.a su liquidación planilla de sub- 
s.uio soc.al que acuerda el Decr.to Ley N9 
30,62 —A.tícu.o 9' Apartado 4—ú) p'aia gas
tos de sepelio y luto a empicados de la Ad
ministración Provincial, confeccionada por el 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud' Pú
blica a favor de los beneficiarios que se de
talan en la misma; atento a que por perte
necer 'a un ejercicio vencido y ya cerrado le 
son concurrentes las disposiciones di] A:t. 35 
de la Ley de Contabilidad, según informe de 
Contaduría General.

El Více Gobernador de lia Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1?. — Apruébase la planilla que por el 
concepto indicado precedentemente corre a- 

gregaüa a fs. 1|4 de estos obrados.
Art. 29. — Reconócese un ciédito por la 

suma de 3 12.00U.— m|n. (Doce Mil Pesos Mo
neda Nacional), a favor de los beneficiarios 
que se detallan en la planilla aprobada por el 
artículo anterior.

Art. 3y. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería Genera; a favor del Ministerio u'_ Asun
tos Sociales y Salud Pública, con cargo de o- 
portuna rendición de cuentas, la Suma de $ 
12.000.— m|n. (Doce Mil Pesos Moneda Na
cional) para que proceda a hamr efectivo a 
sus beneficiarios en la forma y proporción que 
corresponda, eon imputación al Anexo G — 
Inciso II— OTROS GASTOS— Principal d)l— 
Parcial 1 del P. esupuesto en vigor— Orden 
de Disposición ti ■ Fondos N? 230.

Art. 4n. — Comuniqúese, publtq ies", lll.r.ér- 
tese en el Registro Oficial 3’ archives'.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA 
Santiago Félln Alonso Horrnro

Jefe de Despacho dol M. de Econ. F. y O. P.

DECRETO N9 1C843
Ministerio de Asunt'S S. y S. Pública
SALTA, Octubre 29 .de 1965
Expediente N" 43.710|65 (5)
—VISTO en estas actuaciones que e' De

partamento de Maternidad e Infancia, soiieita 
se reconozcan el suplemento por zona infrrto- 
contagiosa a diverso personal que se desem
peña en el citado nosocomio;

Por ello 3r atento ’a lo informado por el De
partamento d? Personal 3' Sueldos.

El Více Gobernador de lia Provincia 
En Ejercicio del Poder Ej'cu ivo 

DECRETA

Art. 1’. — Reconócese el suplemento por zo- 

nu iuífCtu-contagiosa, al siguiente personal de- 
PLjm'.enCc del Departamento de Maternidad e 
Infancia en las categorías y tiempo que Se 
consigna en cada caso:

Srta. MARIA JOSEFA NICOLOFF — Ayu
dante 94 —Persona! de Serv. desde el 1|1|64 
al 31I1O164 (Sala San Miguel); (inclusive).

Sra. ROSA ATALOS DE BURGOS — Ayu
da, te 99 —Personal de Servicio (Lavandera) 
e: 31 de octubre ele 1964 inclusive.

Sra. ALEIDE CRUZ DE CHAILE — Ayu
dante 99 —Personal de Servicio. (Lavandera) 
u s. le el 2,6.64 al 31|10|64 inclusive.

Art. 2’. — El gasto que demande el cum- 
pl.mi nto de lo dispuesto precedentemente, Se 
af .ctarlS. al Anexo G— Inciso 2— Item 2 — 
Principal d)l— Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

A.it. 3’. — Comuniqúese, publíquese. ins<-r_ 
’er.e -n el Registro Oficial 3’ archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Ccrmesoni 

.JSS COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10844
Ministerio de Asuntos S. y 8. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
Memorándum N9 856 de Secretaría Privada 
(M.A.S. y S.P.)
—Teniendo en cmnta el reconocimiento do 

si rvicios solicitados a favor del doctor Os
ea Hernán Luna, como Odontólogo Asistente 
en vi Hospital ‘San Vicente de Paúl”, de O- 
rán;

Por ello atonto a lo dispuesto por el presen
te Memorándum,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder EjcctFivo 

DECRETA:

Art I9. — Reconócense los Servicios pres
tados’por el doctor OSCAR I-IERRAN LUNA, 
er. la categoría de Oficial 1» —Odontólogo A- 
Sistente en .1 Hospital “San Vicente de Paúl” 
de' Ol'án, en el lapso comprendido entre el 
14 de junio y el 29 de octubre del año en 
curso inclusive, por ineludibles razones de ser 
vicios, con afectación al Anexo E— Inciso 2— 
Item 1— Principal a)l— Parcial 2|1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, insár- 
t s ■ en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

ES COPIA:
Lina Blnnchl do López

Jefa do Despacho <!<> Asuntos S. y ñ. Pública

DECRETO N9 10845
Ministerio de Asuntes S. y S. Pública 
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 43 710¡65 (5)
—VISTO en estas actuaciones que el Di

rector del Departamento de Maternidad e In
fancia solicita se conceda el beneficio esta
blecido por la L y de Presupuesto en vigen
cia sobre el sueldo para los empleados que 
realicen tareas en ambientes insalubres e in- 
fecto-contagiesos. inc’uyéndose al personal que 
presta Servicios en el Departamento de Mater

nidad e Infancia;
Atento a lo informado por el Departamen

to de Personal 3’ Sueldos.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

1|11¡64.

sde el 1(11'64.

Art. I9. — Decidíase comprendido en el be
neficio dei suplemento pm- zona infecto-conta- 
giosa, al personal que seguidamente Se espe
cifica dependiente del Departamento de Mater 
nidad e Infancia, con una asignación equiva
lente al 20% de los sueldos básicos as.gnados 
a los mismos, de acuerdo al siguiente detalle: 
beivicio Sala San Miguel:

Dr. LUIS A. FOLCO — Jefe Servicio des
de el 1(11)64.

Sra. GLADYS P. DE AREVALO — 
AdminiSL desd. el 1|11|64.

Srta. MARTINA SANDOVAL — Aux. 39 — 
P<srs. Subtéc.'leo d .sde el 1¡11'64.

Sra. AURORA I. ARIAS DE MORALES — 
Aux 37 —Pe.sonal Suhtécnico desde el 1|U|64.

Sra, JESUS FARFAN DE VERA — Aux. 
39 —Personal Subtécnico desde el 1[11|64.

Sra. ALBINA M. DE QUIÑONES — Aux. 3’ 
Personal Administrativo desde el 1|11|64.

Srta. ISABEL MORALES — Aux. 37 PerS. 
Subtécnico desde el l(l.l|64.

Sra. TEODOLINDA L. DE APARICIO — 
Aux. 39 —Pvrs. Subt'sc. desde el 1|11|64.

Sra. JULIA D. C. DE MAMANI Aux. 5° 
Pers. Subtécnico desde el l|ll(64.

Sra. CARMEN R F. DE OCAMPO — Aux. 
9"'Pers Serv. desde el 1|11|64.

S.a. ADOLFINA P. DE CASTRO 
Pers. Servicio desde el 1|11|64.

Sra. MARIA D. R. DE GARCLA 
” - Servicio desde el 1)11|64.

ANTONIA M. DE LEAL — 
Servicio desde el 1|11|64.
JULIA A. DE GARCIA GALEAN Aux. 

9' Pers. Subtécnico -á”sde el 1|11|64.
Sra. CARMEN M. DE TOCONAS — Aux. 3? 

Pers. Subtécnico desde el 1)6¡65.
Srta. JULIA ROSALES — Aux. 99 Pers. 

S vicio desde, el 26|2‘65.
Srta. MARIA J. NICOLOFF — Aux. 99 — 

P.rs. Servido desde el 1(11|64. al .25|2|65 in-. 
clusive.

— Aux. 99

Per-..
Sra.

F.TS.
S.-a

Aux. 99 —

S-Tvieio de Lavadero:
Sr CARLOS S. FARFAN — "Aux. 49 Pel's. 

O. y M. desde el 1|11|64.
Sra. CARLINA A. DE RODRIGUEZ — Aux. 

99 Pers. Serv. desde el 111I64.
Sra. FELINA ELINA VACA — Aux. 99 — 

Pe s. Serv. desde el llll|64,
S a. CATALINA I. M. DE TEJADA — Aux. 

99 Pers. Serv. desde el 1(11'64.
Sra. MARIA HERRERA DE ALVAREZ — 

Aux. 99 P-rs S'-rv. d sde el l|lllGt.
Sra. NELLY CUEVAS DE ARAMAYO — 

Aux !)9 p-rx S rv. .1 S’n 1 1111'64.
Sra. EUGENIA SALVA DR CAYO — Aux. 

9" Pers Serv desde el 1111164.
S'ta. BEATRIZ F. PONTE — Aux. 99 — 

P- =. S-rv (Ir-srl- 1'11164.
Sra O ARMEN R S. F. DE ELE JALDE — 

Aux. 9° Pers Stv. dnscle *1 1’11|G4.
Srn. GLADYS M: DE GUTIERREZ — Aux. 

9’ Pers. S°rv. desde el 1111,64.
Sra. OLGA S. V. DE GALLO — Aux. 99 

Pers. Serv. desde el 1(11(64,
Sra. RAMONA CORDETRO DE CALVETTl 

Aux. 99 Pers. Serv. desde el 1(11(64.
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Sra. ROSA ATALOS DE BURGOS" — Aux. 
99 Pers. Serv. -desde el 1(11164.

Sra. ALEIDE CRUZ DE CHAILE — Aux. 
9'-’ Pers. Serv. desde el 1|11|64.

Si. ALBERTO TRIGO — Auxl 1)9 — Pers. 
O. y de M. desdo el 1|S|65.

Art. 2" — Comuniqúese, publ qu-.’se, iiisór. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni

SIS COPIA:
Lina Blanchi de López

Jefa do Despacho do Asuntos K. y K. Públtoa-

DECRETO N? 10846
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
—VISTO que por el punto 29 de la Reso

lución Ministerial N'-’ 159G, de fecha 5 de oc
tubre de 1965, se dispone el traslado de la 
Auxiliar 5 , Personal Sub-Técnico de la Es
tación Sanita. ia -dj El Ja. din (Dpto. de La 
Cande.aria) señorita EUSEBIA DEL JESUS 
VALLEJOS, a i>r ¿lar servicios al Hospital 
‘Su..tu Teresa'’ de El Tala;

Por ello y atento a lo establecido por el 
artículo 99 d=l Decreto N9 930.58 de la Regla
mentación de Viáticos y Movilidad y a lo in
formado por Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,

El Vice Gobe nador de la Provine a 
En Ejercicio de¡ Poder Ej.c.i'ivo 

DECRETA:

Art. 1". — Apruébase el gasto ocasionado por 
e. traslado de la señorita EUSEBIA DEL JE 
SL'S VALLE.iOS, Aux liar 59 .Personal Sub- 
Tecnico, desde la I-IS. ación San.tar.a de El 
Ja din (Dpto. de La Cand larla) al Hospital 
‘ Santa Teresa” de El Tala, el que fuera dis
puesto por el punto 2? de la Reso ución Mi
li sieriai N’ 159G|65 y de acuerdo a lo -dispues
to en el artículo 9’ d-1 Decreto N9 930 58.

A-.t. 2’. — Comuniquoso. publíquoae, Insér
tese en el R eí-tro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermosoni

j-:;s COPIA:
L.iai Bnuichi de López

J 1. d. Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 19847
Ministerio de Asunt.S S. y S. Públ.ca
SALTA, Octubre 29 de 1965

—VISTO que mediante Resolución Ministe
rial N9 1490 de fecha 18 de agosto ppdo. se 
traslada a la Sra. MARIA ELENA CIFRE 
DE BENITEZ —Auxiliar 59 Enfermera de .a 
Estación Sanitaria de El Quvbraehal (Dpto. 
de Anta) a prestar servicios en el Pu-.-sto Sa
nitario de Gaona (Dpto. d'e Anta);

Teniendo en cuenta lo solicitado a fs. 1 por 
la mencionada empleada y a las disposición S 
contenidas en el art. 9'-' del D. eruto N9 9.30' 
5o ‘'Reglamentac.ón de Viáticos y GaStoS de 
Moví ida.i";

El Vice Gobernador de 7.a Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19. — Apruébase el gasto ocasionado 
por .1 traslado de la señora MARIA ELENA 
CIFRE DE BENITEZ dispuesta mediante Re
solución Ministerial N9 1490 de fecha 18 -d» 
agos o del año en rnr.T >, en base a las dispo
siciones contenidas en -1 a t. 99 dt-1 D/cfr-to 
N 930158.

Al! ?». -- (’bllllllltlll, c-n |>-|l dique-»-, 111 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio C' i-meconl

„,S COPIA:
Lina Bianchi de López

Jle -le Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10848
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N? 7766|65
—Por las presentes actuaciones la Sra. Ma

ría Emma Sales de Lemme y Sr. Guido Cor- 
baián, tn su carácter de Presidente y Se
cretario respectivamente de la Asociación Per 
sonal Empleados Legislativos de Salta (A. 
P.E.L. — Salta) con domicilio legal en la 
ciudad du Sa.ta, solicitan para la misma la 
aprobación del estatuto -social y el otorgamien
to de la personería jurídica; y

—CONSIDERANDO:
Que la citada entidad ha cumplido con to

dos los requisitos legales y pagado el impues
to que fija el Decreto Ley N1-' 357(63 Art. 19 
Inc. 9 c);

Que el informe d'e Inspección de Sociedades 
Anónimas, Cdm-.-rcla'eS y Civiles a fs. 18 a- 
conseja hacei- lugar a lo solicitado preceden
temente y atento lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Gobierno 'a fs. 18 vta. de estos 0- 
brac'.os.

El Vice Gobernador de la Provincia .
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:t
Art. 19. — Ap.uébase el estatuto social de la 

entidad -denominada ‘‘Asociación Personal Em 
pleados Legislat-vos -d'e Salta (ÁtP.E.L. — Sal
ta) con domicilio legal en la ciudad de Sal
ta, que corre de fs. 8 a fs. 15 del presente 
expediente, otorgándosele la personería jurí
dica que solicita.

Art. 29. — Por Inspección de Sociedades A- 
nónimas. Comerciales y Civiles, extiéndanse 
los testimonios que se soliciten en el sellado 
qu ■ p-ira tal caso fij'a el Decreto Ley N9 
357(63.

Ait. 3°. — Comuniqúese, publiques?, ilisór 
tese en ,el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas,

ES COPIA:
Miguel Angel Fainos (h)

Of dial 19 — Minist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO N’ 10849
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N'-' 7775(65
—Por luS presentes actuaciones el S-. Ri

cardo F. D. Fernández Dori'é en su carácter 
de secretario de .a entid'ad denominada ’‘Ho- 
rizont.-S Sociedad Anónima, Financiera, Inmo
biliaria, Comercial e Industrial”, con domicilio 
legal .en la ciudad de Salta, solicita para la 
misma la ap.oL-ación de la reforma dt-1 es
tatuto social y aumento del capital autorizado 
de $ G0.000.000.— m|n. a ? 250.000.000.—. m|n. 
de acuerdo al Acta, de Asamblea N9 10 de f ..- 
cha 28 de ag-.-sto -de 1965, corriente a fs. 2|3 
vta. de estos obrados, y '

—CONSIDERANDO:
Qu.? la c rada entidad ha cumplido con to

dos los requisitos legales y pagado e. impu s- 
to que fija el D.-creto Ley N9 357|G3 Art. 18 
y 19—12 Inc. b);

Que el info.rno de Inspección de Socic-dad s 
Anónimas, Cora rcia!es y Civiles a fs. 31 a-

s-;,-i hacer lugar a 1> solicitado prece-den- 
temente y atonto lo dictaminado por el S". Fis
cal de Gobierno a fs. 32 de estos obrados.

El Vice Gobernador de Ba Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1'-'. — Apruébase la reforma del es
tatuto social de la entidad denominada ‘‘Ho- 
i-izuntes Saciedad Anónima, Financiera, Inmo- 
bii a.ia, Comercial o Industrial1' (S.A.F.I.C.I.) 
con domicilio legal en la ciudad de Salta, co
mo asimismo el aumento del Capital autoriza
do de $ 60.000.000.— m|n. (Sesenta Mitones 
de Pesos Moneda Nacional) a $ 250.000.000.— 
mjn. (Doscientos Cincuenta Millones do Pesos 
Moneda Nacional), conforme al Acta -de A- 
samblca N? 10 de fecha 28 de agosto de 19G5, 
co rient? a fs. 2|3 vta. del presente expedien- 
t?.

Art. 29. — Por Inspección de Sociedades A- 
nónimas, Comerciales y Civiles se adoptarán 
las providencias necesarias que estime corres
ponder.

A t. 3’. — Comuniqúese, publiques?. 
teso en el Registro Oficial y <11 chívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial I’ — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 10850
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Octubre 29 de 1965 
Expediente N'-’ 7701|65

—VISTA la Nota N9 515 -de fecha 19 de oc
tubre del año en curso, elevada por Jefatura, 
de Policía de la Provincia y atonto lo solici
tado en la misma.

El Vice Gobernador de lia Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

A.t. 1’. — Déjase sin efecto ía suspensión 
preventiva en el ejerccio de sus funciones a- 
plicada mediante D-.creto N9 9953 de fecha 
27|VIII|65, ai Agente Uniformado (F. 3312—P. 
2149) del Personal Subalterno de Seguridad 
y Defensa de Policía con revista en la Co
misaría de Tartagal don PABLO LIBERATO 
SEVILLA, a partir del día. 15 de agosto d<l a- 
ño en curso.

Art. 2’. — Déjase cesante a pa tir del d'a 
15 de agosto del corriente año, al Agente U- 
niformado (F. 3312—P. 2149) del Personal Su 
balterno de Seguridad y Defensa de Po'icía 
con revista en la Comisaría de Tartagal, don 
PABLO LIBERATO SEVILLA, por infracción 
al artículo 1162 incisos 4’, 6'-' y 8c del Regla
mento G-. neral de Policía.

Art 3’ — Comuniqúese, publiques -, insér
tese en el Regisiro Oficial y archives?.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of.hial 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 10851
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Octubre 29 efe 1965
Expediente N? 7715(65

—VISTAS las Notas N?s. 522 y 525 -de fecha 
21 y 25 de octubre -del año en curso, eleva
das por Jefatura de Policía de ía Provincia 
y atento lo solicitado en las mismas,

El Vice Gobernador de fe Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19 — Acéptase a partir del día 21 de 
octubre del corriente año, la renuncia pre
sentada por el s. ñor ROLANDO FREDY VAZ
QUEZ, al cargo de Agente de Investigaciones 
(L. 921—P. 1203) del Persona] Subalt rno de 
Seguridad y Defensa de Policía con revista en 
la Dirección de Investigaciones.

Art. 2Q — Acéptase a.' partir -del día 23 de 
octubre del año en curso, la renuncia pre
sentada por el señor SEVERO RAMOS, al car
go de Sub-Comisario (F. 885—P. 421) del Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa de .Po
licía con revísta en el d-Stacamento Las Mo
ras, con motivo de acogerse a los beneficios 
de ¡a jubilación.

Art. 39. — Comuniqúese, piibiíqiiese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

Es copla:
Miguel Angel Feixes (h)

Of clnl 19 -- Minist. de Gob. J. é I. Pública
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DECRETO N° 10852
Ministerio de Gobierno, J. e li Pública 
SALTA, Octubre 29 lie 1965
Expediente N? 7700|65 >
—VISTA la Nota N9 512 de fecha 19 de oc

tubre dei uño en curso, elevada por Jefatura 
dr Policía de la Provincia y atento lo solicita
do en las mismas,

El Vice Gobernador de l'a Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1'. — DiánSe por terminadas las func¡0- 
ncs a partir del día 16 de octubre del co
rriente año, al señor JOSE RICARDO VER- 
GARA, designado interinamente Músico de 29 
de Policía de la Provincia, en reemplazo de 
don Erminio Rodríguez quien Se encontraba 
con licencia extrao. diñaría, en mérito a que 
el mismo h,a renunc ad'o en la fecha citada 
precedentemente.

Ail. 2’. — Comuniqúese, publíquese. *ns<>> 
tese en e^R-gistro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

Kíh Copla:
ÚHgiiol Angel Folnes (h)

Of.eial 1? — Minlst. de Gob. J. é i Pública ,

DECRETO N9 10858
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Octubre 29 de 1965 
Expediente N9 7779165
—VISTA la Nota N9 530 de fecha 26 de oc

tubre del año en curso elevada por Jefatura 
de Policía y 'atento lo solicitado en la misma 
y las razones invocadas.

El Vice Gobernador de la Provinicia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Ai-t. I-, — Desígnase al personal policial que 
s.güilamente se detalla, que Se encontraba a- 
f.ctudu en la Destilería d'e Chachapoyas, en 
los c'a.gos de Policía de la Provincia que a 
continuación Se especifican, a partir ■d»jl l9 
de noviembre del año en culSo:

Comisario, Sr. SANTOS ANTONIO GON
ZALEZ;

Oficial Inspector, Sr. SEBASTIAN GOMEZ; 
Cabo. Sr. PEDRO RODRIGUEZ:
Agentes Uniformados, Sres. TEODORO 

RAUL LIZONDO, PEDRO CONDORI. ROBER
TO RAUL SERAPIO. URBANO BENITO 
DLA.Z, EUGENIO MAMANI y CLAUDIO GE
RARDO VILLANUEVA.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
vn el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Gui Icrmo Villegas 

J; 1'OI IA 
lij (iui,l Angel Feixuo 01)

Oficial 19 — Mlnist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 10854
Ministerio de Gob ernó. J. e I. Pública 
SALTA, Octubre 29 de 1965 
Expediente N9 7783|65
—VISTA la Nota N’ 350—M—19 de focha 

28 de octubre del año en curso, e'evada piv 
la Dirección General del Registro Civil y a- 
t.uto lo solicitado en la. misma,

Eí Vice Gobernador do ía Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

. DECRETA:
Art 19. — Encargase int.finamente de la O- 

ficina de Registro Civil de 2da. entogo'. ío de 
'a lo-ai'aJ dr CACHI (Dpto. del mismo nom
bre). a la An'or'dad Policial de ese lugar, 
a na tir d.I d’’a 11 de noviembre del c ilriin
te año y mientras dure la licencia reglamen
taria concedida a la titular, señora Lidia To
rres de Luna.

Art 2’ — Comuniqúese publíquese. Insér
te':" en el Registro Oficial y nrrbt’cs»

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 

Ib- r«.|>Ia:
Miguel Angel FpIhcb ÍM

Oficial 19 — Minlst. de Gob. J. é I. Púbicn

DECRETO N9 10855
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Octubre 29 de 1965 
Expediente N9 7778|65
—VISTAS las Notas N’s. 346—M—19 y 347— 

M—19, de fecha 27 de octubre del año en cur
so, elevadas por la Dirección General del Re
gistro Civil y atento lo solicitado en las mis- 
maJ,

El Vice Gobernador de ía Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Encárgase interinamente de la 
OLcna de Registro Civil de 2i.a. categoría 
ue ia localidau de CORONEL J UAN SOLA 
(.i-p.o. de Rivadavia), a 1a Autormad Policial 
Ue ese lugar, a partir del d'.a 28 de octubre 
del corléente año y mientras dure la licen
cia reglamentaria concedida a su titu.ar, se
ñora Elvira Nabhen de Relich.

Art. 2’. — Encárgase interinamente de la 
Oficina de Registro Civil de 2da. categoría 
de la localidad' de MOLINOS (Dpto. del mis
mo nomb.e), a la Autoridad Policial de ese 
.usar, a partir del día 29 de octubre del año 
ci, curso y mientras dure la licencia regla- 
ai. ntaria concedida a su titular, señora Lu- 
c nda Verónica Maita d'e Zenteno.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 1’ — Minlst. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 10856
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expíe. N'-’ 7Í26|65
—Por las presentes actuaciones la Munici

palidad de Nazareno, departamento de Santa 
Victoria el.va para su aprobación el presu
puesto de gastos y cálculo de recursos, corres
pondiente ai Ejercicio 1965;

Por e.lo y atento lo info mado por el Tri
bunal de Cuentas de la Provincia a fs. 9 y a 
!as disposicom s establecidas en el Art. 184 
<1. la Constitución Provincial

El Vice Gobernador de Ja Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. i’. — Apruébase el presupuesto de gas
tos 3' cáleu o de recursos de la Municipali
dad de Nazareno, departamento de Santa Vic
toria. cu . espondiente a; Ej rcicio 1965, cu
yos tot leS ascienden a la Suma de $ 1.403.610 
m|n. (Un Millón Cuatrocientos Tres Mil Se>s- 
ci utos Diez Pesos Moneda Nacional).

Art 29 — Co.nuníqnesr, publíquese, insé •_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

l'L Copla:
Migue, Angel Fobtcs (h)

Of c al 1’ — Mlnist. de Gpb. J. é I. Pública

DECRETO N9 10857
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 7785J65
—VISTA la r nuncia elevada por el Juez 

de Paz Suplente de la loca idad de Embarca
ción, departamento de San Martín, señor E- 
duardo Jorge Raíz y atento las razones in
vocabas,

El Vice Gobernador de Ja Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19 — Acéptase a paitir del día 27 de 
octubre del año sn curso, la renuncia presen
tada por el Juez de Paz Suplente de la lo
calidad de Embarcación, departamento de San 
Martín, señor EDUARDO JORGE RUIZ.

Art. 2" — Comuniqúese, publ quese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 19 — Mlnist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 10858
Ministerio de Economía, F. y O. Púb.icsís 
SALTA, Octubre 29 de 1965

— VISTA la insufici.ncia de partidas para, 
atende. las erogaciones referente al parcial 
de becas.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D É C R E T A:

Art; I9. — Dispútese la. s guíente' transfe
rencia de part.das d.ntro di i:

Anexo D— Inciso 1— Item II— OTROS 
GASTOS— Principal a)1:

Parcial 23 Gastos Gme.al.s -a Cla
sificar por Inversión .............. $ 10.C00.—

Para reforzar:
Parcial 5 B.cas 10.000.—

partidas estas del presupuesto vigente —Or
den de Disposición de Fondos N9 186.

Are 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
t si- en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

(Interino) 
ES COPIA:

Santiago Fé'I-c Alonso Herrero
Jefe da Despacito del Minlst. <7e E.F. y O.P.

DECRETO Nv 10859
Ministerio de Economía, F. y O. Púb ictu 
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 3442|965

—VISTO este expediente en el que el Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca gestiona la liquidación de $ 3.052.—, co- 
rresponuiente a gasjos de "Caja Chica” del 
Policlínico Regional San Bel', ardo” — Ejer
cicio 1963|1964; atento a que por pertenecer 
dicho gasto a un ejerció.o vencido y ya ce
nado le son concurrentes las disposiciones del 
Art. 359 de la Ley d< Contabilidad, según in
forme de Contaduría General,

El Vice Gobernado^ de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Reconócese un crédito por la, su
ma de 5 3.052.— m|n. (Tres Mil Cincuenta 
y Dos Pesos Moneda Nacional), a favor del 
Ministerio de Asuntos Scc al s y Salud' Pú
blica. en lonc-pto de erogaciones de “Caja 
Chica'’ del Fui clin i o Regional San Bernar
do —Ejercicio 196T1964.

Art. 2’’. — C'-n int rvi ne'ón do Contaduría 
General de la Provincia, págu Se por su Teso
rería Genera; a favor dei Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, con cargo de o- 
por U"a rendición ff cuentas, la Suma de 8 
3.052.— m|n. (Tres Mil Cincuenta y Dos Pe
sos Mon d'a Nafo.iab para su aplicación en 
el concepto indicado con imputación al Ane
xo G— I riso II— O.’ROS GASTOS— Prin
cipal d)l— Parcial 1 del Presupuesto en- vigor 
Orden de Disposición de Fondos N9 230.

.1 t. 3”, — Comuniqúese, publíquese. insér_ 
toe? nn el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

BS COPIA:
Santiago Félix Alonso Horroro

J’fo de Despacho ílel Mlnist. do IS.F. y 0JR,
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DECRETO N? 10860
Ministerio de Economía, F. y O. Públioa,s
SALTA, Octubre 29 de 1965

. Expediente N9 3434|965
—VISTO este expediente en el que la. Po

licía de Salta solicita la transferencia d? par
tidas dentro de su presupuesto en vigor, ru
bro “OTROS GASTOS1' a fin de reforzar par
ciales que resultaron insuficientes para aten
ción de divrsos compromisos; atento a que 
pstr. p-dido Se encuentra comprendido en las 
d spnsiciones 'del Alt. 13" del Decreto Ley N9 
30162, según informe de Contaduría Gne.al,

El Vice Gobernadoír de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’. — Dispónese la siguiente transferen
cia de partidas dentro del presupuesto en vi
gor de .a POLICIA DE SALTA, rubro “O- 
TKOS GASTOS’' —Orden de Disposición d- 
Pondos N9 187:

Anexo D— Inciso III— OTROS GASTOS 
Principal a)1:

C.
Pare.

13
23

Conservación V-hículoS
Gástos Gen rales ....

3 
$

60.000.—
100.000.—

8 160.000.—
Pn.ra reforzar:
Pir.-. G CumbuSt y lubric.......... $ 60.000.—
Pare 14 Conservac. Varias .... 3 100.000.—

$ 160.000.—

Art 2? — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

E.4 COPIA: 
Santiago Félix Alonso Herrero

J fo do Despacho dol Mlnlst, da E.F. y O.P.

DECRETO N9 10861
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente M’ 3432|1965
—VISTO este expediente en el que la Di

rección de Archivo y Biblioteca Histó icos 
so'i'-ita la transferencia de partidas dentro de 
su nr..•supuesto en vigor, rubro “OTROS GAS 
TOS" a fin de reforzar parciales que resul
ta’on insuficientes pana la at melón de diver
sos compromisos; at' r.to a que dicho pedido 
se i ncuentra comprendido en los términos dM 
artículo 13” del Decreto Ley N9 30|1962,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

A.rt. I9. ■— D.spónese la sigui.-nte t ansfe- 
rencia de partidas dentro del pr.supuesto en 
vigor de la Dirección de Archivo y B bliot ca 
Históricos, rubro “OTROS GASTOS" —Ord n 
de Disposic.ón de Fondos N9 201:

Anexo D— Inciso 16— Iteim 2— OTROS 
GASTOS— Principal'a)1:

Pa c. 6 Combustibl e y Lubric. .. 3 jC'.- - 
Para reforzar:
Parcial 7 Comunicaciones .............. $ 10P.--

Art. 2° — Comuniqúese, pu'.líqurse. nsér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Gui.Iermo Villegas

KH COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

jote da Despueho sto! Stlniai 13. F. y o. i*.

DECRETO N9 1C862
Ministerio de Economía, F. y O, Púb ¡cas
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N'.‘ 3439,1965
—VISTO este exp d ente -n ti qw In Dil'ec- 

c'ón Provincial de Turismo y Cultura solicita 
In transí, r'mcia de partidos ilen’m -U su n'c 
supuesto en vigor, rubro “OTROS GASTOS” 
a fin de reforzar parciales que resu tnron in- 
suficiont^a para la atención dé div rSns c m- 
promisos; atento a que dicho pedido Se en

cuentra comprendido en los términos del ar
tículo 139 del Decreto Ley N9 30|19G2,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9. — Dispónese la siguiente transfe
rencia. de partidas dentro del p. esupucsto en 
.vigor de la Dirección Provincial de Turismo 
y Lullula , rubro “OTROS GASTOS” —Orden 
de Disposición de Fondos N9 191:

Anexo D— Inciso 9— Item 2— OTROS 
GASTOS— Princ.pai a)1:

Parcial 23 GtuS. Oíales. a Clasificar ? 12.000 
Para reforzar:
Parcial 14 Conservac. varias .... $ 12.000 

Art 29 — Comuniqúese, publíquese. insA.
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

jeto <IB Despacho del Minlst do E. F. y O. P

DECRETO N-’ 1&Ó63
Ministerio de Economía, F. y O. Púb.icsls 
SALTA, Octubre 29 de 1965 
Expediente N9 3436,965
— VISTO este expediente en el que corre a- 

gregada para su liquidación plañida por dife
rencia de bonificación por antigüedad dev li
gada por personal dependientes de la Escue
la Ncctuina. de Comercio "Hipó.ito Irigoyen’ 
■durante ios mesiS d_- mayo a octubre de 1963- 
atento o. que por pertenecer dicho gasto a ui> 
ejercicio vencido y ya cerrado le Son concu
rrentes Ls disposiciones del Art. 359 de .a 
Ley ue Contab.lidad. según informe de Con
taduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
fcn Ejercicio dol Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. 1’ — Apruébase la planilla que por el 
concepto indicado precc'd'ent.mente corre 'agre
gada a fs. 1|5 de estos obrados.

Art. 2', — Reconócese un crédito por la su
ma de 3.9.900.— m|n. (Nueve Mil Novecientos 
Pesos Mellada Nacional), a favor de los b.no
ticiarios que Se detallan en la plani la apro
bada por el artículo anterior, en concepto de 
bonificación por antigüedad.

Art. 39. — Con intervención de Contaduría 
Gen. :al de la Provincia, páguese por su Te
sóte r.a General a favor de la Escuela Noctur
na de Comercio “Hipólito Irigoyen”, con car
go de oportuna rendición de cuenías, !a sumí: 
de 3 9.900.— m n. (Nueve Mil Novecientos 
P sus .Moneda Nacional), para que con dicho 
impiirt • abone a sus beneficiarios el codito 
r '.•cnoc’di po: ei artículo anterior, con impu
tación a! Ane xo G—- Inciso II— OTROS GAS
TOS— Principal d)l— Parcial 1 dol Pr su
puesto en vigor —Orden de Disposición de 
Fondos N9 230.

\rt. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
te-:- en o R-gistio' Oficial y archívete.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

EH COPIA:
Santiago Félix Alonso Herí ero
Jefa do Despacho dol Bílniat de B.F.yO.J1.

D. CHETO N9 10864
Ministerio de Economía, F. y 'O. Públicas 
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 3435,955

—VISCO estas actu’aciones en las que la 
Dirección General de Institutos Penales de la 
Provincia sol’cita la transferencia de partidas 
dentro del presupuesto en vigor efe la C'árce' 
de Encausados de Orón — Unidad N9 3, ru
bro “OTROS GASTOS”; atento a que el pre
sente pedido se encuentra comprendido en las 
disposiciones d-1 Art. 139 -del Decreto Ley N9 
30162, segün informe de Contaduría General, 

ti Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9. — Dispónese la siguiente transfe
rencia de partidas dentro del presupuesto eo 
vigor de la Cárcel de Encausados de Orán — 
Unidad' N9 3, rubro “OTROS GASTOS” — 
Orden de Disposición de Fondos N^ 205:

Anexo D— inciso VI— OTROS GASTOS—

$ 200.000

Princ. a)l Pare. 6 Comb. y Lubric. 3 20.000
Princ. a)l Pare. 14 Cons. varias $ 10.000
Princ. a) 1 Pare. 25 Honor, y ret.
a. tercero.. 3 300.000
Princ. a)l Pare. 33 Proyectiles y
explosivos ........................ $ 20.000
Princ. b)l Pare. 13 Materiales y
mater. prira. $ 50.000

Pa"a reforzar:
Peine. á)l Pare 15 En:rg. Eléc. $
Princ. a.n Pare. 23 Gtos. Grales. 3
Prne. a)3 Pare. 32 Ración, y Afín. $
Pino, a 11 Pare. 40 Viát y móvil. $
P i--e. blj Pare. 13 Máquinas, mot.
y herra.m.................................................... $

16.000 
5.000 

109.000
20.000

50.000

$ 200.000

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chair
□ r. Guillermo Villegas

ES COPIA: 
Santiago Félix Alonso Horror©

J' fo <lo Despacho dol Mlnlst. da lil.F. y 0.7’

DECRETO N9 10865
Ministerio de Economía, F. y O. Púb ¡cas 
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N'-' 3442,965
—VISTO este expediente en el que corre ,a- 

gregada para su liquidación plañida por di- 
f .rencia de bonificación por antlgüed'ad d ven
gados por personal dependiente de la Escue
la Nocturna do Comercio “Hipólito Iiiguyen” 
du ante los meses de m’ayo a octubre de 1964: 
atento a que por pertenecer a un ejercicio 
vencido y ya cerrado le son concurrentes las 
disposiciones dol Art 359 d'e la Ley de Con
tabilidad, Según informe de Contaduría Ge
neral.

Ei Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutiva 

DECRETA

Art. 1'. — Apruébase la planilla que por el 
concepto indicado precedentemente corre agre
gadla a fs. 1|5 de estos obrados.

Art. 2í — Reconócese un crédito por la 
suma de 3 3.270.— m|n. (Tres Mil Dosci.ntus 
Setenta PtSos Moneda Nacional), a favor de 
los beneficiarios que se detallan en Ja pani
lla aprobada, por el artículo anterior, en con
cepto de diferencia de bonificación po’.’ anti
güedad.

Art. 39, — Con intervención de Contaduría 
Gene'al de la Provincia, páguese por Su Te
sorería General a favor de la Escue’a Noctur
na d'e Comercio “Hipólito Irigoyen”, con cargo 
de oportuna rend eión de cuentas, la suma de 

$ 3.270.— mjn. (Tres Mil Doscientos S >- 
ti nta Pesos Moneda Nacional) para que con 
dicho importe abone a. sus beneficia: ios el c é 
dito reconocido por el artículo 29, con impu
tación al Anexo G— Inc'So II— OTROS GAS
TOS— Principal d)l— Parcial 1 del Presu
puesto en vigor Orden de Disposición de Fon
dos N9 230.

Art. 49 — Comuniqúese. Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA:
Santiago FóHx Alonso, Herrero

J- fo do Despacho dol Mlntct. do 3D.F y O.P.
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DECRETO N’ 10866
Ministerio de Economía, F. y O. Púb icas
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N’ 344411965
—VISTO estas actuaciones en las que Con- 

taiuría Genital de la Provincia solicita pater 
cumplimenta la Ley 4U29. que crea el cargo 
de Revisor Externo del Tribunal de Cuenca'1 
la disposición administrativa pertinente;

El Viso Gobernador do lo Pr®vtna(a 
En Ejorsisio dol Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Incorpórase al Presupuesto Ge
neral de Gastos Ej. rciulo 196-4¡1965 dentro del 
Anexo “a Inciso I— Item 1— CAMARA DE 
SENADORES la Ley N9 4029, promulgada el 
22 de set.emb-e d'e 1965 de acuerdo al si
guiente detaile de créditos:
Partida Principal a)l—1 .... 5 40.000.—
l’art.da Principal c)2—2   ? 3.330.—
Pa-.tida Principal 'e)2—1   $ 5.200.—
Partida Principal e)2—............ $ 1.000.—

por un monto total de ........ S 49.530.—

Art. ?■". — En virtud de la incorpo; ación 
dispuesta por el artículo anterior, la Orden .do 
Disposición de Pondos N9 66 queda ampliada 
en la suma de ? 49.530.— m]n. (Cuarenta y 
Nu.ve l.lii Quiñi.ntog Tremía Pesos Monedo 
Nacional).

Art. 3’. — Comuniqúese, pub'íquesé insér
tese en ej Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ISS COPIA:
Santiago Fé'br Alonso Herrero

Irlo do Despxcho dol Minist. 4# E.F. y O.P

DECRETO N9 10867
Ministerio de Economía, F. y O. Púb ¡cas
SALTA, Octubre 29 de 1965
'Expediente N? 3456|1965
—VISTO estas actuaciones en las que la 

Municipalidad de Rosario de l’a Frontera So
licita cío! Mlniste.io de Asuntes Sociales y Sa
lud Pública el pago de trabajos que esta úl
tima realisara m el Hospital "Melchora F. 
dr Comojo”, por desagotamknto de pozos cie
gos, cámaras sépticas, calicantos, destranques 
cloacales, desinfección, higiene y limpieza, cu
yo facturado corre a fs. 3 de estos obrados por 
la suma de $ 93.600.— m|n.; y.

—CONSIDERANDO:
Que según dictamen del T.ibunal tíe Cuen

tas de la Provincia qu«* luep a fs. 6, encuadra 
d.iho gasto en lis facultades otorgadas por N 
inciso 17° del artículo 309 de la Ley N9 1349 
(it 'ginal Ni 63 33) de Organización y Funcio
namiento do Ja„ Municir-nlidades. ante la 
mergencia que ponía en peligro la ■ salud' pú 
blica;

Que a los efectos de arbitra:’ fondos pa’-a 
el p'ago de -dicha deuda, la Dirección de Ad
ministración del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública so'icita el refu rzo de la par
tida pertinente en base, al artículo 15° ó'- T 
Ley N9 3958'64, primer párrafo y artículo 13° 
del Decreto Ley N° 30)62'

Po- ello, atento a que e- ipresente pedido s-- 
encuontm comprendido en la causal de excep
ción prevista por artículo 559 inciso d) do 
la Ley de Contabilidad en vigor;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En 'Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Dispónese la siguiente transfo
rme a <le p’irt’te s dentro del presupuesto en 
vigor del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública H sn’.tr-l “M'lchora F .de Corne
jo” de Rosario de la Front:ra: 
Anexo E— Inciso 2 3— Item II.
Principal all— Parcial 29— .... $ 50 «on.—
Principa! a)1— Pa nial .12— .... S BO.onn.—

$ TOO.009.— 
Para reforzar:
Principal a)l— Parcial 27— .... $ 100.000.—

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te- 
So.eria. General a favor de la Municipalidad 
de Rosario de la Frontera, con caigo de o- 
porcuna rendición de cuentas, la suma de $ 
U0.600.— m|n. (Noventa Mil Seiscientos Pesos 
Moneda Nacional), pa.a su aplicación al pa
go de ta factura, por ,.1 concpMo indicado, con 
imputac'ón al Anexo E— Inciso 2|3— Principal 
ajx— Parcial 27 dc;‘ Presupuesto en vigor.

Art, 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regisiro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Dr. Guillermo Villegas 

1ÍS COPIA:
• ituigo Félix Alonso Hernro

Jefe do Despacho del Minist. A» 12. F. y O. P.

DECRETO N7 1Ü868
Ministerio de Economía, F. y O. Púb ¡cas
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 34b4|1965
— vISTO este expediente _n el que la Di

rección General de Compras y Suministros ges 
tiona la autorización para 'adquirir en compra 
o'ir.cta los elementos so Icitados por los Hos
pitales de Joaquín V. González y Colonia San
ta Rosa, necesarios para poner en funcio

namiento dichos servicios creados recientemen
te; atento a que el pr.s.nte caso puede en
cuadrarse en el inciso d) -del artículo 559 de 
la Ley de Contabilidad, no obstante lo infor
mado por el Tribunal de Cuentas,

Ei Vice Gobernador de la provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art 1*'. — Auto.ízase a la Dirección G-.ne-, 
ral d'e Compras y Suministros a adquirir en 
Comp.a directa med.camentos, instrumental y 
ulrus elementos de imprescindible necesidad pa
ra poner _-n funciona.mi.nto los Hospitales de 
Joaquín V. González y Colonia Santa Rosa, 
creados recientemente; debiendo el gasto co
rrespondiente ser imputado al presupuesto a 
regir para el próxim > Ejercicio 1965)1966.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas — 

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

■í fe de Despacho del Minist. ¿Te E.F. y O.P.

DECRETO Ni 10869
Ministeiio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA. Octubre 29 de 1965
—VISTO que la cuenta “Plan de Obras Pú

blicas” ti-no fondos suficiente^ nomo para de
volver a R-ntas G ne:ales partidas que le 
turran transferidas con cargo de reintegro a 
fin de facil't'ar su :ealización.

El Vice Gobei nadar de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Alt. 1° — Por Contaduría General de la 
P. ovincla procédase a transferir de la cuenta 
‘‘Pan de Obras Públicas” a la de ‘‘Rentas 
Generales”. Ja suma d'e $ 3.000.000.— m|n. 
(Tres Millonee, de Pesos Moneda. Nacional).

Ait. 2*. -- Conniníqueso. publíquese, in.ser- 
'■ Se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
- Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jife da Despacho del Minist. d'e E.F. y O.P.

DECRETO N9 10870
Ministerio de Economía, F. y O.
SALTA. Octubre 29 de 1965
Expediente N9 3331 [965

Públicas

—VISTO estas actuaciones relacionadas con 
las llamadas telefónicas a larga distancia e- 
f-. ctuar'.as desde aparatos no autorizados, cuyo 

cobro gestiona la Compañía Argentina de Te
léfonos;

Por ello,

E¡ Vice Gobernador de la Provincia 
En 'Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1'. — Decláranse autorizadas las lla
madas telefónicas a l&iga distancia efectua
das desde ios aparatos que se indican en el 
resumen que corre a fs. 16 de estos obrados, 
rubricados por la Oficialía Mayor de Econo
mía y Finanzas, por un importe total de S 
237.494.10 m¡n. (Doscientos Treinta y Siete. 
Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro Pesos Con 
10¡100 Moneda Nacional).

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registeo Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Follx Alonso Heirero 

jete de Despacho del Minist. <le E. F. y O. P.

DECRETO, N9 10871
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 2111(1965
—VISTO estas actuaciones in las que corren 

los antecedentes relativos a la adjudicación a 
la firma Sumáis El.ctromédica Argentina S. 
A., de un equipo móvil abreugráfico por De
creto N9 962S|65 y at.nto a. que la Dirección 
General de Compras y Suministros solicita se 
d cte reso unión para imputar dicho gasto a 
las partidas presupuestarias corr sponáientes-

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 65;

£1 Vico Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio dol Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art;. 1-'. — Establécese que el importe to
tal de ¥ ».~¡2.t£av.— (Cinco Millones Doscien
tos teu/i.i. y bus Mil Cuatrocientos Cincuen
ta 1-eSuS Aj.ui.o-Ja Nucionu.), en que se ha. fi
jado la aújudicac.uu ue un equipo móvil u- 
ur-ugiuiico culi a.stino ai D-partamenco de 
cucha iU1úlUü«.enloso, por Decreto N9 .9623 
u x 6 uc aguuuu u<l año en curso debe.á im- 
pu.urS,- ui U siguiente terina $ 4. ñliu.ih.li.— 
ni,... al Paicia. ‘ Adquisición equipo riióvil a- 
uicugrafico —L.y 3468 ' del Principa, bil — 
Item ¿— Ine.sO 3— Anexo “E ’— del presu
puesto general en vigor F.jerr.n.ín 1 .T-tel qatte y 
$ 7i2.15t).— m.n. testantes pata llegar al im
porte total d'e la adjudicación podrán ser im
putados al Ejercicio 1965|1966 dentro del mis
mo inciso y anexo perteneciente al Depaxta.- 
mento de Lucha Antituberculosa.

Art. 2'-' — Comuniqúese, publ quase, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
DrJ Guillermo Villegas 

113 COPIA:
Santiago Fé’ix Alonso Horroro

Oficial 39 - Minist. do Ghb. J. <5 I. Pública

DECRETO N9 10872
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 29 de 1965
—VISTO los artículos 129 y 139 do la. T-iey 

de Contabilidad en vigor; y, '
—CONSIDERANDO:
Que e] I9 d; noviembre pióximo se opera 

la. iniciación del nuevo Ejercicio Económico 
Financiero 1965.1966. sin que se h’aya aprobado 
el presupuesto general de gastos para el mis
mo;

Que a. los fines de a.segurar la marcha d'e 
los servicies de la Administración Pública, se 
hace necesario, ennfo mn n disposiciones lega
les sobre la m'at« rin_ dis: oner de los cr¿- 
d tos in 'isnen-abr s nara '■iln.

El Vice Gobernador d” lo Prov'n-’ a .
En Ejercicio del Poder Ei1 c ■ ívo 

En Acuerdo General de Ministros 
DECRETA:

Art. I9. — Prorrógase el Presupuesto Gane- 
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ral de Gastog aprobado por Ley 3958' con to' 
das sus modificaciones, con, excepción del Plan 
de Ub.as Públicas y Leuda Pública, hasta tan
to sea sancionado y promulgado el Presupues
to General para el .Ejercicio 1965)1966.

Art. 2. — Dejase estab.ecido que la pró
rroga que se autoriza por el articulo 1’, 10 
es al sólo efecto de la continuidad, de los Ser
vicios, quedando por lo tanto los créditos que 
por usta •disposición se autorizan, sujetos en 
su utilización a la proporción de los duodéci
mos que necesariamente tenga que estar vigen
te, no pudienuo por ningún concepto dis

ponerse mayores importes que los mismos.
Art. 3?. — Establécese que salvo disposición 

expr.sa del Poder Ejecutivo, no podrán utili
za, s.-; los créditos incalidos en el Presupuesto 
en las partidas de OTROS GASTOS— para 
los Principales b)l— Inversiones y Reservas y 
cjl— Subsiñ'ios y Subvenciones.

Art. 4? — Comuniqúese, Publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 
Dr. Danton Julio Cermesoni

i ., i •< >ri.i
Santiago Félix Alonso Horror» 

Jilv do Loapiicl o «hil Allul.-il. de E. 1*‘ ’y O. P

DECRETO N9 10873
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas 
SaLTA, Octubre 29 de 1965
—VISTO la renuncia presentada por la se

ñora Ci.irnien Ce.euón de Nigro, a la vivienda 
que le fu?ra adjudicada mediante Decreto N9 
6818. de fecha 8 de enero de 19G5, ubicada en 
la manzana 101—E Parcela 12, -del Barrio San 
José d'e eSta capital, catastro N" 40.477; y a.- 
tento al pedido formulado por 1a señorita Leo
nor Balti, de adjudicación de la referida vi
vienda,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA

Art. 19. -- Déjase sin efecto la adjudicación 
efectuada mediante Decreto N9 6818|65, a fa
vo. de la señora Carmen Cvl dón de Nigro, 
de la vivienda construida por el Gobierno <ie 
la Provincia en el barrio San José de esta 
c'apital. en la manzana 101—E, Parcela 12. 

catastro N9 40.477.
Art. 2’. — Adjudícase a favor de la señori

ta LEONOR BALTI, L. C. N9 5.496.520, ía 
vivienda descripta en el artículo anterior y 
en las mismas condiciones estipuladas en. e1 
De i reto N9 7943)63.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiques?. :ns4", 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pidro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 10874
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 20 d'e Octubre de 1965
Expediente N’ 3450 — 1965
VISTO que Administración General de Aguas 

de Salta eleva la Resolución N9 1424, dictada 
por esa repartición en día, 25 de octubre del 
añ en er.iS ', relativo a la adquisición de un 
equipo de bombeo d- stinado a la provisión de 
agua corriente a ViTa Chartas, de esta ciu
dad, y

CONSIDERANDO: '
Que de los informes producidos por Admi

nistración General de Aguas de Salta, la úni
ca firma que estar'a en condiciones de pro
veer de inmediato ese c'emento es Casa AS
TEO S. R. L. de San Miguel de Tncumán, 
que cotiza en la suma ele $ 530.000.— m)n. pa
ra entrega inmediata.

Que os <!'• urg nte n-cesidad. de contar con 
con el mencionado equipo para asegurar la nor
mal provisión de agua corriente a Vil'a Citar- 
tas,

Por ello y atento a lo dictaminado por el 

Tribunal de Cuentas a fs. 16 y a lo dispuesto 
pul- el inc. d') del artículo 55 de la Ley de 
Contabilidad.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejoroioio del Poder Ejecutivo

DECRETA

Articulo l1’ — Adjudícase en forma directa 
a la firma ASl'EC S. R. L. de San Miguel 
ue Tucumán, una ulecLobomba sumergible ver
tical, marca ‘TvilDCO’', Mod. B. 1—5, pala po
zo proiuuuo, Motor Eléctrico con estator seco, 
b.¡nuncio, cou vaina de acero inoxidable. Ro
tor cn Corto c.rcuito, con demás característi
cas y detalles que se consigna en presupues
to agregado a fs. 4—5 y 6, en la suma de 
$ 530. U00.— m|n. (QUINIENTOS TREINTA 
MIL BESOS MONEDA NACIONAL) para en
trega inmediata, dejando establecido que el 
pago se -.fectuai’á a 90 días con Certificados 
Cancelación Deuda Nacional Serie "C’’ y des
tinado al servicio de bombeo de Villa Chartas 
■d’e esta capita., para el normal suministro de 
agua potable.

Artículo 2.' — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto será imputado al 
Cupitu.o II— Título 5— Subtítulo E— Rubro 
Funcional I— Parcial 10 FONDOS PROVIN
CIALES que atiende obras de saneamiento ur
bano (Provisión ñe agua corriente y colectoras 
clocal s) en toda la Provincia.

Art 3’ — Comuniqúese, publiquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andtés Arranz
Jefe d ■ Despacho del M. de E. F. y O. P.

Letras de Tesorería emitidas: 
Intereses al 29—10—65:

Intereses Préstamo Decreto Ley N? 7|61: 
liitercS.s Préstamo Decreto Ley N9 50)63 :

Ait. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insér
talo en el Registro Oficial y ai chívase.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro And.és Arranz
Jete d. Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N" 10876
Ministerio de Eonomía, F. y O. Públicas 
Salta, 29 de Octubre de 1965
Expediente N9 3488 — 1965
VISTO la Resolución N9 2086165, Acta N9 47. 

■dictada por el Directorio de Vialidad de Salta 
en techa 26 de octubre de 1965, por la que 
Se presta aprobación a los trabajos realiza
dos poi- la Empresa Constructora Ing. Eduar
do Alonso Crespo, en la pista de aterrizaje en 
el Aeropuerto El Aybal, de la ciudad de Sal
ta, y por un monto de $ 529.293.32 mín.:

Atento 'a lo requerido en dicha Resolución 
y a la previsión dei art. 41 inc. e) d'el De
creto Ley N" 76 de Obras Públicas vigente.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo l9 — Apruébase la Resolución Nú
mero 2086)65, dictada por el Directorio de la 
DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA, cu
ya parte dispositiva dice: “19 — Prestar apro
bación a los trabajos ejecutados por la Em
presa Constructora Ing. Eduardo Alonso Cres
po en la Pista de Aterrizaje en el Aeropuerto 
“'El Aybal”, que arroja un importe de 
$ 529.293.32 m|n. (QUINIENTOS VEINTI
NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS CON 32|100 M|N.). — 29 — Ele
var estas actuaciones al Poder Ejecutivo por 
intermedio d'el Ministerio de Economía, Fi-

DECRETO N’ 10875'
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 29 de octubre de 1965

VISTO el informe de Contaduría General re
lativa a los importes adeudados por el Gobier
no de la Provincia a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, pendientes de imputación, en con
cepto de Lctras de Tesoiería emitidas e in
tereses 'devengados por las mismas, según de
cretos Nos. 13374|49, 15524)49, 17184|49, 18053|49, 
5598)51, 10539)52, 19608)52, 11593)53 y 2264|52 y 
por los intereses de los préstamos otorgados por 
los decretos leyes Ncs. 7|61 y 50|61 a la fecha 
de este Decreto de conformidad a la plantía 
de liquidación anexa; y

CONSIDERANDO:

Que es propósito de este Gobierno cancelar 
dichas obiigac ones afectando a tal efecto los 
c.éd'itos disponibles en ej Presupuesto General 
•d'e Gastos,

Ei Vicj Gobernador d.e la Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA

Artículo 19 — CONTADURIA GENERAL DE 
La PROVINCIA por intermedio de su Teso
rería Genera, liquiuará y pagará a favor de 
la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES, 
la suma de 8 19.242.317.70 m¡n. (DIECINUE
VE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PE
SOS CON 70)100 MONEDA NACIONAL), con 
imputación al Amxo G— DEUDA PUBLICA— 
inciso II— Item 2— OTROS GASTOS— P.in- 
c.pai d) 1— Servicio financiero— Parcial 4— 
del Presupuesto de Gastos vig' nte. por los si
guientes conceptos:

$ 5.000.000.—
8 6.016.941.—

$ 2.474.265.70
$ 5.751.111.—

11.016.941.-

8.225.376.70 

8 19.242.317.70

nanzas y Obras Públicas, para su conocimiento 
y aprobación mediante el Decreto correspon
diente.— 3'-' — Tomen conocimiento los De- 
p'artam.nLos de Contable y Construcción y Me
joramiento”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publ qnese, riser. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jote du Despacho del M. do Econ. F. y O; P.

DECRETO N9 10877
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 29 de Octubre de 1965
VISTO la necesidad de regularizar la deuda 

que la Provincia mantiene pendiente' con la Ca
ja de Jubi,acioms y Pensiones d'e la Provin
cia: y
CONSIDERANDO:

Que, entre las mismas partes se ha llegado 
a un acuerdo tendiente a dar Solución a la re
ferida situación, mediante la cesión de la Pro
vincia a la Caja de Jubilaciones de los cré
ditos que le pertenecen sobre las viviendas 
construidas en diferentes barrios d'e la capi
tal e interior de la Provincia:

Que, el monto de los créditos a ceder por la 
Provincia asciende a la suma" de 8 104.369.613.- 
m|n. con cuyo valor Contadu.ía General pro
cederá a cancelar órdenes de pago por Letras 
de Tesorería, Préstamos otorgados por Decre
tos Leyes N9s. 7|61 y 50|61 e intereses deven
gados por ambos conc-ptos; y el saldo a cuen
tas de aportes de afiliados del Estado que se 
adeudan a la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes;

expr.sa
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Que, la misma operación permitirá igualmen
te el reintegro a la cu nta Rentas Generales 
de la suma de m$n. 104.369.613.— por igua. 
valor utilizado en Obras Públicas;

Por ello,
cu v,cc Gobernador de la Provincia 
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1-'. — Apruébase, ‘‘Ad-referenü'um” 
de las Hh. CC. Log.s.utivas, el Convenio ce
lebrado entre ei señor ivlmistlo interino u.- 
Economía, Finanzas y Obras Públicas Doctor 
GDlLLEmilu VILLEGAS, en representación 
uei Gob.en.o de la Piovmcia, y i’a Caja da 
Jubilaciones y Pens.oms de ia P.ovmcia. re
presentada por su Presidente Administrador 
l)n. CONbxANTÜiQ ANDULF1, en 28 de oc
tubre de 1965, mediante el cual la Provincia 
cede y transfiere al referido organ.smo ,os cré
ditos que le pert.necen por un total do 
$ Iu4.3u9.613.— (CIENTO CUATRO MILLO
NES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS MONE
DA NACIONAL), provenientes de las viviendas 
constiufuas en Metán, El Mirador (Rosario de 
la Frontera), Chicoana, El Carril, El Galpón; 
Vil.a Independencia," Olavarría y San Martín, 
Tres Ce.ritos y Barrio Municipal (Dpto. Ca
pital), en compensación de igual suma y a 
cuenta de la -d’euda total que la Provincia tie
ne pendiente con la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones.

Artículo 2? — Contaduría General acr< dltará 
en el Calculo de Recursos" del Ejercicio 1964,65 
con afectación al rubro D— RECURSOS ES
PECÍALES 4— Reintegro de financiación vi
vienda,. plterce os el importe de ? 104.369.613.- 
m|n. (CIENTO CUATRO MILLONES TRES
CIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEIS
CIENTOS TRECE PESOS MONEDA NACIO
NAL) por el valor de los créditos transferidos 
a la Caja de Jubilaciones.

Artículo 3’ — Transfiérese a Rentas Gene
rales, en concepto ü'e reintegro de recursos de 
esta cuenta utilizados en obras públicas, la 
suma de $ 104.369.613.— m|n. (CIENTO CUA
TRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TRECE PE
SOS MONEDA NACIONAL).

Artícu’o 4? — Para compensar el importe d 
los créditos cedidos a la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones, Contaduría General procederá a 
cancelar las órdenes de pago pendi.ntes en Te
sorería General por Letras de Tesorería enr- 
tidas, Préstamos otorgados por Decretos Leyes 
Nos. 7|61 y 50(61 e intereses devengados por 
ambos conceptos que se detallan en la plani
lla de liquidación agregada a fs. po- l'a suma 
total de $ 56.030.242.35 m|n. y la cantidad de 
? 48.339 370.65 a cuenta de aportes de afi
liados y ñ’el Estado que se adeudan a dicho 
organismo.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archives.'.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

Ea COPIA:
Podro Andró.-’ Arranz
Jefe du Despacho del M. de E. F. y O. P 

DECRETO N« 10878
Mlnist: rio de Econcmía, F. y O. Públic'as
SALTA, Octubre 29 de 1965.
Visto que asociaciones cooperadoras de esta

blecimientos secundarios de enseñanza de la 
ciudad departamental ci • Tartagal y la Es
cueta Nacional N? 391. “Paula Albarracín” de 
esta capital solicitan la donación de premios 
para se- í.djnd'cmlo, a 'os ganadores do los 
festivales folklóricos organizados por las mis
mas; y,

CONSIDERANDO;

Que =s un deber de bu n gobierno fomentar 
las m'anifrstaciories artísticas, tanto más cuan
do en estas circunstancias se propende a la di
fusión de la música y el canto vernáculo de 
nuestra ti.rra, de cuyas justas pued'en su-gir

nuevos valores argentinistas;
Por ello,

El Vice Gobernador de ¡a Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo T- — DispólliSe que por Habilita
ción de Pagos dei Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Púohcas se adquieran: una 
copa con la inscripción “Trofeo Gobierno do 
la Provincia de Salta” y una guitarra con .la 
dedicatoria "Gobernador Durand’’.

Artículo 29 — Dónase a la Comisión Orga
nizadora del ‘Festival Folklórico de Estudian
tes Secundarios” de la ciudad de Taitagal del 
departamento San Martín la copa y a la Di- 
.ecc.ón de- la Escuela Nacional N9 391 “Paula 
Albarracín” de tsta capital la guitarra cuya 
añ'quisic.ón se dispone por el artículo ante
rior.

Artículo 3? — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo precedentemente indicado, 
se imputará al Anexo C— Inciso I— Item 2— 
Partida Principal c)l— Parcial 5— Subsidios 
Varios— Orden de Disposición de Fondos Nú
mero 175— de la ley de presupuesto en vigor.

Art. 4’ — Comun'qu-se, publiques-?, ii.sér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Icio da Despacho del Minlst. do E.F. y O.P.

DECRETO Nl 1Ü879
itt.uisurw u'e Economía, F. y O. Públicas 
t3u.l.a, zj de Octubie de 1965 
Exp.uiente 1\9 2ü48 — 1965
VitíTo la liciuac.ón púb.ica convocada por 

Dirección de Viviendas y A; quitectura de la 
Provine.a para la contratación y ejecución de 
la Ob.a: ‘ Construcción Escuela Secundaria de 
Tartagal — Departamento de San Maitín’, do 
eonformii.au Con la autorización coní-er.da por 
Doci'eto Nv 9803, de fecha 13 de agosto de 
1965; y
CONSIDERANDO:

Que do las ofertas presentadas, Dirección 
de Viviendas y Arqmtectura d- la Provincia 
consido'a que ,a fo.muada por la Empresa 
Ing. Julio Fausto C'a.onge es la que, por Su 
presupuesto, mejor se ajusta a los intereses 
fiscales, ya que alcanza la cantidad de 
8 3o.77l).502.— m;n. y supon- una disminu
ción del 10,15% del presupuesto of cial, ra
zón que determina a la repartición recurrente 
a aconsejar se 1c adjudique la ob;a;.

Qua en el acto de ap.rtura de la licitación 
y Como consta en el acta respectiva, el Ing. 
Margal-ef, en nombre y representación de la 
Ein: re:-,a Soler y Margalcf S. R. L. manif.fi
ló que :os otros proponentes concurrentes no 
dieron cumplimiento a! Art. 4? inciso 2;

Que habiendo dado la Di.ecc ón vista al 
Asesor Legal, éste dictamina "...que la im
pugnación foimulnoa por la Empresa Construc
tora Soler y Margal; f S. R. L., carece de 
asidero legal...”;

Que. en consecuencia, Dirección de Vivien
das y Arquitectura de l'a Provincia da por 
válido el acto licitator'o y rechaza la. aludida 
impugnación;

Atento a la Resolución fundada K" 671 del 
27 de octubre del año en curso, dictada por la 
mencionada Dir< cción,

El Vice Gobernador de la Provine’a 
En Ejercicio del Poder Ej'CJ'ivo 

D E C R ’E T A:

Artícul > 1? — Adjudícase a la Empresa 
Constructora Ing. Civ. JULIO FAUSTO CA- 
LONGE, la ejecución de la Obra: “Const: un
ción Escuela Secundaria de Tartagal — De
partamento de San Mart'n” p,.r el precio de 
$ 35.770.502.— m’n. (Treinta y cinco millo
nes setec'yntos Setenta mil quinientos dos pe
sos moneda raciona ) y de confcrmiñ'.ad con 
Ta documentación técnica y ofe'ta respectivas. 
1-J' plazo de 'ejecución de la obra s-rá de 300 
días calendario.

Artículo 2" — El gasto que origine el pre
sentí decreto se imputará al capitulo I— Tí
tulo 2— Subtítu o d— Rubio Funcional 1—- 
Parcial 9— Plan de Ob.as Púb.icas atendido 
con Recursos Propios de la Administración 
Central — Eje.cicio 1961 — 1965.

Artículo 39 — Recházase la impugnación 
formulada por .a Empresa Soier y Maiga.ef 
S. R. L. sobre iucuiupliiniento de los de
más oferentes concurr ntes a la disposición 
contenida por el inciso 2 del A’t. 4'-' dei Plie
go de Cláusulas Particulares.

Art. 4°. — Comuniqúese, publiques-.-, i..¿ór
lese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
P-iho Andiés Arranz
•tefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 1U88U
xiiiiiiatirio u'e E.on.unn, 1‘. y O. Púb.icas 
bula, -J Ociubrp de 1965 
Expediente Nv 24G0 — 1965
VrtírO ia l.citac ón públ.ta cunt ocada por 

Aduiin.stración Gi.ii.ral de Aguas de Salta 
pa-a la a >Jud.c,ación y coniratac.ón de los 
trabajos eorr-.spt.ndi.mes a la Obra Núme
ro 1405: “Ampdáción Red Agua Corriente en 
Ei Bordo— Dpto. Genera! GÜ. meo', d. acuer- 
■ú'o a ia autorización Conferida por Decreto 
N’9 9891), ñ. f-cha 25 de agosto de 19.65; y 
CONSIDERANDO:

Q-v n« cútante ha.be Se registrado una so
la propuesta, la formulada por la Empresa 
Manilo 13 uz..o y R. yi.aldo Lueai-di, qu cu pro
pone rJa.iz.i- la obra p r .a cantidad de 
5 2.725.821.— mjn.. la R.partición licitante 
considera qu.- tanto d.cho prefiupu.Sto como 
el plan de financiación propuesto se ajustan 
a l.>s inter—s-es fiscales, por lo que procede la 
adjudicación de la obra a la empresa oferen
te, que además se h’a ajustado a todos los 
recaudos técnicos y legal s adm'nistrativos re
queridos por c. acto do licitación;

Atento a lo dictaminado por -el señor Fiscal 
de Gobierno,

El V.ce Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio de) Poder Ejecutivo 

DECRETA:

A.tículo 1’ — Adjudícase a la Empr-Sa 
MANLIO BRUZZO y REYNALDO E'üCARDI, 
S. R. L., la ejecución de la Obra N9 1405: 
"AMPLLACION RED AGUA CORRIENTE A 
EL BORDO— DPTO. Gr.NERAL GUEMES — 
SALTA’, i-n la suma de S. 2.725.821.— m|n. 
(Dos millones set cientos veinticinco mil ocho
cientos veintiún pesos m|nacion'a ) y -ñ'c acuer
do con ei plan dj financaelóii formulado pol
la empresa.

Artículo 29 — El gasto Se imputará a.’ Ca
pítulo III— Título 5— Subtítulo A— Rub o 
Funcional I— N9 44— Fondos Provincia es que 
atiende ampliación red aguas corl'ient's .n to
da la Provinca por Cuenta de t-e.ceros— Plan 
de financiación.

A t. 3’. — Comuniqúese, publique-' Tl'é'L 
tesa en el Regls'ro Oficial y m-cbívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe (1- Despacho <lei M. de E. F. y o. P.

DECRETO N’ 10881
inistirio de Ec.,nr,mía F. y O. Públicas

Salta, 29 de Octubre de 1965
Expediente N9 387(65
VISTO la licitación pública convocada por 

A-ü'ministración Gen-, ral de Aguas de Salta pa
ra la adjudicación y co -t.atación de los tra
bajos co respondí:-ni 's a l: Obra N9 45|65 • 
“Provisión agua co r! nt ■ — toma T? :t ’blmi- 
miento de D$purnc"i-n .-' ” dvto y T.~"ti> En
terrado de I!9 A9 — en S ••■■lantás— D-parta.- 
mentó Mol'nos”. d a"'1' — '•o a aVorzación 
conferida. por Decreto Ñ9 7574, de fecha 3 de 
marzo de 1965; y

eonformii.au
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CONSIDERANDO:
Que no obstante haberse registrado una sola 

propuesta, la formulada por la Empresa Cons
tructora Celeste Dal Burgo, quien propone rea
lizar la obra por la suma ele $ 2.194.895.— 
m]n., que significa una disminución del 11,40% 
del presupuesto oficial, la Repartición licitan
te considera que dicho presupuesto conviene a 
los intereses fiscales, por lo que procede la 
adjudicación de los trabajos a la empresa ofe
rente ,que además se ajusta a todos los recau
dos técnicos y legales administrativos r que
ridos Por eI acto de licitación;

Por ello,

El Vice Gobernador de ¡a Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Articulo !'■’ — Adjudícase a la Empresa 
Constructora CELESTE DAL BORGO, “ la 
ejecución de la Obra N- 45|65: “Provisión 
Agua Corriente— Toma— Establecimiento de 
D puraeión— Acueducto y Tanqu-. Enterrad’o 
de H- A9 -en Scclantús— Dpto. Molinos", en 
la cantidad de $ 2.194.895.— mjn. (Dos mi
llones ciento noventa y cuatro mil ochocien
tos noventa y cinco pesos moneda nacional.

Artículo 2'-' — Autorizase a la ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA, a invertir las cantidades co. respondien- 
t s al 25% de Imprevistos y 10% de Inspec
ción. durante la ejecución de la obra a que 
se refiere el articulo anterior.

Artículo 3? — El gasto que origine el pre
sente decreto su imputará al Capítu'o III— 
Título 5— Subtítulo A— Rubro Füncional I—

BIMESTRE JULIO — AGOSTO DE 1965 
Dirección de Viviendas y Arquitectura de 
la Provincia — Interv. 216 — O. D. F.
140 — Libr’am. Pare. 391 .............................. $ 1.572.718.—
Dirección General de Inmuebles — Interv. 
190 — O. D. F. 163 — Librara. Pare. 43 
Dirección de Vialidad de Salta. InteTv. 
217 __ o. D. F. 141 — Librara. Pare. 62:

$ 28.999.—

Obras p|Administración Central .................. $ 88.208.—
Obras c’fRecurSos Propios N. I. 9965—B $ 353.250.—
Obras c|Fondos Cooparticipación N. I.

$ ‘ 616.520.— $ 1.057.978.—

Administración General -cte Aguas de Sal
ta — Interv. 218 — O. D. F. 142 — Li-

Obras plAdministración Central .................... ? 427.146.—
Obras cjRecursnS Propios — N- !• 9994—B $ 142.537.— $ 569.783.—

T O T A L: $ 3.229.478.—

Por todo ello.
El Vice Gobernador do la Provincia 

En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artícu'o 1’ •— Con intervención de Conta
duría General de la Provincia liquídese y por 
su Tesorería General páguese a la Habilitación 
de Pagos -d’el Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, con cargo de ren
dición de cuentas, la suma de $ 3.229.478.— 
mfn. (TRES MILLONES DOSCIENTOS VEIN
TINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS MONEDA NACIONAL), pa
ra que abone a los beneficiarios del fondo de 
Compensación errado por el Decreto Ley Nú
mero 76|G2. en la proporción establecida por 
las Resoluciones Ministeriales respectivas y 
conforme a las Planillas que confeccionarán 
las Reparticiones comprendidas en este de
creto y que remitirán a aprobación 'd'e la Sub
secretaría lie Obras Públicas.

Artículo 29 — Esta erogación será imputada 
a ‘.CUENTAS ESPECIALES FONDO DE COM

N9 57— Fond'os Provinciales que “atiendé es
tudio, proyecto y ejecución de obra y provisión 
de agua corriente en Angastaco y en San Jo
sé de Cachi y Seclant'ás.

Art, 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Podro Andrés Arranz
Jalo do Despacho del M. do E. y O. T.

DECRETO N9 10882
Minist rio de Economía, F. y O. Públicas

■ Salta, 29 de Octubre de 1965
Expediente N» 3574 — 1965
VISTO la previsión del artículo 11? del De

creto Ley de Obras Públicas N'. 76|62 y De
creto Reglamentarlo N? 2473164 que disponen el 
pago ñ'e compensaciones al personal profesional 
y personal técnico que desempeña funciones de
dicada.. al directo cumplimiento del Plan de 
Obras Públicas; y

CONSIDERANDO:
Que se ha constituido el Fondo de Compen

sación equivalente al 2% de las inversiones 
contabilizadas del Plan de Obras, ,d'e confor
midad a lo previsto por el artículo IT-' del 
Decreto Ley 76|62 y Decreto Reglamentario 
2473¡64, que 'asciende al importe de $ 3.229.478.— 
nín. (tres millones doscientos veintinucv mil 
cuatrocientos setenta y ocho pesos moneda na
cional) Según el siguiente 'detalle verificado por 
Contaduría General de la Provincia:

PENSACION — Artículo 119 dei Decreto Ley 
N1’ 76|62”.

Art. 3’ — Comuniques^, publiques-, insér
tese en el Regisiro Oficial. y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Podro Andrés Arranz
Jofo du Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N» 10900
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expíes. N'-’s. 6095,65; 5090¡65 y 3074—65 M.E.
—Ten!, ndo en cuenta l'a magnitud del tem

poral que azotó a varias poblaciones del in
terior, entre ellas Cachi; y

—CONSIDERANDO:
Que c! Gobierno de la Provincia procedió 

de inmediato a prestar el socorro correspon
diente mediante envío de chapas, f azadas y 
otros elementos, para ser distribuidos entre 
1 s vecinos damnificado,, por el siniestro;

Por todo ello y en base a lo ■estipulado en 
el inciso d) del artículo 17 de la Ley de Con
tabilidad,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder EjíciHivo 

DECRETA:

Art. 1’. — Autorízase, la apertura de un 
crédito por la- suma de $ 161.074.— (Ciento 
Sesenta y Un Mil Setenta y Cuatro Pesos 
Moneda Nacional) ’a los fines indicados pre
cedentemente, debiendo incorporarse el mismo 
dentro del An^xo “B” — Inciso 1— ‘‘Minis
terio” Item 2— ‘‘OTROS GASTOS"— Prin
cipal c)l— “Subsidios y Subvenciones” Par
cial “CACHI”, dei Presupuesto en vigencia — 
Orden de Disposición .d'e Fondos N9 206.

Art. 29. — Déjase establecido que en mé
rito a lo dispuesto en el artículo l9 del pre
sente decreto, la Orden de Disposición de 
Fondos N' 206 queda ampliada en la Suma 
■de $ 161.074.— (Ciento Sesenta y Un Mil Se
tenta y Cu'atro Pesos Moned'a Nacional).

Art. 39. — Con intervención .de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General la 
suma de $ 161.074.— (Ciento Sesenta y Un 
Mil Setenta y Cuatro Pesos Moneda Nacio
nal) con cargo de opo.tuna rendición de cuen 
tas a la Mun-ci poli dad de Cachi, a los fines 
indicado precedentemente, con imputación al 
Anexo “B”— Inciso 1— “Ministerio'’— Item 
2— “OTROS GASTOS — Principal c)l— “Sub
sidios y Subvención, s” Parcial “CACHI” del 
Presupuesto en vigencia —Orden de Disposi
ción de Fondos N9 206.

Art. 49. — Dése conocimiento del contenido 
dei presente decreto a as Honorables Cáma
ras Legislativas de ia Provincia.

A:L 59 — Coi.iuníqiicae, pubiíqncr.u. iimér- 
toir* en el Ife&bili o Oíleial y nrcblws-

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni 
Dr. Guillermo Villegas 

(Interino)
ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-’ 10901
Ministerio de A,suntos S. y S. Pública 
SALTA. Octubre 29 de 1965
Expíes. N9S. 44.758I65, 45.442’65 y 45.437¡65.
—Ti-nier.'d'o en cuenta los reconocimientos de 

Servicios solicitados a favor de diversos pro
fesionales dependientes del Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública;

E| Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Reconócense los servimos pres
tados por ia Dra. BALDRAMINA F. SAJA- 
REVICH. como Médico de Guardia en el De- 
paitamento de- Maternidad e Infancia, por una 
guardia realizada entre los días 7 y 8 de oc
tubre del año en cu. so, en reemplazo de la 
Dra. Regina B. de Kulisevsky en uso de li
cencia con goce de sueldo; con afectación al 
Anexo E— Inciso 1— Item 1— Principal a)l 
Parcial 2|1 (Ejercicio 1964|65).

Art. 29. — Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. RONALD LEONCIO MONAS 
TERIO PINCKERT, en la categoría de Mé
dico de Guardia 'del Policlínico Region’al “Sar 
Bernardo” por dos guardias efectuadas los días 
22 y 25 de octubre del año en curso, en reem
plazo del Dr. Domingo E. D’Uva en uSo de 
licencia por enfermedad y con afectación ai 
Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a)l— 
Parcial 2^1 del Ejercicio 1964¡65.

Art. 3V. — Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. NICOLAS GENTILE PRES
TI. en la categoría de Médico de Guardia 
en el Departamento de Maternidad e Infancia 
por una guardia realizada entre los días 6 
y 7 de octubre del año en curso, en reempla
zo de! Dr. Jorge Arguello Vélez en uso de li
cencia con goce de sueldo y con afectación 
al Anexo E— Inciso 1— Item 1— Principal 
a)I— Parcial 2|1 del Ejercicio 1964|65.

Art 4’. — Comuniqúese, publíquese, insé?-- 
tese en e’ Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

l'Te -le Despacho de Asuntos S. y S. Pública
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DECRETO N? 10902
Ministerio de Asúntos S. y S. Pública 
SÁ'LTAf Octubre "29 de 1965 
Expediente N9 4270|65—C. (N9 5097|65 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones d'e 'la Pro
vincia.)
—VISTO la Licitación Pública efectuada el 

día 28 de octubre de 1955, pitra la adquisición 
de máquinas d'e calcular y de escribir,’ mu.’bles 
y otros elementos, dtstinados a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia" y 

—CONSIDERANDO:
Que el total de los rnbros cotizados supeian 

la suma de $ 1.000.000.— m|n.;
Que en el art. 121? irc. a) del DecietO N° 

7940|59 “Régimen d< Compr'as y Suministros'' 
Se establece que las Licitaciones Públicas quv 
excedan de $ 1.000.000.— m'n. deben ser au
torizadas por el Poder Ejecutivo,

Por todo, ello y atento al dictamen emitido, 
por ■el señor Asesor Letrado del M’n'Sterlo 
del rubro;

El Vice Gobe~nador de la Provinc’a 
En Ejercicio del Poder EJ:’c t'ivo 

DECRETA:
Art. I9. — Apruébase la Licitación Públca 

realizada el día 28 de octubre de 19G5 a horas 
11. para la provisión de máquinas de escribir 
y de calcular, muebles y otros elementos -des
tinados a la Cnja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia.

' Art. 2’ — Comuniqúese, publ qn°se. insér. 
tese en el Registro Oficia1 y a-chívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr.' Danton Julio Cermesom

ES COPIA:
l.hia Blanchl do L6prz

Jefe de Despnchn de Asnillos S. r S Túblicn

DECRETO N9 10903
Ministerio de Asuntos 3. y S. Pública 
SALTA, Octubre 29 de 1965
M imcvandum N9 859 de S.S. el Sr. Ministro 
—Teniendo en cuenta l'as promociones solici

tadas por el presente Memorándum a favor 
de personal dependiente de la Dirección d'el 
Int- rior del Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. I9. — Promuévese a partir de la fuChu 

del presente Decreto al siguiente Personal 
Subtécnico de Dirección del Interior del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, según se consigna a continuación:

Sita. JUSTINA VILTE — Auxiliar 5° -d'e 
la Est. Sanitaria de La Merced, a la categoría- 
de Auxiliar 3° en vacante por traslado de ¡a 
Sita. María R. Figueroa. .

Sra. RAQUEL MARGOT DE PERUGGINI 
A.UX. 79 de la Est. Sanit. de Río Piedras a 
la. cat ger a de Auxiliar 5", en vacante por 
ascenso de la Sita. Justina Vilte.

Las promociones se efi ctúan teniendo en caen 
ta ios incisos a), b), c) y -d) del art. II9 -de 
¡a L:'y 3957(64.

Art. 29. — Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de Sus funciones, con 
carácter provisorio por el término de seis (6) 
meS’s. a la señorita AMELIA TERESA SAN 
CHEZ —L. C. N° 4.612.935 —Clase 1943 en 
la categoría de Auxiliar 7’ —Personal Sub
técnico (Auxiliai- de Rayos) del I-Iosnital de 
Ch" coana en cargo vaeant-e por ascenso de la 
Sra. Raquel M. de Peruggini. Déjasestable
cido que el cargo de menor categoría previsto 
en D"re"-’ión ü'"l Interior para el Pe sonal Sub 
técni-o ■"'s el do Auxiliar 79.

Art. 39. — El gasto que demande el o’im- 
nlimi-'nto d'n lo cons’gnado preced ntemento se 
imputará al Ane-o E— Inciso 2— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en v’ gor.

Art. 49 — Comnn'quese, pulúíquose. irsér. 
tere en el Registro Oficial y archives0.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio .CcrineBoiv

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

LICITACIONES PUBLICAS

N9 22126 — SECRETARIA DE GUERRA 
Di’rección Genera! de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRLA 99 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 172|65 

Llámase a licitación pública N9 172|65, a 
realizarse el día 13 d_- diciembre de 1965 a l’as 
10,00 horas, por la provisión, instalación y 
puesta a punto -ñ’e una caldera, en el Estable
cimiento Azufrero Salta — Yacimiento Los 
Andes — Estación Caipe — Km. 1626 — Pro
vincia d- Salta.

Por pliego de bases y condicionas dirigirse 
a citado Establecimiento — Zuviría 90 — Sal
ta o bi’n a la Dirección General de Fabrica
ciones Militares — Avda. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.
Va Or del pliego m$n. 2<:0 00

LAURA A. .ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

E«tab ecim'ento Azufrero Salta
Valor al cobro S 920,— e) 18¡11 al 19|12|65

N9 22096 — MINISTERIO DEL INTERIOR 
Dirección General de Administración 

Llámase a Licitación Pública N? 49, para el 
día 16 de Diciembre de 1965 a las 16 ho as. 
con el objeto ds contratar la composición e 
impresión del Registro Electoral del Distrito 
de Salta.

El acto tendrá lugar en la Oficina “Licita
ciones, Adquisiciones y Contratos” s’ta en la 
calle Moreno 711, Capital Federal, en la fe. 
cha y hora señaladas, donde se snmiuist-arñn 
a los interesados los pliegos de condiciones o 
informes referen!’, s al mismo.

El Director General de Administración 
Va’or al Cobro 5 920.— e) 15 al 26—11—65.

N9 22052 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

DIRECCION PRODUCCION 
División Compras 

Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires 
Llámase a licitación pública N'-' 172|65 para 

el día 30 de noviembre de 1965 a las 10,30 p >r 
la provisión de camiones.

Por Pliego do Condiciones dirigirse a esta 
Dirección General (División Compras) Avda.

Cabildo 65— BuerOs Aires, lugar donde se 
realizará la apertura de la citada licitación. 

EL DIRECTOR GENERAL 
Valor al cobro $ 1.000,— e) 10 al 23|11|65

LICITACIONES DE TITULOS

N9 22146 —
BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

LICITACION TITULOS PROVINCIA 
DE SALTA

Llámase a licitación para el rescafe de tí
tulos EMPRESTITO PROVINCIA DE SAL
TA; DEUDA GARANTIZADA CON FONDOS 
DE LA LEY NACIONAL. 12139, 3%% 1946, ley 
N9 770, com cupón 15 de marzo, de 1966, y 
subsiguientes adjuntos, hasta cubrir el fondo 
amortizante, a saber:

$ 246.194,61
correspondiente al servicio vto. 15 de diciem
bre de 1965.

Las propuestas, presentadas con el sellado de 
ley.sei'án recibidas bajo sobre cerrado, lacra-d'o 
y sallado, en e.’ Banco de la Nación Argenti
na, Sucursal S’alta, hasta laa 11 horas ú-el 
d a I9 d? diciemb e de 1965, o en la Gasa Cen
tral del mismo Banco en la Capital Federal. 
Bmé. Mitre 326, hasta Jas 15.30 horas del día 
6 d i mismo mes. En este último lugar y fe
cha, a las 16 bofas, serán abiertas "en presen
cia -ñ'e los interesados que concurran.

El pago de los títulos de las ofertas acepta
das Se efectúalá contra entrega de iop mismos 
en la Casa Central o Sucursal Salta del mismo 
Banco d:- la Nación Argentina, a partir del 15 
de diciembre de 1965.

El Agente Pagador, se reserva el derecho 
de aceptar o rechizar total o parcialmente 

toda propuesta, así como el -d'e exigir las ga
rantías que considere necesa ias en aquellas 
que. fuesen aceptadas.

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
Agente Pafeadior

R. F. 4850
Valor al cobro $ 1.022 e) 19—11—65

EDICTO CITATORIO:

N'-’ 22132 — REF.: EXPTE. N9 8398—48- — 
s. o. p’. p|13|3 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos en el Art. 350 del 
Cójdigo de Aguas se hace saber que Mar a Te 
resa Clara Herrera Vegas de NougUés, María 
Teresa Elvira Luisa Mercedes Colee1 a del Per 
petuo Socorro Nougués de U-iburu. Juan Luis 
Tomá,3 Nougués. Marcelo Iván- Saturnino del 
Corazón die Jesús Nougués. María Lu:sa El
vira Mercedes Marcela cien perpetuo Socorro 
Nougués, Ciará Elena Blanca Elvira Plácida 
del Perpetuo Socorro Nougués de Monsegu-, 
Aria Isabel María Teresa Luisa Mercedes del 
Perpetuo Socorro Nougués, Patricia A'ejaridra 
Rosa María. Anastasia del Perpetuo Socorro 
Nougués de Llauro, Victoria Consuelo Sole
dad Naroisa Elvira Luisa Mercedes del Per
petuo Socorro Nougués. Esteban Juan del Co 
razón de Jesús Nougués, tienen solic'tado o- 
torgamiento de concesión de agua pública, pa 
ra irrigar con una dotatción de 210 l|seg. a 
derivar del Río Pasaje o Juramento (mái’gen 
izquierda) por medio de un canal de su pro 
piedad, con carácter Temporal Eventual una 
superfciie de 400 lías, del inmueble denomi
nado “El Gram¡Uafl‘t, catastro N9 85. ubicado 
en eíl Departamento de Anta.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ . 
Jefe Dpto. Explotación AGAS

Importe $ 900.— e) 18—11 al 1’—12—65.

N9 22131 — REF.: EXPTE. N9 8397—48 — 
s. o. p'. p|13l3 — EDICTO CITATORIO 
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Ma
ría Teresa Clara Herrera Vegas de Nougués, 
María Teresa Elvira Luisa Mercedes Colecta 
del Perpetuo Socorro Nougués de Uriburu, 
Juan Tomás Luis Nougués, Marcelo Iván Sa
turnino del Corazón, de Jesús Nougués, Ma
ría Luisa Elvira Mercedes Marcela d?l Per
petuo Socorro Nougués, Clara Elena Blanca 
Elvira Plácida del Perpetuo Socorro Nougués 
de Monsegur, Ana Isabel María Teresa Elvi
ra Luisa Mercedes del Perpetuo Socorro Nou
gués, Patricia Alejandra Rosa María Anasta- 
sia del Perpetuo Socorro Nougués de Llauro, 
Victoria Consuelo So’edad Narcisa Elvira Lui
sa Mercedes del Perpetuo Socorro Nougués, 
Esteban Juan del Corázón do Jesús Nougués, 
tienen solicitado reconocim'ento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dota
ción de 52,2 l|seg. a derivar del Río Pasaje 
o Juramento (márgen izquierda), por medio 
de un canal de su propiedad y con carácter 
Permanente y a Perpetuidad una superficie 
de loo Has. del inmueble denominado “El 
Gramilflal'Catastro N9 85, ubicado en el De
partamento de Anta.— En época de estiaje 
esta, dotación .se reajustará proporcionalmente 
entre todos los legantes de la zona.

Salta, Administración Gral. de Ag'-as 
Ing. Ag-r. HUGO H. PEREZ 
Jefe Dpto. Explotación AGAS 

Importe 8 900.— e) 18—11 al l9—12—65.

Ni 22068 — REF.: Expte. N9 13083,48 
s.r.p. 31|2

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas se hace saber que MARIA 
JESUS PETANAS DE RAAIE tien ■ solic!ta,ti'o 
reconocimiento de concts.ón de agua pública 
para regar con un caudal de 2,62 llscg.. a de
rivar del RIO FULARES (margen izquierda) 
con carácter Permanente y a Porp tuid.nd. una 
superficie de 5 Has. del inmueble “Lote N9 1 
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Santa Isabel”, Catastro N? 339. ubicado en el 
Departamento de Chicoana.— En estiaje tendrá 
un turno efe 24 horas en ciclos de 5 días, con 
todo el caudal de la acequia Santa Isabel o 
sea 1(4 de la 3a. parte del caudal -total del 
Río Rulares.

Administración Gral. de Aguas de Salta 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ

Jefe Dpto. Explotación
A.G.A.S.

Importe: $ 900.— e) 11 al 24111165

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA:

N¡ 22'120.—
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

PROVINCIA — SALTA
Notifícase en legal forma a la Srta. MA

RIA DEL CARMEN NIEVA —Exptes. N'? 
240—C|63 del T. Cuentas y agregados, que 
por Resolución N° 755 dictada por este cuerpo 
el 10—XI—65, se le formula cargo por $ 90.430 
m n. por los motivos expuestos en los con
siderandos de la misma, importe éste que de
berá hacer efectivo en la Tesorería del Con
sejo Gral. de Educación —Mitre 71— Salta, 
dentro de -diez (10) días hábiles.—

SALTA. 12 de Noviembre de 1965.
ANDRES FIGUEROÁ SOLA.

Secretario de Actuación.
Valor al Cobro ? 920.— e) 17 al 19|11|65

CITACION ADMINISTRATIVA
Ní* 1 2 * * 22143 — Por el presente edicto se cito 

y emplaza por el término de tres días al se
ñor Salem Ubeia, paira que concurra a estar 
en derecho en el juicio que por Vía de Apr:- 
mio (Servicios Retributivos), Expte. N9 31164- 
le sigue la Mmreipalidad de Tartagal, Dpto. 
de San Martín, Provincia de Salta.— Fran ■ 
cisco Prieto, Intendente Municipal.

N? 22104 — REMATE ADMINISTRATIVO — 
Valiosos Inmuebles y Maquinarias fen Metán, 

Ordena Banco Provincial de SaFa 
Por: EFRAIN RACIOPPI

El 26 Noviembre 1965, horas 18 30, ea el 
hall de la1 Sucursal Banco Prov.r.cial de Me
tán remataré, de propiedad del Banco:
lr-‘) Tros Lotes de Terrenos unidos c-,n una 
superficie aproximadamente de 1.395.50 mctios 
cuadrados Nos. 19, 20 y 21, Piano 370 ubica
dos en la ciudad de Metán calle Tucumán esq. 
La Paz, con todo lo edificado, plantado y a- 
dheTido al suelo, agua, luz, servicios sanitarios, 
galpón y todas la's construcciones que forman 
parte de la Fábdea de Aceite “El Metanen. 
se” de Roberto C. Viapiano. Catastros Nos. 
1408; 4826 y 4827.— BASE $ 2.000.000.— m|n. 
Títulos: Fol. 79; Asiento 1 Libro 28 Metán, 
Manzana 97, Sección B.

29) Acto seguido todas las maquinarias, cal
dera, implementos, accesorios, motores etc.,
que formaba parte de la mencionada fábrica
y existentes en el mismo local.— BASE por
el total: $ 306.238.85 m|n. Condiciones: El
comprador de los inmueb’es abona’rá en el ac_ 
to el 30 o|o de contado como seña y a cuenta 
d ■ 'a compra; el 10 0 0 al escriturarse y el sal
do en Tres cuotas iguales de un año, d- s y
tres de plazo, con garantía hipotecada y el 
de los bienes muebles en las mismas condi
ciones que la anterior y el saldo en Cuatro 
Semestres iguales, con prenda. Comisión e»v 
go comprador.
NOTA: Si no hubiere posto es por las ba

ses estd'pu’adas se subasta á Sin Ba
se en las mismas condiciones de pa
go. Los bienes muebles podrán rema 
tarse por unidad.— Mayores datos 
Banco Prc-yincial Salta, Metán y al 
suscrito martiliero, calle Caseros N?

Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.

N« 22142 — Por el presente edicto se cito 
y emplaza por el término de tres das al se
ñor Pedro Berbel para que concurra a estar 
en derecho- en el juicio que por Vía de Apre
mio (Servicios Retributivos). Expte. N9 55l 
64, le sigue la Municipalidad de Tartagal, 
Dpto. de San Martín, P ovincia de S-Vta.— 
Francisco Prieto. Intendente Mun c’pal. 
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65

N9 22141 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por el término de tres días a la 
señora Francisca D. de Ortiz, para que con
curra a estar en derecho en el juicio que por 
Vía de Ap-emio (Servicios Retributivos). Ex
pediente N? 95(64, le sigue la1 Municipalidad 
de Tartagal, Dpto. de San Martín, Provincia 
de Sa’ta.— Francisco Prieto, Intercen<e Mu
nicipal.
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.

N? 22140 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por el término de tres días al se
ñor Miguel Herrara (hoy sucesión), para que 
concurra a esta, en derecho en el juicio qu» 
por Vía de Apremio (Servimos Retributivos). 
Expte. N9 29|64 le sigue la Mnnicipardad d* 
Tartagal, Dpto. de San Mart n, Provincia c’e 
Salta.— Francisco Prieto, Intendente Muni
cipal.
Importe 8 920.— e) 18 al 22—11—65.

N9 22139 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por el término d'e tres días a la 
señora Rosario Herrera, paira que concurra a 
estar en derecho en el juicio que por Vía <T 
Apremio (Servicios Retributivos). Expte. N’ 
96|64, le sigue la Municipalidad de Tarraga’. 
Dpto. de San Martín, Provincia de Salta.— 
Francisco Prieto, Intendente Municipal. 
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.

N? 22138 — Por el presente edicto se cita 
y emplaka por el término- de tres días al se
ñor Máximo Mitre (hoy sucesión), para que 

concurra a estar en derecho eni el juicio que 
por Vía de Apremio (Servicios Retributivos). 
Expte. No 46|64, le sigue la Municipalidad de 
Tartagal, Dpto. de San Martín, Provincia de 
Salta.— Francisco Prieto, Intendente Munici
pal.
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.

N9 22137 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por ei término de tres días a la 
señora Carmen Caro, para que concurra a es
tar en derecho en el juicio que por Vía de 
Apremio (Servicios Retributivos). Expte. NQ 
9S.|64, le sigue la Municipalidad, de Tartagal) 
Dpto. de San Martín, Provincia de Salta.— 
Francisco Prieto, Intendente Municipal. 
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.

N9 22136 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por el término de tres días al se
ñor secundino Aldana, para que concurra a 
estar en derecho en el juicio que p°r Vía de 
Apremio (Servicio,. Retributivos). Expte. N? 
99|64, le sigue la Municipalidad de Tartagal 
Dpto. de San Martín, Provincia de Salta.— 
Francisco Prieto intendente Municipal.
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65

REMATE ADMINISTRATIVO

N'-1 22149
BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA 

SOCIAL
REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO
30 de noviembre y l9 de diciembre de 1965.
Pólizas comprendidas: Las con vencimiento 

ai 31 de agosto de 1965.
Exhibición: 26 y 29 de noviembre de 1965, 

de 18,30 a 20 horas.
Se rematan: heladeras, motocicletas, bicic'e 

tas, máquinas de coser, de escribir, radios, 
combinados, tocadiscos, herramientas de tra
bajo, instrumentos, musicales, joyas y objetos 
varios en general”.

JOSE ANTONIO VACCARO 
Presidente

Banco de Préstamos y Asistencia Social 
Valor al cobro $ 920,— e) 19 al 23|11 ¡65

N’ 22134 — POR: ANDRES ILVENTO —
Administrativo — Un Lote de Terreno — 

Camino a Jujuy
El día 30 de Noviembre de 1965, rem"taré 

en mi domicilio: Mendioza 357 (Dpto. 4), a 
las 18 horas, en la Ejec. por Apremio de la 
Dirección General de la Provincia vr. Juan 
Ortiz Expte. N« 2.502|69 un terreno baldo, 
individualizado bajo el N9 de catastro 18-182, 
sección j., manzana 41, parce’a 16 lote N9 
15 -— Dicho lote re encuentra sobre el camino 
a Jujuy, calle Facundo Zuviríaj entre las de 
Coronel Gregorio Pedrial y Estanislao Díaz. 
Base de venta las dos terceras partes de su 
tasación o sean (Dos Mil Seiscientos Sesenta 
y Seis Pesos con 68,|100 ($ 2.666,68 m|n.). di
nero de contado y al mejor postor.— Seña: 
20 o (o, saldo aprobándose la subasta y de no 
abonar el saldo perderá la seña y . comisión 
respectiva.— Co-m. arancel del martiliero a 
cargo del comprador.— Informes a la Direc 
ción General de Rentas Sección Apremio, ca
lle Florida o al suscrito Martiliero.— Public. 
“Boletín Oficial” y “El Intransigente” 8 
días.— Andrés Ilvenlto, Martiliero. Público, 
Mendoza 357 (Dpto. 4), ciudad.
Importe 5 1.500.— ’ e) 18 al 30—11—65.

N? 22112 — Importantísimo Remate de Au
tomotores, Máquinas Via.tes, Tractores, Aco
plados, Carros, Cajas de Camiones, Motocicle
tas, Máquinas de Escribir, Exibidión Todos los 
D as Hábiles en el Horario de Oficina -en el 
Local del Corralón Municipa-, Donde Pueden 

ser Bevl¡sados

El día sábado 20 de Noviembre de 1965, a 
partir de horas 8.30 y hasta terminar, Rema, 
taré cón las Bases que en particular se -de

terminan por Decreto N? 488 de la Municipa. 
iidad de esta Ciudad: 9 vehículos automoto
res; 7 maquinarias viales entre las que se en. 
cueritra un Transcavador “ caterpiillar” con 
tren delantero de acero a oruga; 1 moto ni

veladora “Caterpil-lar’ ; una moto— pala “Bray 
loáder5 * * *- a draga con motor Diesel Perkins; 
1 tractor Fiat 60 R. Diesel 60 H.P. con car
gador frontal; 4 tractores Fiat II 25; acopla. 
dos y cajas para camiones, de madera y me
tálicas tipo volquete con sistema hidráulico; 
edrros de varios modelos; motocicletas marca 
‘ Gilera ” de 150 ce. y 175 cc. Jubileo; mo
tocicletas marca “Motobi” de 175 cc.; má
quinas de escribir; faroles estilo colonial, dis 
tintos tipos; báscula para 12.000 Kg.; gran 
caritídad die diversos y variados elementos en
tre los que se haya un elevador hidráulico 
paira 20 toneladas; varios bloks de m’ofor de 
distintas marcas; comprensores de aire; mo
tores eléctricos; bombas centrífugas; tanques 
de hierro, 207 cubiertas de diferentes medidas; 
portones; máquina para doblar llantas o’e ca 
rro; mimiógrafo, etc., etc. — Todos estos e_ 
lementos pueden ser revisados por los infere- 
saldos en el local del Corralón Municipal sito 
en calle Rioja esq. Santa Fe, en el horario 
de oficina y en) donde se encuentran a dispo
sición de los interesados los folletos que es
pecifican detalladamente los efectos a subas
tarse, Bases y demás características.— Orde
na la Municipalidad de la Capital en Dec-rito 
N9 488, autorizado por Ordenanza N9 111 y 
89 del año 1965 — En el acto de la subasta1 
se abonará el 30 o|o del precio como seña y 
a cuenta del mismo, coni más la eorrespondien 
te Comisión de Ley.— Fíjase en e! mencio
nado decreto un plazo die 30 días siguientes a 
la fecha del remate, paira retirar el o 1“S hie 
pes subastados, previo pago del saldo, ven
cido este término el comprador perderá to_ 
dos sus derechos y la seña que hubiere dado, 
cláusula que se deberá aceptar en el acto mis 
mo de la adjudicación.— Lal subasta se rea
liza en un) -todo de acuerdo con la Ley 3272. 
Justo C. Figueroa Cornejo-, Martiliero Público. 
Importe ? 1.860-- e) 16 al 19—11—65.
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1856, Salta. Tel. 11.10G- 
EFRAlÑ RACIOPPI

Importe ? 1.500.— e) 15 al 19—11—65.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

Ni 22147 — EDICTOS:
El Doctor RAFAEL ANGEL FIGUEROA. 

Juez de P-imera Instancia, 4» Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los autos caratu a- 
doS: '-‘MENESES CLARA HERRERA DE — 
SUCESORIO” EXPTE. N” 34.053|65, cita V 
emplaza a herederos y acreedores por el tér
mino de diez (10) días, para que hagan valer 
sus derechos. — Salta, Noviembre 10 de 1965. 
Importe ? 900.— e) 19111 al 2|12|G5

N? 22117 — El Sr. Juez de Cuarta Nomi_ 
nación Civil — Salta, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Abel Ara
na Blanco.— Salta, Noviembre 12 de 1965. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N9 22116 — SUCESORIO.— El Dr. Rafael 
Angel Figueroa, Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Instancia Cuarta Nominación, ci_ 
ta y emplaiza a herederos y acreedores d- don 
Ramón.' Antonio Rearte, pa"a que ccmparez- 
can a hacer valer sus derechos.— Edictos' por 
diez días en Boletín Oficial y Foro Salteño. 
Salta, Noviembre 12 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N9 22115 — SUCESORIO.-- El Dr. Alfredo 
Ricardo Amerisse, Juez em lo Civil y Cerner 
cial de Primera Instancia Quinta Nomina., 
ción, cita y emplaza por diez dias a herederos 
y acreedores de don Domingo Fabián, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Salta, Noviembre 12 de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secrc'a'io 

Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N? 22113 — T ESTAMENTARIO•_ El señor 
Juez de Primera Nominación Civil, cita a he
rederos y acreedores de la sucesión de Doña 
María Luisa So’.á, Expte. N’ 48.505165 por 
el .término de diez d as bajo áp-rrib'mirtto 
de Ley— Salta, Noviemb-e 10 de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA, Sec’etario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N- 22106 — La Dra. Milda Alicia Vargas, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial Sud —Mitán, ci
ta y emplaza a herederos y acreedo-es de Don' 
Saaitilián Pedro Ignacio para que dentro del 
término de diez días comparezcan a hacer va 
ler sus derechos.— Metán, 3 de Noviembre 
de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO. Scc’etaria 
Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N? 22105 — La Dra. Milda Alicia Vargas, 
Juez de Primera Insta'ncia en lo Civil y Co
mercial dei Distrito Judicial Sud —Metán, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de Don 
Juárez o Guarez Juan Ignacio para que den 
tro del términp de diez días comparezca!: a 
hacer valer Sus derechos.— Metán, 4 de No 
viembre de 1965.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO. Sec~etaria 
Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N9 22099 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr, Enrique A. Sotomayor, Juez de Pri 

mera Instancia en1 lo Civil y Comercia'. 2’ No 
minación, cita y emplaza por el término de 
diez días (10) a herederos, acreedores y lega 
tartos de don “Jeno Dory”.— Salta, Octubre 
14 de 1965.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretario

Importe ? 900.— e)' 15 al 26—11—65.

N» 22098 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Ci
vil y Comercial de Cuarta Nominación, cita 
y empla’za por diez días a herede. os y acree
dores ae L°n Miguel Jalil Sidany para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, Novi-m- 
bre 10 de 1965.

MANUEL MOGRO MORENO, Sec etario 
Importe ? 900.— e) 15 al 26—11—65.

N’ 22085 — EDICTO: El Dr. AlLedo Ri
cardo Amerisse, Juez de 19 Instancia en lo 
Civil y Comercial de 59 Nominación en los 
autos: Suc.sorio de Avelina Puca d-e Ramos 
Expte. N’ 10.320; cita y emplaza a los here
deros y acre-dores por el término de Diez 
Dias para hacer valer sus derechos.— Salta, 
Noviembre 11 de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

N9 22083 — SUCESORIO- El Dr. Ricardo 
Alfredo Reimundin, Juez de 19 Inst. 39 Nom. 
C. y C., cita y emplaza por diez días a h_— 
rederos y acreedores,'de José Ignacio Arias.

Salta, 4 de Noviembre de 1965.
ALBERTO MEDRAN O ORTIZ, Secretario 

Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

N? 22079 — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación, d'e Sa.ta, cita 
p.r diez días a herederos y acreedores de la 
Sucesión de don Pab.o Chamorro, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus de.echos, bajo ap.rcibimieito de io 
que hub.ere lugar por ley.— Salta, Noviembre 
5 de 1965.
Importe § 900.— e) 12 al 25—11—65.

N" 22076 — Ei Sr. Juez ñ'e 19 Instancia en 
lo Civil y Comercial. 29 Nominación, Dr. En
rique Antonio Sotomayor, cita y emp.pza. pol
io días a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la Sucesión de Rai- 
munda Ortega de Lobo, ya sea como herede- 
ros o aci e., dore.s, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo 
apeic Oimiento de ley.— Salta, Noviembre 9 ñ'e 
l:i65.— Mi,ton Eehenique Azurduy, Secretario. 
Importe $ 900 — e) 12 al 25—11—65.

N-' 22075 — El Sr. Juez de 19 Instancia en 
lo Civil y Comercial, 59 Nominación, Dr. Al
fredo R. Amerisse, cita y emplaza por 10 
días a heredeios y acreedores de Lía Moreno, 
bajo apercibimiento de ley — S'alta, 9 de No
viembre de 1965.— Luis E. Sagaruaga, Se
cretario.
Importe $ 900.— e) 12 al 25—l.t—65.

N'.’ 22060 — EDICTO SUCESORIO:
Doctor RICARDO ALFREDO AMERISSE, 

Juez de Ira. Instancia Quinta Nominación ci
ta y emplaza por el término de To d'Ias a deu

dores y acreedores de INES GUZMAN, a fin 
de que comparezcan a hacer valer sus dere
chos.

SALTA, Noviembre 9 de 1965.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 900— e) 11 al 24|11|65

N" 22058 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia Civil 

y ComAcial Primera Nominación Doctor Er
nesto Samán cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de MARTIN ZACA
RIAS GARVISO MUÑOZ y FRANCISCA CE
LIA CASTRO DE GARVISO MUÑOZ.

SALTA, Octubre 4 de 1965,
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario-Letrado 
Juzg. 19 Inst. 19 Nom. C. y C.

Importe: § 900.— e) 11 al 24|11|65

N'.’ 22044 — EDICTO
El doctor ERNESTO SAMAN, Juez en lo 

Civil y Comercial a cargo del Juzgado de 1* 
Nominación, cita y emplaza a todos l„s que 
se consideren con derechos a los bienes de !a 
Sucesión de don ESTEBAN COMOGLIO, ya 
sea como herederos o acreedores, para1 que den 
tro del término de DIEZ DIAS comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apeicibimier-.o de ley. 
Dr. J. Armando Caro Figueroa. Sec etario.

J. ARMANDO CARO FIGUEROA
Secretario - Letrado

Juzg. 19 Inst. 19 Nom. C. y C.
Importe 8 900.— e) 10 al 23111165

N? 22043 — EDICTOS
El doctor RICARDO ALFREDO REIMUN. 

DIN, Juez en lo Civil y Comerdial de 3’ No
minación, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a Ios bienes de la 
Sucesión de don RENE INOSENCIO COPA, 
ya sea com0 herede-o3 o acreedores, para que 
dentro del término de DIEZ DIAS comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiera lugar por ley.

SECRETARIA, 13 de octubre de 1965.
ALBERTO MEDRANO ORT'Z

Secretario Juzg. de 3’ Nom. Civil y Come cial 
Importe s 900.— e) 10 al 23|1.|65

N9 22039
El Juez de Primera Instancia en lu Civil 

y Comercial, Tercera Nominan ón. cita por diez 
días a interesados en sucesión Espíritu Sali
nas.— Alberto Medí-ano O tiz, Secretario. 
Importe S 900.— e) 10 al 23|U|65

N" 22035
El Juez en lo Civil y Comeicial de 1’ Ins

tancia 5’ Nominación cita y emplaza! por diez 
días a herederos y acreedores de don JUAN 
LUIS. — Salta, 8 de noviembre de 1965.— 
LUIS E. SAGARNAGA, Secretario.
Importe $ 900.— ej 10 al 23—11—65

N' 22028 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. Alfredo Ricardo Ame,isse, Juez de Ira.

Inst. 5a. Nom C. y C., cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de JUAN SE
RRANO, para que se presenten a hacer valer 
sus derechos.

S'alta, 11 de Octubre "de 1965.—
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 900.— e) 9 al 22|11|65

Nv 22029 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

guíala Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emp.aza por DIEZ DIAS 'a herederos y acree- 
dores ñ'e EULOGIO ALFAHO — Expediente N’ 
33.499)63.

SALTA, Octubre 13 de 1965 .
Dr. Milton Eehenique Azurduy — Secretario 
importe: $ 900.— e) 9 al 22|11|G5

N9 22110 — SUCESORIO.— El Sr. Juez 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación 
en lo Civil y Comercia’, cita y emplaza por 
diez díals a herederos y acreedores de don Ro_ 
dolfo Frías.— Salta., Noviembre 11 de 1965. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe ? 900.— e) 16 al 29—11—65.

N? 22108 — EDICTOS:
El señor Juez en Io Civil y Comercial de 

Quinta Nominación Dr. Alfredo Ricardo Ame 
risse, cita y emplaza por diez días a herede
ros y acreedores de D. Cornelio Yapura. Sal
ta, 8 de Noviembre de 1965.— Luis Elias Sa- 
garnaga, Secretario.
Importe ? 900.— e) 15 al 26—11—65.



‘ PAG? 3418
i

SALTA, NOVIEMBRE 19 DE 1965 BOLETIN OFICIAL'

N‘-‘ 22022 — SUCESORIO:
El señor Juez Civil y Comercial Cuarta No

minación cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de RUPERTA BURGOS o 
RUPERTA BURGOS DE MAIDANA para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA. Octubre 29 de 1965.
Dr; Manuel Mogro Moreno — Secretarlo

Importe: $ 900.— e) 9 al 22|lli65

N'-' 22019 —• SUCESORIO:
MILDA ALICIA VARGAS. Juez Civil y Co

mercial del Distrito Judicial Sur, cita y em
plaza por diez -días a herederos y acreedores 
do Jesús Zacarías Tula.

Metán, Noviembre 5 de 1965.—
Dre. El.sa Beatriz Ovejero — Secretaria

Importe: í 900.— e) 9 al 22|lll«5

N’ 22009.— EDICTOS
ALFREDO R. AMERÍSSE, Juez de Pionera 

Instancia y Quinta Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por el término de 
diez días a herederos y acre« do-res d? don 
FRANCISCO SALES VERGEL o FRANCIS
CO JOSE JUAN DE SAN BENITO SALES 
VERGEL. Edictos en Boletín Oficial y Foro 
Sal teño.—

SALTA, 3 de noviembre de 1965.—
Dr. LUIS E. SAGARNAGA — Secretario. 

Importe 5 900.— e) 8 al 19-1.—65.

N? 22006.— EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Gui-'lernio Borelli juez interino del 

Juzgado en lo C. y C. del Sud, cita y emplaza 
por el término de teinta días a herederos y 
acreedores de Víctor Abelardo Navarro ba
jo apercábímienito de ley.—

Octubre de 1965.— >
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO.

Secretarla.
Importe ? 900.— e) 8 al 19—11—65

N’ 22007.— EDICTO CITATORIO
El Señor Juez de Primera Instancia, Cuarla 

Nominación Civil y Comercial, Dr. RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza por ciiez 
días a herederos y acreedores de don SIMON 
LOPEZ, Edictos por diez días en “Boletín 
Oficial” y ‘‘Foro Salteño’.—

SALTA, 26 de Octub e de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO —Sec: ciarlo 
Importe $ 900.— e) 8 al 19—11—65.

N- 22001.—
SUCESORIO: El Juez de Tercera Ncmna. 

c ón Civil, cita y emplaza, por diez días a he- 
redetos y acreedores de Sebastián Gutiérrez 
y Carmen Marmol de Gutiérrez, bajo aper. 
cibimiento de Ley.—

Salta, 20 de oi-tubre de 1965.—
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario.

Importe: $ 900.— e) 8 al 19|11|65

N’ 221999.— EDICTO
El Sr. Juez de T’ Instancia y -F No-m nación 

en lo C. y C. en los autos WENCESLAO 
MORENO, y REMIGIA DEL ROSARIO TE. 
JERINA DE MORENO — Suceso, io, Expt. . 
N? 24130|59; cita y. emplaza por diez días a 
los herederos y acreedores de Doña Remigia 
del Rosario Tejerina de Moreno.—

Salta, 22 de Octubre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO.—

Secretario.
Importe $ 900.— e) 8 al 19—11—65.

REMATES JUDICIALES

1856, ciudad, remataré Sin Base los derechos 
y accion'es que le corresponden al demandado 
sobre las fincas de' su propieda’d denomina
das ‘‘Yuchán” y “Santa Ana" ubicadas en el 
partido de San Simón, Departamento de Ai’Za- 
Prov. de Salta, s|título reg. a f°l. 352, asiou 
to 340 Libro 18 Títulos Generales. Catastro N’ 
306 y 307 respectivamenite. Ordena Juez T* 
Instancia C. C. 1» Nominación. Juicio: F-A. 
D.E.C.A. S.R.L. vs. Araoy, Salim”, Expíe. 
N’ 46.464(64. Ordinario Cobro de Pesos. Seña 
30%. Comisión cargo comprador. Edictos 3 
días B. Oficial y El Tribuno.
Importe S 1.500 e) 19 al 23—11—65

N? 22152 — POR: EFRAIN RACIOPPI
TELEF. 11.106

UNA HELADERA ELECTRICA 
MARCA “ARGEMO” 

BASE: .? 24.750,— m|n.
El 3 Diciembre 1965, hs. 18,30, en Caseros 

1856, remataré base $ 24.750,— m|n„ un¡< He
ladera eléctrica marca “Argemo”, gabinete 
N’ 3.687 metálico, puede verse en calle Riva- 
davia N0 904 era poder dep. judicial Sr. Ma
nuel Eugenio Márquez. Ordena Juez 1® Ins
tancia C.C. 24 Nominación. Juicio: “Galli, 
Ernesto Manuel vs. Márquez Ferreyra, Ma
nuel”. Emb. Preventivo. Expte.: 35.680(64. 
Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edic 
tos 2 días B. Oficial y El Tribuno.
Importe .? 900.— e) 19 al 22—11—65

N? 22151 — POR: EFRAIN RACIOPPI
TELEF. 11.106

UNA COCINA A GAS
El 25 Noviembre 1965, hs. 19, en Caseros 1856, 

rema'taré Sin Base una cocina a gas “Philips” 
de 3 quemadores c|horno visión color blanco con 
una garrafa de 15 kgs. y conexión puede verse 
en Belgrano N’ 424, ciudad. Ordena Juez i- 
fnstanicia C.C. 4° Nominación. Juicio: “Mosche 
tti S.A. vs. Navor Germiniano Tejada. Ejec. 
Prend. Expte. 26.700(62. Seña 30%. Comisión 
cargo comprador., Edictos 2 días B. Oficiol y El 
Economista.
Importe $ 900.— e) 19 ai 22|11|65

N’ 22145 — ~ “
Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 

JUDICIAL
INMUEBLE EN JOAQUIN V. GONZALEZ
El día 7 de diciembre die 1965 a horas 17,15 

en mi escritorio de remates sito en calle San
tiago del Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. de 2’ Nominación en 
autos ‘‘Ejecutivo — ANGEL CORDOVA vs. 
ENRIQUE RUBIO” Expte. N? 37.032(65. Re
mataré con BASE de DOS MIL PESOS M|N. 
(8 2.000.00 m,]n.) equiva'ente a las 2|3 partes 
de su valuación fiscal un inmueble ubicad-t
en la localidad de Joaquín V. González, Dpto. 
de Anta, que a folio 45,, asiento 1 ¿el Libro 
6 de R.I. de Anta, consta la inscripción de 
dominio a favor de Enrique Rubio, Catastro 
N" 1142, manzana 24, parcela 18, con frente 
a calle s|nombre entre las de Güemes y sJ 
nomb e, plano N? 85, con extensión de 12.50 
mts. frente por 22,57 mt-s. de fondo. SEÑA: 
30% a cuenta de p ecio y comisión de a'ancel 
en el acto del remate. SALDO: a su aproba
ción judicial. Edictos 10 días- en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Salta, 16 noviem
bre de 1965. CARLOS L. GONZALEZ RIGAU. 
Martiliero Público — Teléfono 17260.
Importe $ 1.500. e) 19|11 al 2|12|6.-,

N? 22144
BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

JUDICIAL (Ejec. Prendaria) 
Por: GUSTAVO A. BOLLINGER y 

ALBERTO CORNEJO
(En común para esta subasta)

SIN BASE — En la SOCIEDAD RURAL 
SALTEÑA -TAMBO HOLANDO ARGENTINO 
GRAN CALIDAD — EXCELENTE ORIGEN 

y PRODUCCION LECHERA.
63 Vacas (puras por cruza) de 3 años arri

ba, con 44 terneros al nie; 2 toros Halando 

Argentino P. Pedigree Tatuaje 261 H. B.A. 
N’ 52255 y Tatuaje N’ 320 H. B. A. 55736;
1 Toro raza Aberdeen Aiigus (Puro por cruza/, 
en plenc servicio

El día 7 de Diciembre de 1965, a horas 15, 
en( late amplias instalaciones de la Sociedad 
Rural Salteña, en Av. Chile Salta, rematare
mos SIN BASE, al mejor postor y dinero de 
contado-, el ganado antes dése dpto subastán
dose los Toros por unidad, y la-s vacas en lotes 
de cinco. Comisión según Arancel a cat'go del 
comprador.

Ordena; sr. Juez Federal de Salta, en au
tos: Ejecución Prendaria BANCO DE LA NA
CION ARGENTINA vs. VICTOR HUGO 
PELLEGRINI — Expte. N? 57.661|65. Edictos 
tres días en Boletm Oficial y El Intransigente. 
Informe eri Banco de la Nación Argentina 
Suc. Salta, y ¡o a los Martilieros en Caseros 
374 y 987.
Importe $ 900,— e) 19 a! 23(11(65

N? 22133 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — Remate Judicial — Dos Toros 

Ah’erdeen Angus P. P. C. — Sin Base
El día 7 de Diciembre de 1965 a lloras 15, 

en el local de la Sociedad Rural de Salta, ca
lle Rep. de Chile, remataremos Sin Base, di
nero de contado y al mejor postor, Dos Toros 
Aberdeen Angus p.p.c., en buen estado sa
nitario y de peso.— Comisión a cargo del com 
prador.— Ordena S.S. el Sr. Juez Federa.1 
de Salta en el Expte. N’ 57.665(65, caratulado 
“Ejec. Prendaria'Banco de la Nación Argén 
tina vs. Alfredo Pellegri-ni.— Edictos por tres 
días con diez días de anticipación en el Bo
letín Oficial y F1 Intransigente.— Informes: 
En la Suc. Salta del Banco- de la Nación Ar
gentina y o a lOu suscriptos Martilieros, Men 
doza 357 (Dpto. 4) y Mitre 398. T. E. 14130, 
Salta.— Andrés Evento y R. N. Cásale. Mar 
tilleros Públicos
Importe $ 900.— e) 18—11 al 1?—12—65.

No 22130- — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Un Juego de Living — Siii Base

El 29 Noviembre 1965, horas 19, en Case
ros 1856, remataré Sin Base un juego de li
ving, comp. 2 sillones y un sofá de 3 cuer
pos, ta!pizado-s y forrados en raso de seda im 
portada, en poder dep. judicial, puede verse 
en Balcarce 700, ciudad.— Ordena Juez 1» Ins 
tanda C. y C. 5» Nominación.— Juicio: “Al- 
dáy, Jorge B. vs. Bova Ana Dabusti de”, 
Ejec. de Se-nten.-ia. Expte. 14.213(65. S-ña: 
30 ojo. Comisión cargo comprador. Edictos 2 
días Boletín Oficiad y El Economista.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 900.-— e) 18 al 19—11—65.

N’ 22129 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Tel. 11.106 — Uua Cocina a Gas “Oro Azu¡“ 

Base $ 6.540.—
El 2 Diciembre 1965, horas 19, en Caseros 

1856, remataré Pase $ 6.540.— m|n., una co
cina a gas licuado “Oro Azul" de 3 quema
dores y horno N? 16.563; 2 garx-alfas Nos. 782 
y 783 y demás implementos, puede verse en 
Mitre 270, ciudad.— Si transcurridos 15‘ es
pera no hubiere postor se subastará Sin Base 
Ordena Juez 1» Irstaneia C. y C. 3’ Nomina
ción. Juicio: ‘‘B. A. Martínez vs. Raúl Ta
pia Gállo”. Ejec. Prend. Expte. No 28.1931 
64.— Seña: 30 ojo. Comisión cargo- compra
dor.— Edictos 3 díals Boletín Oficial y El 
Tribuno.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 900.— e) 18 al 22—11—65.

Ne 22123 — POR: JOSE ANTONIO GARCIA
EN LA CIUDAD DE ORAN

— JUDICIAL —
DOS SIERRAS Y UN MOTOR ELECTRICO

SIN BASE
El día 19 de noviembre de 1965 a horas 11, 

en' mis oficinas sito en 25 de Mayo 240 de la 
ciudad de Orán, remataré SIN BASE y al me. 

N? 22153 — POR: EFRAIN RACIOPPI
TELEF. 11.1.06

Derechog. y acciones sobro fincas 
ubicadas en Anta Prov. de Sa’ta

— SIN BASE —
El 3 Diciembre 1965, hs. 18,45 en Caseros
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jor postor Una sierra sin marca de mesa, de
1.20  mis. de diámetro; una sierra sin fin, mar 
ca- GuiMet y Fils de mesa, de un metro de diá
metro y un motor eléctrico marca! “ARG.BER 
LIN” N  2397655 de 5 H.P. tipo H. N. 60, en 
el estado de conservación que se en'cuentrai > 
en poder del depositario judicial don Primo 
Ferrar! en ca’le Rivadavia 420 de la ciudad de 
Orán. En el acto 30%, salido al apobarse la 
subafeta. Comisión del 10% a cargo del com
prador. ORDENA Sr. Juez 1» Instancia Civil 
y Comercial Distrito Judicial del Norte en au
tos “Ibarra RAMON vs. ORAN S. R. L. - 
Embargo Preventivo — Exp. N" 7625|65. Edic
tos: tres días en Boletín1 Oficial y Foro Salterio 
y un día en El Economista.

*9

N’ 22008.—
Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN LA MERCED

El d a 25 -de noviembre de 1965 a horas 17 
en mi escritorio de remates de Santiago del 
Estero 655 ciudad, por Disposición sr. Juez 
en lo C. y C. de 5’ Nominación en au+os 
Preparación Vía Ejecutiva “ALPES S.R.L. 
vs. MARIA ELENA ABDO” Expte. N’ S30S| 
62, Remataré un inmueble ubicaldo en la lo
calidad de La Merced Dpto. de Cerrillos, que 
le corresponde a la demanldada por titulo 
inscripto a folio 21, asien.o 2 del libro 1 de 
R.I. de Cerriles, eatastrado bajo el N» 327, 
manzana 14, -parcela 10, con BASE de ($ 
24.667,00 m|n.), Veinticuatro Mil Seis Cientos 
Sesenta y Siete Pesos M|N. equivalente a 
las 2|3 partes de su valuación fiscal. SEÑA: 
30 % a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto del remate. SALDO: a la1 aproba, 
ción judicial de la subasta. Edictos lo días 
en Bo'etín Oficial y El Intransigente.— 
NOTA: Cítese por estos Edictos al Sr. JULIO 
CESAR SALAS a que comparezca a hacer 
valer sus derechos, Si quiere en el término de
9 días bajo apercibimiento de ley.—
CARLOS L. GONZALEZ RIGOU — Martilie
ro Público- — Teléfono 17250.—
Importe $ 1.500.— e) 8 al 19—11—65

N? 22003.—
POR: ERNESTO V. SOLA

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El día 23 de noviembre de 1965 a horas 17.30 
en mi escritorio de Santiago del Estero 655 
ciudad, por Disposición Si. Juez de 1’ Ins_ 
tancia 1» Nominación en lo C. y C. en autos: 
Ejecutivo, “GENTILE NATALIO Vs. ARGA- 
NARAZ RAMON, GUILLERMO ROBERTO, 
RICARDO JACINTO Y PEDRO RUBEN- AR. 
GANARAZ DE TABOADA RENEE. ARG\- 
NARAZ DE GAUFFIN CELIA VERONICA Y 
ARGANARAZ DE LAGOMARCINO EVETFA 
PAULA”, expte. N’ 49.077. Rema^alré un In

JOSE ANTONIO GARCIA
, Martiliero Público y Judicial

Importe $ 900,— e) 17 al 19|11|65

N9 22092 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en “El Tala” — 

BASE $ 46.666,66
El día 3 de diciembre pmo. a las 17 horas 

en- mi escjtolno: Caseros N° 987, Salta, Rema
taré con Base de ? 46.666,66 m|n., el inmue
ble ubicado en Vila El Tala, Dpto. Lg Can
delaria!, esta Provincia, designado como lote 
N’ 14 de la Manzana N9 3, del plano oficial- 
Mide 15 mts. de frenite por 40 mts. de fondo. 
Limita: Al Norte, lote N? 19; Al Sud, calle 
pública; Al Este lote N? 15 y al oeste, lote 
N’ 13, según Título registrado al folio 55, a- 
siento 2 del libro i de R. I. La Candelaria. 
Catastro N9 1. Valor fiscal $ 70.000.— m|n. 
En el acto de remate el comprador entregará 
el Treinta por Ciento del precio de vent;
a cuenta del mismo, el saldo una vez a!p-o_ 
bada la subasta por el señor Juez de ’a cau
sa.— Ordena: Sr. Juez de l5. Instancia 3?- 
Nominación C. y C. en juicio: “Ordinario — 
Cobro de Pesos — Camel Auad vs. Sucesión 
de Shehade Seifi o Seife, Expíe. N9 30.9641 
65”.— Comisión cargo comprador. Edictos por 
10 días en! Boletín Oficial y El Intransigente. 
Importe $ 1.500— e) 15 al 26—11—65.

N» 22078 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS, 
TELLANOS — Judicial — Inmuebles en Vila 

San Lorenzo
El 6 de Diciembre de 1965, a horas 18- en 

Sarmiento 548, Ciudad, Remataré con las Ba
ses del importe equivalente a las 2[3 parte- 
de su respectivo valor fiscal, en forma suce
siva y hasta cubrir la suma de ? 150.00.) 
m|n., los siguientes inmuebles ubicados en Vi
lla San Lorenzo, Dpto. Capital, que se los 
individualiza bajo catastros Nos. 33.384, 33,887, 
33.896, 33.910, 33.923 y 33-913, correspondien
do en! ese orden a las parcelas 2; 5; 14; 1; 4 
y 4, perteneciéndoles al deudor por títulos reg. 
a flio. 485, As. 1 del Libro 173 R. I. Cap.— 
BASES: $ 6.666,66.—; ? 6.000.—; ? 9.333,32; 
$ 16.000.—; s 7.333,32 y ? 6.666,66. En el acto 
30 o|o de seña a cuenta precio-.— Comisión 
a cargo comprador.— Edictos: 10 días en Bo 
letín Oficial y 5 en El Economista y El In- 
trarisigente— Ordena Sr. Juez de l9 Inst. C. 
y C. 2’ Nomin. en juicio: ‘‘Vilca, Amalio vs. 
Vila, Emilio Ramón — Ejecutivo”.

Miguel A. Gallo Castellanos
Importe $ 1.500.— e) 12 al 25—11—65. 

N9 22057 — Por: Ernesto Victorino Sola 
JUDICIAL: Inmueble en eslía Ciudad

El día 30 de Noviembre de 1965 a horas 17.30 
en mi escritorio de calle Santiago de' Estero 
655 ciudad, por disposición Sr. Juez de Ira. 
Nominación en lo C y C. en autos: Canals 
Ríos, Rosa Doliy del Valle vs. Bracamonte, 
Miguel Clástulo, Ordinario: División de Con- 
d'ominio, Expte. N" 39.700|60, "Remataré un In
mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
la ca'le Miguel Aráoz 228, entre las c'ailes J. 
A. Fernández y F. G. Arias, encontrándose la 
misma desocupada, y le corresponde a Canals

Ríos, Rosa del Valle y al Sr. Bracamonte, Mi
guel Cüstuo. por titulo registrado a folio 162, 
asiento 6 del libro 142 de R. I. Capital, con 
Base de Sesenta y Dos Mil Seiscientos S.sen- 
ta y Seis Pesos Moneda Nacional (5 62.666.— 
mi.n) equivalente a las 2|3 partes d'e su va
luación fiscal. Seña: 30% a cuenta de precio 
y comisión de arañe 1 en el acto del remate 
Saldo: a la 'aprobación de la subasta. Edictos 
10 días en Boletín Oficial y El Intarnsigente.

SALTA, Noviembre £F de 1965.
Ernesto Victorino Sola

Martiliero Público
Teléfono: 17260

Importe: $ 1.500.— -e) 11 al 24|11|65

N" 22017 — Por: EFRA1N RACiOPPl 
VALIOSA FINCA EN “LA CALDERA” 

BASE: $ 198.000.— m|n.
El 3 Diciembre 1965, hs. 19, en Caseros 1856. 

ciudad; remataré BASE $ 198.000.— m|n., fin
ca “San Antonio” o “San Roque” con todo '.<> 
edificado, plantado y adherido a] suelo, ubi
cada en “La Caldera”, Pi'ov. de Salta, exten
sión s|título 4 cuadras de frente Sud a Nor
te aproximadamente por 1 legua de Este a Oes
te; Límites: Norte Ensebio Palma; Sud, Abra- 
ham Fernández; Este: Cumbre Cerro Puche- 
tta o Potrero de Valencia; Oeste. R'o La Cal
derilla. Excluyéndose fracción de 127 mts. de 
Sud a Norte por 1|2 legua fondo y 3 accio
nas de 100 c|u. conforme título reg. a fol. 67 
y 68, asiento 13, Libro 3 de R.I. Caldera, CA
TASTRO N9 107. Principales mejoras: Casa fa
milia; c¡agua corriente; casas peones; estufas 
tabaco, riego, etc. Ordena Juez Ira. Instancia 
C. C. 2da. Nominación. Juicio: Martorell, Car
men Mestres de (Hoy Albe to Morizzioj v-, 
Ernesto Mesples”. Ejcc. Hipotecaria. Expte 35330 
|64. Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edic
tos 1° días B. Oficial y El Tribuno.

importe: $ 1.500.— e) 9 al 22|11,65 

mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
•la calle Zuviría N9 1360, que le corresponlde 
a Dn. Andrés Avelino Argañaraz, inscripto- a 
folio 231, asiento 1 del Libro 40 de R.l. Ca
pital- CaltaistTo 5914, sección B manzana 8 
parcela 12. Con BASE de Cuarenta Mil Pesos 
M|N. ($ 40.000,00 m|n).) importe del crédito 
Hipotecario. Seña: 30 % a cuenta de precio 
y comisión de arancel en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación Judicial de la subas
ta. Edictos 10 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente. Salta, 5 de noviembre de 1965. 
ERNESTO V. SOLA — Martiliero Público. 
Teléfono 17260.—
Importe ? 1.500.— e) 8 al 19—11—G5.

N! 22033.—
Por: JUAN FEDERICO CASTANIE

— JUDICIAL —
FINCA EL BORDO DE SAN ANTONIO 

BASE $ 4.300.000.—
El día Martes 7 de Diciembre de 1965, en 

el Hall de la planta alta del Banco Provin- 
c'al de Sata, cale España N9 625, a horas 
11, remataré con la base de $ 4.300.000,— 
la finca “El Bordo de San Antonio, situada 
en Campo Santo Dpto. de General Güemes, 
con una extensión de 425 hectáreas, con todas 
sus mejoras, compuestas de casas, galpones, 
alambrados, 8 hectáreas con vid, 250 "hectá
reas bajo riego. Título: Le corresponde a 
adquirente por compra realizada al señor 
Ju'io Oliberio de Malglaive, inscripto al Folio 
432 Asiento 470 del Libro 17 -de Títulos Ge
nerales del Dpto. de Campo Santo, Graváme
nes: A favor del Banco Regional Argentino 
$ 390.000.— y otro de $ 75.000,— a favor del 
Banco de la Nación, $ 1.802.438,—a favor del 
señor Emilio Espe't'a .? 169.233— a favor de 
doña Mercedes D'ávalos Michel 'de Capobian- 
Co $ 27.528.— Todos asentados en el Libro A 
de gravámeneB de Campo Santo. Folios-446 y 
siguientes. En el acto de remate 30 % como 
seña y a cuenta de precio, saldo al aprobarse 
la subasta por el señor Juez !de la causa. Co
misión de Ley a cargo -del comprador. Orde
na el Señor Juez de Primera Instancia en ¡o 
C. y C. Tercera Nominación, en autos. “Ban
co Provincial de Sa’ta vs. Arias, Darío Felipe. 
Ejecución. Hipotecaria. Expte. N9 27749|63. 
Edictos por -diez días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno.
Importe $ 1.500.— e) 10 al 23—11—65

CITACIONES A JUICIO

Ni 22102 — EDICTO.—
Alfredo Ricardo Amerisse, .Juez de l’.lns. 

tan'cia y 5’ Nominación en ’0 Civil y Comer
cial de la Provincia de Salta, en los autos “Ve 
loz del Norte S. R. L. vs. Anczly. Enrique. 
Prep. Vía Ejecutiva y Embargo Preventivo- 
hoy Ejecutivo”, Expte. N9 13.59j|65. cta y 
emplalza por diez días al señor Enr iqne An 
cely, para que comparezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de designársele como de
fensor al Oficial.— Salta. 29 de octubre de 
1965.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secr tarjo

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N9 22100 — EDICTO CITATORIO.—
El señor Juez de Primera Instancia 59 No- 

minaciíai en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza a don Ab-j’ardo Llacer Gil por el tér 
mino de diez días (10), para que comparezca 
a hacer valer sus derechos en- el juicio: “Lla
cer. María. Isabel Moreno de vs. Llarer Gil, 
Abelardo — Ordinario, Divorcio y Tenencia 
definitiva de hijes”. ba'n a.p”rc’b;miento de 
designarse1 e como Defensor al Oficial.— Sal. 
ta, Octubre 27 de 1965.

Dr. LUIS ELLAS SAGARNAGA, ñcc etario

Importe ? 900.— e) 15 al 26-1—65.
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N? 22074 — El Sr. Juez de Cuarta Nomi
nación en lo Civil y Comercial 'd'e la ciudad 
de Sa.t'a, cita de remate por 10 días a Do- 
m'ngo Ozorlo, en el juicio ejecutivo, Expte. 
33.668Í65 que por ante él le sigue Estación 
de Sclvicios San Martín; apercibimiento de 
seguir el juicio en rebeldía y designársele de
fensor al de aus.lites.— También Se le noti
fica el embargo trabado sobre lin crédito que 
tiene con la Sociedad Mutual de Crédito y 
Ahorro.— Lunes, miércoles y viernes para 
n ,t Ideaciones en Secretaría.— Manuel Mogro
Mjr.no, Secretario, 
impo te $ 900,— ej 12 al 25|11|65

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N" 22148
PRIMER TESTIMONIO ESCRITURA NU

MERO: SEISCIENTOS VEINTE.—
—PROTOCOLIZACION. — En la Ciudad de 

En .‘a República Argentina, a. loR diez días 
del mes de Noviembre de mil novecientos se- 

y cinco, ant. mí: CAPALOS ALBERTO 
BALLI, . Scribano autorizante, Adscripto al 
R g.stro núüi ro v i -(¡uno comparece el se
ñor JUAN PABLO CRIVELLI, italiano, casa
do n P lint as nupc as con ü'oña Edda Di Eez. 
c n domicilio m l.t cal i- Diez de Octubre nú- 
im r > e’ncuenta y s is y el Señor ARDUINO 
CERCENA, italiano, casado en primeras nup- 

csi.. co i d.ñ.i María F'avia Cerccn'á. comer- 
cln ::t '. domi : iliaco -n la calle Ibazeta número 
veinte y ocho de esta ciudad, ambos mayores 
de edad, hábiles, de mi conocimiento doy fe. 
Y dicen: Que s licitan del suscripto Escri
bano eleve a escritura pública el ‘ ‘Estatuto 
Social'f, ‘‘Personería Jlurídica” y "Acta de 
Constitución’' de "Artes Gráficas Saciedad 
Anónima. Industrial. Comercia', Agrícola e In 
mob'liaria", cuyo instrumento en forma en es
te acto me entrega, y que transcripto es co
mo sigue:
“PRIMER TESTIMONIO DE LA APROBA
CION DEL ESTATUTO SOCIAL Y EL OTOR 
GAMIENTO DE LA PERSONERIA JURIDI
CA DE “ARTES GRAFICAS SOCIEDAD A-> 
NONIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, A- 
GR'COLA E INMOBILIARIA’’ (ARTES GRA 

FICAS S. A. I. C. A. I.)
En .;a cíuda'd le Salta, capital de la Provin

cia homónima, República Argentina, a los 
tres días del mes de Setiembre del año mil 
novecientos sesenta y cinco, siendo las ¡Pez 
y seis horas, en el local de la calle Coceros 
N’ 1551, se reúnen los señores: Juan Pab'o 
Crivelli. italiano, cdsado en p ¡meras nup.- ias 
con Edda Di Bez, gráfico, 38 años de edad, 
con domicilio en calle 10 de Octubre 56: Ar- 
du;ño Cercená, italiano, casado er.i primeras 
nupcias c°n María Flavia Cercená, comercian 
te, 45 años de edad, domicilia'do en calle Iba- 
zeta 28; Luis Cercená. italiano, casndo en pr' 
meras nupcias con Eugenia MOT.rj Pra.lel, co
merciante de 50 años de edad, domiciliado en 
pasaje J. Velarde 27; Miguel Locatelli. ita
liano, casado en primeras nupcias con Faus
ta Ayogadri, g'áfico, 45 año.< de edad, domi
ciliado en la calle 10 de Octub-e N’ 37: Eu
genia Molin Pradel de Cercená, ital ana, ca
sada enl primeras nupcias, quehaceres dorné- 
tices, de 42 años de edad, domiciliada en Pje. 
J. Velarde 27; María Flavia Cercená de Cer
cena, italiana, casada en primeras nupcias, 
quehaceres domésticos, 36 años de edad, con 
domicilio en cal'e Ibazeta 28; Edda Di R-z 
de Crivelli, italiana, casada en primeras nup 
cías, quehaceres domésticos, 34 a‘ños de edad, 
domiciliada en calle 10 de Octubre 56: Faus
ta Avogadri de Locatelli, italiana, casada en 
primeras nUpcias, quehaceres domé ti os, -¡ ■ 
años de eda'd, domiciliada en ,1a ca'le 10 d<- 
Octubre 37; Alfio Crivelli. italiano, so tero, de 
25 añ s de eda.i, estudiante, domiciliado en 
la cal'e 10 de Octubre 50; Juan Ce eená. ¡ta- 
liaxo. casado en primeras nupcias con Cer<:.-.- 
11a Eleta, jubilado, 84 años de edad, domici

liado en la calle Ibazeta 28, todos vecinos de 
esta ciudad y hábiles para concurrir a este 
acto.— A contirluación el señor Arduino Cer
cená invita a las personas presentes a cons
tituirse en reunión, y que se designe una dr
enas para dirigir la discusión; recayendo tai 
designación! en el señor Arduino Cercená.— 
En seguida manifiesta que el objeto de la reu 
nión consiste, en concretar las bases paira la 
formación de una sociedad anónima^ cuyo ob 
jeto y demás detalles conocen los piesentes, 
por haber caminado idea al respecto, con an
terioridad a este acto.— Después de una bre
ve discusión los nomb.'ados dicen: Que 
confieren a este acto todos los alcances de 
una Asamblea Constitutiva; y por unanimi
dad, convienen, declaran y resuelven:

PRIMERO.— Constituir por este acto una 
Sociedad Anónima bajo Ia denominación! de: 
Artes Gráfica's Sociedad Anónima, Industrial, 
Comercial, Agrícola e Inmobiliaria.

SEGUNDO.— Aprobar a todas sus partes 
el proyecto de Estatutos que ha de seguir la 
Sociedad, el cual ha sido sometido anterior
mente a los interesados, y del que se ha dado 
lectura en este acto. ,

TERCERO: La primera Administración de 
la Sociedad, estará a cargo de tres Directo
res Titulares y un Director Suplente— De
signándose para ejercer Ias funciones de Pre 
sidente al señor Juan Pablo Crivelli, de Vice
presidente al señor Miguel Locatelli, y de Se
cretario al señor Luis Cercená, Director Su
plente señora Edda Di Bez de Crivelli, Sm- 
dico Titular al señor Arduino Cercená y Sín
dico Suplente a la señora Eugenia Molin Áa- 
del de Cercená.

CUARTO: Se emiten en este acto 70 series 
de Acciones, cada una de Mil Acciones de un 
valo-r de Cien Pesos Moneda Nacional cada 
una, las que ofrecida's en suscripción a los 
preseniles, dio los siguientes resultados: Vein
ticuatro mil quinientas acciones de cien pe
sos moneda nacional cada una, que suscribe 
el señor Juan Pablo Crivelli.— Veinte mil 
quinientas diez acciones de cien pesos mone
da nacional ca'da una, que suscribe la señora 
Eugenia Molin Pradel de Cercená.— Diez j 
ocho mil setecientas treinta y dos acciones 
de cien pesos mon'eda nacional cada una, que 
suscribe la señora María Flavia1 Cercená de 
Cercená.— Tres mij cuatrocientas treinta ac
ciones de cien pesos moneda nacional cada 
una, que suscribe el señor Miguel Locatelli. 
Un mil ciento seis acciones de cien pesos mo 
neda nacional cada una, que suscribe el se
ñor Arduino Cercená.— Un mil ciento- seis 
acciones de cien pesos moneda -nacional cada 
una, que suscribe el señor Luis Cercená.— 
Encientas treinta y un acciones de cien pe
sos moneda nacional cada uná, que suscribe 
la señora' Edda Di Bez de Crivelli.— Ciento 
ochenta y nueve acciones de cien pesos mo
neda nacional cada una, que suscribe la se
ñora Fausta Avogadri de Locatelli.— Noven
ta y ocho accione,, de cien pesos moneda na
cional! cada unía que suscribe el señor Juan 
Cercená. Noventa y ocho acciones de cien 
pesos moneda nacional cada una. que suscri
be el señor Alfi0 Crivelli.

QUINTO: El monto total de lp suscripto 
alcanza a la suma de Siete M¡llones de Pesos 
Moneda Nacional.

SEXTO. Injtegrar la's acciones suscriptas en 
la proporción y manera siguiente: Don Juan 
Pablo Crivelli integra el cien por cien o sea 
la suma de Dos Millones! Cuatrocientos CirZ 
cuenta Mil Pesos.— Don Arduino Cercena in 
teg-a el cien por cien o sea la suma de Cien
to Diez Mil Seiscientos Pes>s.— Don Luis Cer 
cená integra el cien por cien -0 sea la suma 
de Ciento Diez Mil Seiscientos Pesos.— Mi
guel Locatelli integra el cien por cien 0 sea 
la suma de Trescientos Cuarenta y Tres Mil 
Pesos.— Da. María Flavia de Cercená inte
gra el cien por e-en o sea la suma de Un¡ Mi
llón Ochocientos Setenta y Dos Mil Doscien
tos Pesos.— Da. Eugenia Molin Pra'del de 
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Cercená integra el cien por cien o sea la su
ma de Dos Millones Cincuenta y Un Mil Pe
sos.— Da. Edda Di Bez de Crivelli integra 
el cien por cien, o sea la suma de Veintitrés 
Mil Cien Pesos— Don Alfio Crivelli integra 
el cien por cien o sea la suma de Nueve Mil 
Ochocientos Pesos.— Da. Fausta1 Avogadri de 
Locatelli íntegra el cien por cien o sea la su
ma de Diez y Ocho Mil Novecientos pesos y 
Juan! Cercená integra el cien por cien o sea 
la sumai de Nueve Mil Ochocientos Pesos.— 
La integración que precede queda pagada p°r 
los respectivos suscriptores, en la forma que 
se expresa en el Inventario se Bienes y Deu- 
ellos la suma que se han expresado.— Dicho 
ellos la suua que se han expresado.— Dicho 
Inventario es parte de esta Acta Constituti
va y se agrega con las formalidades de Ley. 
En consecuencia el total de lo integrado su
ma Siete Millones de Pesos Moneda Nacio
nal.

SEPTIMO: En este acto se hace entrega, 
firmando por los señores Juan Pablo Crivelli 
y Miguel Locatelli, de los "Certificados Pro
visorios de Acciones1' conforme a los puntes 
anteriores cuarto, quinto- y sexto.

OCTAVO: Como condición irrevocable del 
presente contrato de Sociedad Anónima, los 
presentes en el carácter por ellos invocados 
dan suficiente mandato a favor de los seño
res Juan Pablo Crivelli y Arduino Cercená, 
para que en forma conjunta, separada, alter
nativa o indistintamente, realicen todas las 
gestiones necesarias para obtener de la au
toridad pertinente, la aprobación de los Es
tatutos de la Sociedad y la autorización para 
funcionar en el ca'rácter adoptado con la fa
cultad de aceptar y|o proponer modificaciones, 
a la presente y a los Estatutos, inclusive en 
lo que respecta a nombíe de la Sociedad y 
una vez acordada dicha Autorización otorgar 
la escritura pública que prescribe el Art. 19 
del Código de Comercio, actuando también en 
forma corújunta, separada, alternativa o indis 
tintamente.

NOVENO: Balo lo precedentemente expre
sado-, los comparecientes dan por constituida 
la Sociedad Anónima "Artes Gráficas Socie
dad Anónima, Industrial, Comercial, Agrícola 
e Inlmobiliaria".— De conformidad suscriben 
este instrumento los antes nombrados, en ei 
lugar y fecha designado.— Juan Pablo Cri
velli, Eugenia Molin Pradel -de Cercená, Ma
ría Cercená de Cercená, Miguel Locatelli, Ar- 
diuinjo Cercená, Luis Cercená, Edda1 Di Bez de 
Crivelli, Fausta Avogadri de Locatelli, Juan 
Cercená, y Alfio Crivelli. Certifico-: Que las 
firmas que anteceden son auténticas de los 
señores: Juan Pablo Crivelli, Eugenia Molin 
Pradel de Cercená, María Cercená de Cerce
na, Miguel Locatelli, ArduMo Cercená, Luis 
Cercená, Edda Di Bez de Crivelli, Fa’usta a- 
vogadri de Locatelli, Juan Cercená y Alfio Cri 
velii, han .sido puestas en mi presencia y co
rresponden a personas de mi conocimiento.— 
Salta, 17 de setiembre de 1965.— Carlos Al
berto Baldl, Escribano Público.— Salta. 
"ESTATUTOS DE ARTES GRAFICAS SO
CIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL. COMER 
CIAL. AGRICOLA E INMOBILIARIA" AR" 

TES GRAFICAS S.A.I.C'.A.I.

TITULO I

Denominación, Objeto, Duración. Domicilio
ARTICULO 1’ — Bajo la1 denominación de 

‘‘Artes Gráficas Sociedad Anónima, industrial. 
Comercial, Agrícola e Inmobiliaria, queda cons 
tituida una Sociedad Anónima cuyo objeto 
principal será la explotación del Comercio, en 
los ramos de imprenta y encuadernación y to 
dos sus derivados afines, podrá también rea
lizar operaciones mobiliarias, inmobiliarias, a- 
gr.colas, industriales y comerciales reiac'ona 
das con su objeto prinleipal 0 por cuenta de 
terceros o en participación — Para la mejor 
realización de sos fines podrá emitir obliga
ciones, debentures, warrents y prendas en el 
País y en el Extranjero.— Tomar o dar dr-
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premio, no mayor del quince por ciento, o a 
una mayor prerrogativa en las votaciones, no 
pudiendo acordarse más de cinco votos por 
acción; o a unía mayor participación en la dis 
tíibución de utilidades, que no podrán exceder 
del doble de lo que perciban las acciones or
dinarias.— Podrán atribuirse a las acciones 
preferidas, varios o todos estos derechos sur 
perpuestos.— Cualquiera que fuera su carác
ter, las acciones p-árán emitirse en Títulos 
que representen más de unja, y a su vez po
drán frabeionarse a pedido del Accionista, en 
título3 de una acciójn.

TITULO III

De la Administración de la Saciedad
ARTICULO 9y — La Administración de la 

Sociedad estará a cargo de un Di'ector úni
co, o de un! Director compuesto de t es o cin
co miembros. Es atribución de la Asamblea 
fijar el número de Directores.

ARTICULO 109 — El Director o el Direc
torio quedan a'mpliamenite facultados para la 
Administración de los bienes de la Sociedad, 
como asimismo para ejecutar los actas y con
tratos inherentes a los propósitos sociales, s.en 
do sus atribuciones las siguientes: a) Ejerc.r 
la representación! legal de la Sociedati, por si 
o por intermedio de su representante legal; 
b) Administrar libremente los bienes y nego
cios de la sociedad, e intervenir en todos sus 
asuntos con amplias facultades.— Podrán ven 
der, comprar y ceder, toda clase de m?rca de
rías. efectos, elementos, ai-t. culos, muebles, 
maquinarias, instalaciones, bienes raíces, títu
los y acciones y|o cualquier otro elemento con 
cúrrente a ios actos de comercio que realice; 
constituir, aceptar y transferir' hipotecas, pren 
das y, tod0 otro derecho real, emitir, aceptar 
y endosar letras de cambio, giros, vales, pa
garés, cheques y cualquier otro documento ci
vil o comercial, dar y recibir préstamos en 
moneda nacional, sea en oro sellado o en mo 
neda lega'l, así como en moneda extranjera, 
celebrar locaciones aunque sea por más de 

seis años, hac.'r contratos de edificación o u- 
Sufructos, abrir cuentas corrientes, efectuar 
operaciones con los Bancos y descuentos, en 
el Banco Central de la República Argentina. 
Balnco de ía Naciíta Argentina, Banco de Cré
dito Industrial Argentino, Banco de Provin
cia de Buenos Aires, Banco Hipotecario Na
cional, Banco Provincial de Salta, Banco de 
Italia y Río de la Plata, Banco Español del 
Río de Id Plata, Banco Reg-ioaal del Norte 
Argentino, Banco de Galicia y Buenos Aires; 
de conformidad em sus leyes orgánicas, esta
tutos y rvg.amentos internos; y en cualquier 
otro Banco Oficial mixto o privado, sus agen 
cias o sucursales y demás casas que ejerzan 
su representación inciuso los agen.es o dele
gados accidentales.— Emitir Debentures. de 
acuerdo con lo estabecido P°r estos Estatutos; 
c) Cobrar y percibir todo 1° que se le adeude 
a la Scc..dad. Hacer novaciones. Contratar 
seguros sobre bienes de la sociedad, percibien
do sus importes en caso de siniestros, t>ans.- 
gir, comprometer en árbitros, prorrogar juris
dicciones, conceder quitas y espérate, d<-sist.r 
de recursos, renunciar al derecho de apelar, 
aceptar pagos por entregas de mercaderías, 
bienes y|o cualquier otros efectos, hacer do
naciones y celebrar en general toda clase de 
contratos, reálizan’do todos los actc-s de Ad
ministración o de disposición en los casos y 
bajo los términos que juzgue útiles, para los 
fines de la Sociedad, Siempre que se relacio
nen con los mismos y sin limitación de fa
cultades; d) Otorgar poderes generales y es
peciales, para representar a la) Sociedad ar.te 
terceros o ante las autoridades, administrati
vas o judiciales, con toda clase de facultades 
incluso las c|el Art. 1881 del Código Civil, las 
que serín exigidas p°r las leyes procesales y 
otras leyes nacionales, provinciales 0 extran
jeras: e) Convocar las Asambleas Ordinarias 
o Extraordinarias y presentar el Balante, In
ventario, ’ Cuentas de Ganancias y Pérdidas, c

ñero en! préstamos, con o sin garantía hipo
tecabas prendar.a o de toda otra naturaleza 
otorgar y aceptar mandatos civiles y comer
ciales y administrativos.— Registrar patentes 
de invención, de marca de Fábrica o de co
mercio.— Ejecutar obras públicas ° privabas 
pudiendo tomar a su cargo el mantenimiento 
y explotaciónl de las mismas, y efectuar ope
raciones con los bancos o con cualquiera otra 
institución financiera de cualquier clase y lu
gar, constituir, vender, alquilar en propio o 
en participación o mediatíte cualquiera itr.i 
combinación con terceros, edificios propios o 
de terceros o cedidos provisoriamente p<ü’a 
negocio.— La enumeración precedente es e- 
nunciativa y no limitativa.— La Sociedad po 
drá eni general adquirir derechos, contraer u- 
bligacion/es y-efectuar todos los a’ctos que tim 
darj a favorecer su desarrollo, sin otra limi
tación que las establecidas por las leyes, y de 
modo que nunca podrá dejar de celebrar ac
tos jurídicos alguno.

ARTICULO 2? — El domicilio de la Socie
dad será en la! mudad de Salta, en cal e Ca
seros N" 1551 y]o donde posteriormente la So 
ciedad lo fijara, pudiendo establecer sucursa
les o agencias, representacones y delegados, 
en cualquier parte de la República o ei.< el 
Extranjero.

ARTICULO 3’ — La Sociedad duralá no
venta y nueve años, a contar desde la íeclu. 
del Decreto aprobatorio del Poder Ejecutivo 
Provincial.

TITULO n

Capital Social, Acciones
ARTICULO 49 — El Capital Autorizado se 

fija en la suma de Cincuenta Mülones de Pe
sos Monjeda Nacional (m?n. 50.000.000 c,l), 
dividido en Cincuenta Series cadia una1 de Diez 
Mil Acciones de un valor de Cien Peses cala 
una.— Este capital formado por acciones or
dinarias y al portador es suscrtpto desde aho
ra en su totalidad la's primeras siete series 
y que se integran eni este acto.— El mismo' 
Directorio podrá en cualquier tiempo., resol
ver, una vez integrado el Capital Autorizarlo, 
el aumento del Capital Social hasta la Suma 
de Cien Millones de Pesos Monedá Nacional, 
mediante emisiones sucesivas o simultáneas, 
en series de mil acciories cada una, en accio
nes preferidas, ordinarias o con premio espe
cial y en títulos nominativo.. y)o ai portador. 
Cada resolución de aumento será elevada a 
escritura pública, pagándose el Impuesto F.s 
cal correspondiente, inscribiénfdose en el Re
gistro Público de Comercio, y comunicándose 
a la Inspeccióln de Sociedades Anónimas, ‘co
merciales y Civiles.

ARTICULO 5'-' — La Sociedad podrá dar 
en pago de los bienes de cualquier naturale
za que adquiere, acciones enteramente libela
das, a la par o con premio.

ARTICULO 6'f — En caso que el Directorio 
acuerde la Emisión de nuevas acciones, po
darán serlo a la pa!r o cobrando premios por 
ellas.— En este último caso el monto de di
cho premio, deberá destinarse a fondo de Pre 
visión.

ARTICULO 79 — Las acciones de las nue
vas enus.oncs selán nominativas o al portador, 
a elección del accionista.— Serán firmadas 
por dos miembros del Directorio- o por un 
miembro del mismo y por el Síndico o Sín
dico Suplente, o por un¿ o más personas ex
presamente autorizadas, por el Directorio; pu 
diendo imprimirse una de las dos firmas.— 
Contendrán todcs los requisitos enumerados 
en el Art. 328 del Código de Comercio.

' ARTICULO S1' — Los aumentos de Capital 
podrán ser hechos en acciones ordinarias o 
preferidas.— El Directorio está facultado pa
ra determinar los derechos de las acciones 
preferidas que podrán referirse a preferencias 
de reintegro, o pago de interés determinado 
acumuladle o no tomados de las utilidades lí
quidas y re’alizadas y no mayor del ñ’.ez por 
■ciento anual, o a un rescate a término con 
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Informe anual de las operaciones de la So
ciedad, f) Proponer a la Asamblea la distri
bución de los beneficios, la fijación de la fe
cha de pago de los diividendos, y disponJer la 
inversión del Fondo de la Reserva) Legal, en 
concordancia con el destino jurídico y econó
mico, a que responde su creación; g) Consi
derar las renunlcias que de sUs cargos, inter
pongan los miembros del Directorio, Si las hu
biere, el Síndico, o el Síndico Suplente y lle
nar los cargos provisionalmente hasta la pró
xima Asambleal y con intervención del Sín
dico las vacaríes que se produzcan en el Di
rectorio.— Podrá también aumentar el núme. 
ro de los Directores en los límites dvl Art. 
9, con intervención del S.ndico y con cargo 
de dar cuénta a la Asamblea.— En caso de 
acefalía de la Sindicatura, deberá convocarse 
a Asamblea de inmediato; h) Crear los em
pleos necesarios y fijar su remuneración, nom 
bra-r, trasladar o remover de sus puestos a 
los empleados de la Sociedad, dictando los Re- 
glalmentos internos para éstos; i) Establecer 
sucursales o agencias en cualquier punto de> 
país o en el extranjero, coma asimismo nom
brar agentes y|o representantes donde ptoce
da; j) Resolver sobre la emisión de acciones 
de acuerdo con lo establecido en estos Esta
tutos; k) Determinar y nombrar las personas 
que puedan comprometer a la Sociedad, y las 
condiciones en que podrán hacerlo, pudiendo 
también dielegar en) miembros del di.'ectoiio 
o conferir a terceros facultades ejecutivas de 
administración, a cuyo efecto podrán estable
cer y otorgar los poderes que fueren necesa

rios; e) Acoru'ar y otorgar los documentos pú
blicos o privados que se relacionen con asuntos 
de la sociedad y los contratos inherentes a los 
negocios sociales, con las cláusulas propias de 
su naturaleza y las pudieran! convenirse ade
más, para lo cual otorgalrá por medio de sus 
representantes legales, las escrituras públicas 
y diemás elementos que se requieran; m) Ha
cer todas las representaciones y practicar to
dos los trámites, diligencias y actos necesa
rios convenientes para iniciar, formalizar, des 
arrollar y determinar cuanto negocio ernpren 
da la sociedad. La precedente enumeración no 
limita la facultad del Director o del Directo
rio e> que podrá realizar todos los actos .w 
no fueran prohibidos per la Ley, o que por 
estes Estatutos no requieran ia d.cis ón de la 
Asamblea- de accionistas.

ARTICULO N’ 11: Los Directores durarán 
dos años en sus funciones, a partir de la fe
cha de su elección, pudiendo ser reelectos. 
A esos efectos los dos años se contarán de 
Asainblea a Asamblea, celebrada en los tér
minos del Artículo 3-17 del Código de Comercio.

ARTICULO N’-' 12: Cuanqc, el Directorio 
esté formado por más de un. miembro LOS 
DIRECTORES designarán un presidente del 
mismo, y si lo creen necesario un Vice Presi
dente y un Secretario. El Vice Presidente 
reemplazará al Presidente con sus mismas 
atribuciones y deberes en caso de renuncia, 
ausencia, enfermedad, cesantía o impedimento.

ARTICULÓ 13: Los miembros del Directo 
rio afectarán quinientas acciones de la So
ciedad, a la garantía Ge su gestión, ras que 
quedarán depositadas eru la Caja Social míen 
tras dure su mandato.

ARTICULO 14: Lils reuniones del Directo- 
rio tendrán lugar cuando los negocies siCa,.‘s 
lo exigan, por convocatoria del Presidente, o a 
pedido de la mayoría de los Directores 0 el 

. Síndico.
ARTICULO Ny 15: Eu caso de ausencia o 

impedimento del Presidente, las reuniones se
rán presididas por el Vice Presidente o en su 
defecto por el miembro de mayo.r edad.

ARTICULO Ny 1G: Se requiere para el quo
rum la) presencia o r‘presentación de la mitad 
o la mayoría de los D.red tres, según sea par 
o impar el número de miembros. Cuando el 
quorum se realice con la mitaú exacta de los 
directores, serán neccsma ia asistencia del 
Presidente, o de la pe.sor.ci que 1 g-..mijnta 
lo sustituya. Las r.soluciones ser A. tomadas

agen.es
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por la mayoría de miembros presentes y re
presentados y en caso de empate, decidirá el 
voto del que presida la reunión quien en este 
cas0 tendrá doble voto.

ARTICULO N’ 17: Los Directores que no 
pudieran concurrir a una reunión, podrán vo
tar por caleta o telegrama, o delegar el voto 
en otro miembro respecto de un asunto deter
minado.

ARTICULO N» 18: El Director que en um 
operación determinada, tenga en nombre pro 
pió o como representante, interés cont'ai'io al 
de la sociedad, d:b? notifica lo al Director y 
abstenerse de intervenir en el tratamiento de 
dicha operación. La operación realizada en 
éstas condiciones no serán ululas en virtud de 
tal interés.

DEL PRESIDENTE

ARTICULO N» 19: Corresponde al Presi
dente del Directorio o en su defecto a la per 
sona que lo reemplaza accidentalmente: a) 
Presidir las Asambleas Generales, y las reu
niones del Directorio, si hubie.-e lugar a ello, 
teniendo en las mismas, voz y votos decisivos 
en caso de empate: b) Vigilar el cuinnl miento 
de las Resoluciones del Directorio, y di 'igir 
con arreglo a esas resoluciones los negocios 
de la Sociedad; c) Actuar como rep eseutan- 
te legal de la misma.

DEL SINDCO

ARTICULO N’ 20: La Asamblea General Or 
¿linaria, nombrará arúualmente un Síndico y 
un síndico Supl-’nte, que podrán ser reelectos. 
Sus atribuciones y debe 'es son los estableci
dos P°r Código de Comercio.

TITULO IV

DE LA ASAMBLEA GENERAL
ARTICULO N? 21: El Directorio convocará 

a Asamblea General Ordinaria de Accionis'as, 
la que deberá celebrarse dentro de los 90 dice 
de practicado el Balance Anual. Los ejercicios 
sociales comenzarán el día l9 de Agosto de 
cada año y terminarán el da 31 de julio, 
debiendo practicarse el Inventarle, Balance 
General y Cuentas de Pérdidas y Ganancias, 
en esta última fecha. Las convocatorias a 
Asambleas sea'n ordinarias o ext aord na das, 
se harán por medio de avisos publicados por 
cinco días en el Boletín Oficial. Estas publi
caciones deberán empezarse quince días hábiles 
antes, del fijado para la Asamblea. En ella 
se indicarán los asuntos comprendidos en el 
Orden del Día.

ARTICULO N’ 22 ; Para que los accionistas 
puedan tomar parte de la Asamblea General, 
es indispensable que hasta tres ¿ías antes 
de aquel en que deba verificalrse, depositen 
sus acciones en el domicilio social, o presen
ten un certificado de depósito en un Banco 
aceptado por el Directorio, que garantice la 
permanencia de los Títulos en sus cajas, has 
la después de la Asamblea!, Contra el d •> 
sito y|o certificados de Depós tc3 ce Acciones 
la sociedad entregará las tarjetas de entrada 
en las cuales constará el número de votos que 
les co'respondan sinj perjuicio de les dispmst ■. 
en el Artículo 31 del Decreto Reglamento d> 
la inspección de Sociedades Anónimai. Cerner 
ciales y Civiles N° 563|G 43. El Directoro po 
drá autorizar que los depósitos de acciones. 
sean hechos en el extranjero, siempre que se 
Pi’..serien los certificados de depósitos en la 
Asamblea.

ARTICULO N" 23: Presidirá la Asamblea 
él Presidente del Directorio y a falta o impe 
dimento de éste, el Vice Presidente o el Di 
recto:- que los reemplace.

ARTICULO N» 25: En la Asamb ea los v - 
tos se computarán a razón de uno pcr cada 
acció”. O'-dinaria, y los de las acciones prefe
ridas por los que tengan asignladas, con- las 
limitar- ore.; del Artícu'o 350 del Cód. de Co- 
irer--i-j, y las resoluciones se tomarán por mq 
yoría-de votos.

ARTICULO N? 26: Todo accionista residen 
te en el extranjero, podrá hacerse representar 
por carta o telegrama dirigido al Director de 
la Sociedad..

ARTICULO N" 27: Corresponde la decisión 
de la Asamblea Ordinairia: a) Nombrar el Di 
rector Unico o los miembros del Directorio, 
eligiéndolos entre los accionistas po.- mayoría 
de votos presentes ratificar o rechaz'ar las de
signaciones de Directores, hechas por el Di
rectorio con intervención del Síndico, en la 
situación prevista én la última parte, del Art. 
336 del Código de Comercio; b) Nombrar Sin 
dico o Sin/dico suplente; c) Aprobar y desa
probar cuentas; d) Conlceder al Directorio las 
autoridades especiales, que pued'an necesitar 
en los casos no previstos por estos Estatutos; 
e) Establecer las remuneraciones d-e les Di
rectores y Síndicos; f) Considerar- los demás 
asuntos contenidos en la convocatoria de con 
fi.rmiGid cun el A-.t. 347 inciso 1 y 3 del Có
digo de Comercio.

ARTICULO N’ 28: Las Asambleas Generales 
Extraordinarias, serán convocadas siempre que 
el Directorio o el Síndico lo consideren nece
sario, o cuando seatn requeridas por accion.s- 
tas que -representen- el veinte por ciento del 
capital Suscripto. Eni este último caso los peti 
clonantes, deberán expresar el objeto para el 
cual solicitan la Asamblea, y el pedido deberá 
ser resuelto dentro de los diez días.

ARTICULO N-.- 29: Las Asamb-eas Genera
les Ordinarias y Extraordinarias, se considera
rán legalmente constituidas a la primera cita 
ción siempre que coricurrain accionistas que 
representen, más de la Mitad de las acciones 
suscriptas.

ARTICULO N? 30: Para los casos previstos 
en el Art. 354 del Código de Comercio, se re
querirá siempre la presencia de los soci-cs que 
representen más de la mitad del Capital Sus 
cripto y el voto favorable de sócios que repre 
senten, más de la mitad 'del Capital represen 
tado.

ARTICULO N’ 31: Cuando una Asamblea 
General regularmen'te convocada, no Se cele
bre por falta de número de accionistas o de 
lepresentación de Capital, se convocará para 
una nueva sección, publicándose la Convoca
toria, durante tres días en el Boletín Of.cial 
cuyas publicaciones deberán empezarse once 
días hábiles antes del fijado para la Asam
blea, ia euai deberá celebrarse dentro de los 
treinta días y cuyas resoluciones serán váli
das cualquiera sea el número de accionistas 
que concurra, o cualquiera que sea la ca'nt - 
dad de Capital representado, incluso para los 
casos previstos en el artículo. 354 del Código 
de Comercio.

TITULO V

Balancia — Distribución de -Utilidad..s
ARTICULO N“ 32: Anualmente se practi

cará u-n Inventairio del Activo y Pasivo de la 
Sociedad, y u-n Balance General de todos los 
negocios sociales, los que una vez autorizados 
por el Directorio-, 0 por la persona que lo ejer
za en su caso y revisados por el Síndico, se 
someterán con la Memoria y el Dictamen de 
este último, a la Asamblea General ordinaria.

ARTICULO N9 33: Las utilidades líquidas 
y realizadas que resultaren después de hechas 
las amortizaciones que surjan del inventario 
y Balance ajustados ai las normas legales y 
reglamentarias en vigencias que fueran pro
puestas por el Directorio y aprobadas per la 
Asamblea General, se -repartirán eni la siguien 
te formar a) Se deducirá el dos por ciento 
para el Fondo de Reserva Legal, hasta la con
currencia del Capital Suscripto que se requie
ra- poj- ¡ay; b) Se separará la suma necesaria 
para pagar dividendo de las acciones preferí 
das si las hubiere; c) Sobre el saldo se atri
buirá el por ciento correspondiente al Direc
torio, el que podrá disponer la distribución en 
tre sus miembros, en la forma que creyere con 
veniente; d) El remanente podrá ser afectado 

total 0 parcialmente, al pago de dividendos 
de lais acciones ordinarias, resei’vaj y previs o 
nes, o provisiones especiales, o a cualquier 
otro fin social, que juzgue conveniente la Asam 
blea. El monto de los cupones no reclamados 
dentro de término de dos años, contados desde 
la fecha que se fija para iniciar el cobro res
pectivo, se prescribirá a favor de la/ sociedad.

ARTICULO N» 34: El Directorio podrá re
partir dividendos provisorios, siempre que exis 
tan utilidades líquidas suficientes comproba
das, por Balance practicado en forma legal, 
debiendo dar cuenta de ello a la Inspección 
de Sociedades Anónimas.

TITULO VI

De la Liquidación

ARTICULO N" 35: En caso de l.quidación' 
de la Sociedad, sea por venta o fusión con 
otras compañías, o por vencimiento d¿l térmi
no de duración, siempre que los accioi/.s as 
no deseen prolongarlo, 0 por cualqu.^r otra 
causa, el Directorio se encargará de efectuar 
la liquidación, a menos que la Asamblea de 
Accio-nistas disponga que sean oiras ías perso 
ñas x-nca.gaitas de efectúa, las, debiendo en 
todos los casos intervenir el Sindico, de a¿uer 
do a lo establecido en Ait. 340, inu. 6 aei 
Código de Comercio. Ei Activo neto d.spoiubie, 
después de pagar el pasivo, se distribuirá en- 
t-e ios accionistas en la urden y proporción 
que corresponda. Juan Pablo Ciivelli, Eug-enia 
-,10.111 Praüel de Ce.cená, María Cercená -de 
Cercena, Migu-1 Locatelli, Arctuino Cercená, 
■L.UÍS Cercen'á, isaua Di Bcz d'e Cr.velli, Fausta 
Avogadri de Locatelii, Juan Cercená y Alfio 
Cnvelli.—

CERTIFICO: Que las filmas que anteceden 
son auténticas de los señores, Juan Fablo Cri- 

li. ii,ugeii.a iViuun Pradel u-e Cercená, Ma
lla Cercená de Cercená. Miguel Locaulli, Ar- 
uuino Cercená, Luis Cercená, Edda Di B-z de 
Cr.velli, Fausta Avogadri -cíe Loc'atelli, Juan 
Cercená y A.fio Crivelli, han Sido puestas en 
mi presencia y correspond-n a personas de mi 
conocimiento. — Salta, 17 de -setiembre de 
1965. CARLOS ALBERTO BALDI. Escribano 
Público, Sa.ta.— SALTA, 8 de octubre de 1965. 
DECRETO N? 10.el5.— MINISTERIO DE GO
BIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLI
CA, Expediente N9 7543¡65. Por las presentes 
actuaciones, ios señores Juan Pablo Crivelli y 
Arduino Cercená, por autorización conferida 
CMnXurme ei aula ue fecha 3 -de setiembre ele 
1965, corriente a fs. 2|5 -d’a estos obrados, soli
citan para “A.tes Gráficas Sociedad Anónima 
Industrial Comercial Agrícola e Inmobiliaria” 
(ARTES GRAFICAS S.A.I.C.A.I.) con domi- 
ci.io legal en la ciudad di; Salta, la aprobac.ón 
dej estatuto social y el otorgamiento de la per 
sonería jurídica, y CONSIDERANDO: Que 
citada entidad ha cumplido con to-á'os los re
quisitos legales y pagado el impuesto que fija 
el decreto ,ey N'-' 357IG3 Ait. 19 ine. 9? del 
jando coi.-srancia que el depósito de garantía 
que prevé el Art. 318 del .Código -ü'e Comer
cio ha s do sustituí-d'o poi- un Balance e inven
tario certificado por ún Cont. Púb. Nac. Don 
Francisco Ernesto Baldi; Que el informe de Ins 
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles a fs. 23 aconseja hacer lugar a k> 
solicitado precedentemente y atento lo dicta
minado por el señor Fiscal de Gobierno a fs. 
23 vta. de estos obrados. .EL VICE-GOBER- 
NADOR DE LA PROVINCIA EN EJERCICIO 
DEL PODER EJECUTIVO DECRETA:

Artículo 1? — Apiuébase el estatuto Social 
de la enti-ü'ad denominada ‘‘ARTÉB GRAFICAS 
SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL CO
MERCIAL AGRICOLA E INMOBILIARIA" 
(ARTES GRAFICAS S.A.I.C.A.I.)) con domi 
cilio legal en la ciudad de Salta, que corro 
agregado d'e fs. 6 'a fs. 13 vta. -del presente ex
pediente, otorgándosele la personería jurídica 
que solicita. Art. 2?: Por Inspección de So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles ex
tiéndanse los testimonios que se Soliciten en 
el sellad'o que para tal caso fija el decreto ley 
N9 357|63. Art. 3" — Comuniques:-, publíquese, 
insértese en -el Registro Oficial y archívese.— 
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PAZ CHAIN, VILLEGAS.— Es Copia, CON- 
UUjLRDA: con las piezas originales de su re- 
fsrenc.a que coiren a lujas 2 a 13 vta. y 28, 
agregadas en el expediente L" Í543|6ó, que se 
lia tramitauo pur intermedio de esta Inspección 
ante el Mimsteiio de Gobierno. Justicia é li.s- 
t.ucción Búb.ica. Para la parte interesada Se 
expuse este Primer testimonio en doce sellados 
de tremía imsos cada uno, en' la ciudad de 
Salta a los veintisiete tuas del mes de octubre 
de mil novecientos ses.nta y cinco. Raspado: 
v—o—u—o—u—u—7—u—±— Valen.— Hay una 
firma ilegible. Gabriela M de Díaz. Ese, Pub.

liiop. u-e Sociedades. Hay un Sello”. — 
Es copia fiel, doy fe. TRANSFERENCL4-.—
Por el ni.suio acto ‘AnM GKAFICxrd SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA’’ transfiere a favor d'e "ARTES GRAFICAS 
SOCIEDAD ANONIMA. INDUSTRIAL, CO
MERCIAL, AGRICOLA E INMOBILIARIA" el 
inmueble ue su p. opiedad ubicado en la calle 
Caseros número m.l quinientos cincuenta y 
uno de eSia Ciudad, predio que se d.teimina 
como lote número seis bajo p ano archivado 
en la Dirección Geneiai de Inmuebles número 
cuatrocientos quince, con una EXTENSION de 
ocho metros de frente por sesenta y tres me
cos de fondo y limitando: al Norte con la ca 
He Caseros; al Sud, con el lote Húmelo dos; 
al Este, con el lote número cinco y al Oeste, 
con el lote número siete. Según informe de la 
Dirección de Catastro los colindantes actuales 
son: Al Sud, Adelina Bataglia, al Este, Nelly 
Toledo y al Oeste Welindo Toledo. NOMEN
CLATURA CATASTRAL: Parcela treinta y 
dos, Manzana dos. Sección “F”, Partida núme 
ro nueve mil quinientos setenta y nueve.— 
TITULO: Le corresponde a ARTES GRAFI-’ 
CAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, el inmueble descripto por compra 
que hiciere a la señora Bla tea Nelly Toledo, 
según escritura autorizada por el escribano 

don Ricardo R. Arias bajo número trescientos 
cuafrenta y sote del veinte y siete de 'agosto 
del año mil novecientos cincuenta y ocho, re- 
gist ada en la Dirección Generxl de Inmuebles 
a folio ciento once, asiento tres del libro cien 
to veinte del Registro de Inmuebles de la 
Capital.— CERTIFICADOS: Por lo que agrego 
a la presente, expedidos: a) Por el de la Di
rección General de Inmuebles bajo número 
trece mil trescientos noventa y cuatro del día 
diez de Noviembre del corriente año, se acre
dita: Que Artes Gráficas Sociedad de Respon
sabilidad Limitadla, no se encuentra inhibida, 
para disponer de sus bienes y que el dominio 
del inmui ble descripto subsiste a su nombre 
sin modificación ni gravamen, b) Por el de la 
Dirección Gcne.'al de Rentas que los impues
tos territor.al .s se encuentran abonados has
ta el mes de diciembre del corriente año in
clusive. No adeuda suma alguna en concepto 
de impuesto o tasas. Previa lectura que di 
ratifica Su contenido firmando de conformidad 
los comparecientes po.‘ 'ante mí. doy fe. Re
dactada la preSinte en trece sellos notaria
les numerados correlativamente d.-sde el ce
ro ciento ochenta y seis mil quinientos se
tenta y siete al cero ciento ochenta y seis mil 
quinientos och.nta y nueve, sigue a la que 
con el número anterior termina el folio mil 
ciento sesenta y cinco. E|L.: Noventa y ocho 
accion.'s de cien pcsos móndela nacional cada 
una que suscribe el s=ñor Aifio Crivelli. Va
le.— JUAN PABLO CRIVELLI.— ARDUINO 
CERCENA.— Ante mí: CAJILOS ALBERTO 
BALDI.— Sigue mi sello notarial.

CONCUERDA: Con la escritura matriz de 
su referencia, doy fe.— Para los interesados 
expido st- prim r t. stimonio en trece sellos 
notariales num?rados co: relativamente desde el 
cero setenta y un mil ciento cincuenta y ocho 
ai cero sit r.ta y un mil ciento setenta, que 
s- lu y f rmo c n el lugar y fecha de su otor
gamiento. Sobre borrado: o — en — o — a. 
Valen. Entre lineas: Luis Cercená — que. Va
len.
CARLOS ALBERTO BALDI — Escribano Pú
blico — SALTA.
IMPORTE. $ 25.320.—

e) 19—11—1065

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N'-' 22150 —
CIRCULO ARGENTINO TARTAGAL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA
DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 1965

A LAS 9,30 HORAS
De acuerdo con Jo dispuesto en el Artículo 

20 de nuestros rstatutos Sociales, convócase 
a la Asamblea Ordinaria de Socios para el 
uta 28 de Noviembre de 1965 en el local social 
en calle Riva'davia 241 de esta c.udad a fin 
de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1» Lectura del Acta anterior, Memoria, In

ventario, Balance General, Cuentas de Ga 
nancias y Pérdidas e Informe del Organo 
de Fiscalizaciómj.

29 Elección de los miembros por renovación 
patciai de la Comisión Directiva.

3’ Designar 2 socios para suscribir el Acta 
de la Asamblea.

DE LOS ESTATUTOS: Se ruega a los se
ñores socios pasar vista a los Estatutos en 
sus Artículos Nros. 19, 26, 38 y 39 a fin de 
interiorizarse de su contenido.
Reca'redo Fernández Dr. Normando Martínez 

Secretario Presidente
Importe 8 920.— e) 19 al 22|11|65

N» 22128 — RADIODIFUSORA GENERAL 
GUEMES S. A. — Deán Funes N? 28, Salta 

—CONVOCATORIA—
De acuerdo a>> disposiciones legales y esta

tutarias se convoca a los señores Accionistas 
a la Asamblea General Extraordinaria que se 
llevará a efecto el día 4 de Diciembre de 1965, 
a horas 16.30, en calle Deán Funes N’ 28. 
de esta capital, para tratar el siguiente, 

ORDEN DEL DIA:
1?) Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior;
2’) Reforma general de los Estatutos de la 

Sociedad;
3") Designación de dos accionistas para la 

firma del Acta de la presente Asamblea. 
EL DIRECTORIO

RADIODIFUSORA GRAL. GUEMES S.A. 
Importe 8 900.— e) 18 al 24—11—65.

N? 22124 — AUTOMAQ S. A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convócase a los Señores Accionistas a Asam
blea General Ordinaria, de acuerdo a lo esta
blecido en los Estatutos Sociales, la que se lie 
vari a cabo el día 4 de Diciembre del año en 
curso, a horas 16, en el domicilio de la Sociedad 
calle Pellegrini 370 de esta Ciudad, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1?— Cou'sijeración de la Memoria, Inventario, 

Balance General, Cuadro de Ganancias y 
Pérdidas e Info me del Síndico, corres
pondiente aü Primer Ejercicio Comercial 

cerrado el día 31 de Marzo de 1965.
2'— Conside ación del destino de la Utilidades 

del Ejercicio y remuneración al Directorio 
• y Síndico.
3’— Elección de un Síndico Titular y de un 

Sup’ente, para el nuevo Ejercicio.
4?— Designación de dos accionistas para la a- 

probación y firma del Acta, juntamente 
con el Presidente.

EL DIRECTORIO
Importe 8 900.— e) 17 al 23|11|65

N9 22103 — ASAMBLEA GENERAL EXTRA- 
- ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CREDITAL S.A.C.I.F-I.
—CONVOCATORIA—

El Directorio de Credital S.A.C.I.F.I. cita 
a los señores Accionistas a Asamblea General 
Extraordinaria a realizarse el día 6 de Diciem 
bre de 1965 a horas 17, en su local de Alberdi 

53, 1er. piso, de esta Ciudad, de acuerdo al 
Ai’t. 348 del Código de Comercio,

ORDEN DEL DIA:
19 Renovación' total de los miembros del Di_ 

rectorio.
2’ Modificación del Art. 10 de l°s Estatutos 

Sociales en cuanto al número de Directo
res que administrarán la Sociedad.

3? Designación de dos (2) accionistas pa7'a 
firmar el Acta de la Asamblea.
Los accionistas para concurrir a ía Asara 
blea deberán depositar en la sede soc'al 
(Alberdi 53, 1er. piso, de esta Ciudad), sus 
accione., o el certificado otorgado por un 
banco que acredite su depósito con tres 
días de anticipación por lq menos a la 
fecha de realización de la Asamhea. 

Salta^ Noviembre 11 de .965. 
EL DIRECTORIO
CREDITAL S. A.

Eduardo B. Figueroa Cornejo, Vicepresidente 
Importe '8 900.— e) 15 al 19—11—65.

SENTENCIAS:
Mv 22154 — RECURSO DE APELACION __

Deserción.

DEFENSOR —• Sanciones por incumplimiento 
ue bus obligaciones.

i fc>i el recurso de apelación es mantenido 
en ios téi minos del art. 495 del c PP 
iu c*iuüm,tcuicáa de no informárselo por 
csCxiLu o v«¿abaimeeLe, no es óbice para 
que ei cribuna. au. quem conozca la cues- 
üioii pian Cuatia,

2— falta de asistencia del letráSh a la
audiencia -d'e debate, estando debidamen
te notif.cado, ausencia no justificada, és 
causa bastante para, aplicar la sanción 
establecida cu el Are. 109 del C.P.P.

56b Curte ae Justicia óa.ta Abr.I 28|19u5^

Causa: o. Cc.Le.omMA CAYO por H.urto 
a ANühcS UnnvLhua y Oíuu.

Fallos: J. ib — 1* Pte. fu 839.
Y vioxuo. Asios amos caraiu adus: "c. 

CcliSniiu cajú per hurto a Andrés Ontiveios 
y ut.OS' i_c.xj,lv. Uo uel Juz. Corr-vulumu 
de 2a. Nom. y 7027 (le esta Corte;; venidos 
pur ei rwui'su u-_ apelación interpuesto a. fs 43 
vta. cuntía la r-su.ucióii de es. -10; y

CONSIDERANDO:

I. En cuanto al pedido de que se declare 
uesie-Lo ei recurso lis. 52;: el art. 494 prevé 
cuino ui.icu cuso ue deserción, =i no man- 
tin.iiiiixiiL, iiel ,’tfcuisu curante el término del 
emplazamiento. Por consiguiente, la no con
currencia en la opuituniuad del art. 495, no 
uusta. ai conocimiento de la cu.SGión confor
me al art. 496.

II. La Concesión del recurso se ha limita
do ul punto IV del auto en grano, por el que. 
se aplica una multa de 8 l.üuu.— ul Dr. I\u- 
varrete po.' haber hecho abandono de la d_- 
fens'a.

III. El recurrente, m antes ni después de 
la audiencia de debate, para la cual habia si
do citado por céuula, dió explicaciones con 
resp eto a su tuna de c auparen-do. Tampoco 
en -esta instancia con mot.vo de la apelación.

IV. La sanción de que se trata está arre
glada a derecho, tanto en cuanto a su monto 
como a loa presupu’sios que la info man (art. 
109 C. Proc.) y circvnsta.nc.aS del caso. Por e. lo,

LA CORTE DE JUSTICIA

RESUELVE:

CONFIRMAR ’a ; lón .in’icuda al Dr. Vi
cente Navarrete en el auto de fs. 40 punto IV, 
la que deberá r. g .-'t, ai s • s gún lo establece 
el art. 36, inc. 15, ap. a 1- la Ley 2451.

REGISTRESE, noM.nns» y baje. Héctor 
E. Lovaglio — I. Arturo ¡«lidie. Or'.íz — Car
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los Oliva Aráoz — Milton Morey — Alfredo 
José Gillieri — Danilo Bonari (Seo. José Do
mingo Gumán)

JOSE DOMINGO GUZMAN
Secreta; ¡o de la Corte d'e Justicia

DELITO DE ENCUBRIMIENTO— Requeri
miento Fiscal — imputación cielictuai — Fa
ses ciel procedimiento.

La acusación por encubrimiento) tanto 
en ei auto de elevación a juicio, como 
en el instante de la apertura del juicio, y 
en el de la discusión final (art. 422 C. 
PJ'.) debe ser especifica en relación a 
la norma del art. 277 del C. Pen'al, ya 
que si lio iO es, impide la integración 
de la r.laciún juríd.Ca p.ocesal y sus
tantiva, impidiendo ¡a declaración juris
diccional.

5-1 Juzg. Corree. M 2 — 25—2—65
c. MANUEL OFiLANbO PERALTA y RE
NE FERNANDEZ p. supuesto delito de hur 
te y e.icubrimieino en perjuicio de OSCAR 
JULIO AGUILERA, 
Fados, año: 1965.

Vialu: este proceso Nv 9u8 s guido Cuntía 
luunuel Ur.Oúuu Peralta y Rene Fernún-ú'ijz 
por hurto y encubrimiento a Oscar Juilo a.- 
guil.ru, y

RESULTANDO:
Que la presente causa se sigue por ante es- 

t_ Juzgado Correccional N' dos, actuando en 
representación dej ministerio Público el se
ñor Agente Fiscal N9 1, doctor Santiago Ló
pez Tamayo y ej rciendo la defensa el señor 
Defensor Ofic-a. A9 4, doctor Raúl Biavo He
rrera.

Que de acueruo a Ja prueba producida en 
el transcurso o'el debate, las declaraciones in
dagatorias de los imputados y la instrumental 
incorporada, se ha establecido que el hecho 
que Se investiga ocurrió de la siguiente forma: 
encontrándose juntos ¡os imputados, en horas 
de la madrugada, Peralta sustrajo una moto- 
c.ei-.tu que se encontraba estacionada fr.nte 
a un bu; en calles Catamarca y Pasaje El 
' SJ, mientras Fe; nái.dcz lo esperaba en la 
esquila, para seguidamente y -n el mismo 
ve.i.cuio tras.ajarse h'asta la localidad de La 
M re.d en donde permanecieron hasta el día 
sigu.entc y al regr.sar, pasando por Cerrillos 
fueron detenidos por la autoridad polic.al 
se.ueSiiái.uosc.M la motocicleta, y

CONSIDERANDO:
lili; a úeelarac'.úxi prestada por los impu- 

tudca en este debate es coincidente con las de 
la instrucción, por lo que las paites solicíta
le n la om.sión dei resto de la testimonial por 
aplicación del arr 438 dei C.P.P.

Surge efectivamente la autoría y lesponsa- 
biliiiad de Manuei Orlando Peralta, como au
tor del delito de hu. to en los términos del 
art. 162 del C.P., ya que como quedó acla
rado abandonó a Su compañero en la noche 
del hecho regresando al poco tiempo con una 
motocicleta, a la que invitó a subir a su a- 
migp Rene Fernández, quien desde el p im. r 
momento susp cbó que se trataba de un bien 
hurtado.

No cabe duda, como que en ning'ún momento 
fué puesta en tela de. juicio la falta total de 
participación de Fernández en la comisión de’ 
delito que estuvo a cargo exclusivo de Peral
ta. ES de hacer notar que tanto en el 
auto d'e procesamiento de la instrucción — 
(fs. 28), como en la requisitoria de elevación 
a juicio del señor Agente Fiscal de fs. 36 y 
vta. se atr'buy-e a Fernández un encubrimi.n? 
to genérico citándose en ambos casos el N9 
277 de; art. del C.P. sin que se haya encua
drado d Indamente la conducta cQl imputado 
en algunos de los 6 incisos de dicha norma de 
fondo. Luego, en esta audiencia el Sr. Fiscal in
siste en acusarlo por el delito de fUcubrimi nto 
dejando de citar no sólo el número del artículo 
■■ ,i r nt? al C. P. s'no. lo qu ■ es mlás
grave acusando abstractamente al imputado 
F r '.i idi:: -1 no encuadrarlo en ninguno de 
los supuestos 'SpccTicos de la figura que se 

encuentran expresamente contenidos e'n 6 in
cisos de] artícu.o en cuestión. Es que lo que 
ocurre y he aquí lo pardójico, es que Re
ne Fernández no pm.de s=r incluido en ninguna 
dé las especies de nuestra ley positiva. Acusar 
a alguien de encubrimiento sin citar inciso 
correspondiente y alegar fundamentalmente las 
razones es lo mismo que pretender hacer con 
donar bajo la acusación de ‘‘criminal”. Por
que un criminal acerca del que no Se especi
fica su crimen deja de serlo por este Solo 
hecho.

Por todo ello y teniendo presentes las dis
posiciones de los arts. 40 y 41 del C.P., 

FALLO:
I) CONDENANDO A MANUEL ORLANDO 

PERALTA, argentino, 'd'e 23 años de edad, sol
tero, con instrucción, empleado y domiciliado 
en cade Joaquín Castellanos N9 273 de esta 
ciudad, a la pena de TRES MESES DE PRI 
SION de ejecución diferida jior resultar autor 
responsable del delito de HURTO (art. 162 C. 
P.)

II) ABSOLVIENDO A RENE BENJAMIN 
FERNANDEZ, argentino, de 20 años ríe edad, 
soltero, empicado, con instlucción y domici io 
en Pasaje El Temple N? 171 de esta ciudad, 
por no constituir delito el hecho que se le 
imputaba.

III) DISPONIENDO se oficie a Jefatura de 
Policía y R.N.R. comunicando el presente

fallo para su toma de razón.
IV) HABIENDOSE dado ?ectu a en este ac

to, a los fundamentos, quedan notificadas las 
p-artes. COPIESE Y ARCHIVESE.
Carlos Vázquez — (Sec. Alejandrina T. B. de 
Ossola)
ES COPIA:

JOSE DOMINGO GUZMAN

Secretario de la Corte de Justicia

DENUNCIA — Facultad de denuncia — No
ticia criminis — Formalidades — Actor ci
vil — OBLIGACION DE DENUNCIAR.
1. — La facuitad -de denunciar es inheren

te a quien tenga noticia de la comisión 
de un delito (noticia criminis), es decir 
que puede provenir de un particular, 
entendiendo por tal cualquier persona 
vinculado o no al hecho delictuoso de
nunciado, pero independiente dsí posible 
proceso a provocarse con su acto.

2. — Tratándose de simple denuncia, no se
requieren las formalidades propias al ac
tor civil, ni los requisitos exigidos por 
los incisos 2? y 3» a los que tienen obli
gación d'e denunciar.

Cám. 2da. Criminal — Salta, octubre 14 
—1934.

568 e./CARLOS ALBERTO BALOCCO por De
fraudación.

Fallos — Autos año 1964 — fs. 261.

VISTO; Este incidente de excepción de fa.ta 
de acción promovido por la defensa en la cau
sa c./ Carlos Alberto Balocco por D fraudación 
(Expte. N9 1014), y

CONSIDERANDO: Que a fs. 1 del expediente 
principal denuncia el Dr. Armando F. Baunaly 
ni su cunicter de Asesor Letrado de la Caja 
Ferroviaria de Crédito y Ahorro, la existencia 
de un hecho que a su juicio constituiría .deli- 
t ', agregando algunos elementos de convic- 
C óll.

Que a fs. 6 el Sr. Juez de Inst ucción da 
vista al Agente Fiscal de acuerdo a lo que 
1-r. ,- erbi> el art. 183 C. P. p.

Que a fs. 6 vta., este Magistrado se ex
pide en el s nti-'o de qu? debe instruirse el 
correspondiente sumarlo.

Qu? en virtud de ello, el a—quo comienza a 
receptar ekm ntoS de p ueba en el asunto (V. 
testimoniales de fs. 7. 9, 10, 11, 12 y 13) y 
asimismo' procede a tomarle indagatoria a fs. 
14. 15 y 17.
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Plantea luego el Defensor, presente en la_ in
dagatoria de is. 17, el presente incidente fun
dando su pedido en especial en estas dos Cir
cunstancias: l9) Que la denuncia de fs. 1 es
taría viciada de nulidad porque el denunciante 
no acreditó su personalidad como mandataiio o 
representante de la Caja antes nombrada; y 
29) Quo si dicha denuncia Se toma en carác
ter de mero particular no se llenan las for
malidades requeridas en los incisas 29 y 39 
del art. 182 del C. P. P.

Para resolver este asunto debemos tener en 
cuenta el carácter que tiene 'en nuestro C. 
P. P. la denuncia 'y la doctrina que informa 
a dicho cuerpo legal.

En el viejo sistema la denuncia tenía el po
der. por sí so.a de iniciar el p> oceso pero no 
aquí, donde es únicamente uña ‘‘notitia cri- 
minls”.

En la Exposición de Motivos de’ Proyecto del 
C. P. P.. para .a Pvcia. de Salta, 1960, pág. 
18, se lee que: ‘‘Se implanta la Instrucción 
Judicial de carácter preparatorio; la Policía, 
abocánuoSe al conocimiento del hecho debe par
ticipar al ó. gano jurisdiccional, quedando a par 
tir de ese momento como auxiliar de aquél. 
También como adelante rige el principio ne 
procedat iudex ex officio. Evitándose de es
ta suerte que il Juez aparezca en un primer 
momento del proceso como parte y que por 
cualquier motivo, amor propio, se desvíe de 
su elevada misión. La denuncia es también co
locada i® su verdadera acepción: una noti
tia criminis (Conl. V. Manzini y A. Vélez Ma- 
riconde)”.

Concordante con ese pensamiento en la Ex
posición de Motivos de los Códigos Procesal 
Pen‘ales de Córdoba y Mendoza se pu.'den ver 
que no le dan ninguno de los dos un carác
ter como pretende la Defensa, de cuestión 
piev a, saivo por supuesto el caso de delitos 
mencionados en el art. 72 y 73 del C. P. y 
reglados en el C. P. P.

Jorge A. Ciaría Olmedo, sistematiza con gran 
precisión los caracteres de la denuncia y dice 
-n su obra ' Derecho Procesal Pen'al” Tomo 
IV plág. 433, que dichos caracteres son: a) 
Se trata de una simple transmisión de conoci
miento, vale decir, una declaración de volun
tad con el predeterminado fin de producir 
efectos juríd¡cos concretos. En esto se dife
rencia de otros actos procesales como la que
rella, el testimonio, etc. b) Debe provenir de 
un particular, entendiendo por tal cualquier 
persona vinculada o no al hecho delictuoso de
nunciado, pero independiente del posible pro
ceso a provocarse con su acto. No excluye es
to carácter el hecho de tratarse de un funcio
nario público, aunque haya tomado conocimien
to del hecho en ejercicio o en ocasión de sus 
funciones, c) La formalidad ñ'el acto princi
palmente tiende a garantizar la responsabi
lidad que de él emana con respecto al de
nunciante, evitando ei anonimato o la dela
ción oculta. Dirías? que baste una relación 
del hecho, lo suficiente como pala obtener la 
conclusión de que se trata objetivamente de 
un delito: lo demás entra en el campo 'de la 
libertad de formas; d) El hecho del cual se 
anoticia debe ser un delito concreto que de 
p’aso al ejercicio de la acción penal por el ór
gano estatal encargado de la función acusa
toria, con lo cual queda excluida, la .denuncia 
con relación a los delitos perseguibles por ac
ción de ejercicio privado. No le evita la cir
cunstancia de que se trate de delitos perse
guibles por el ministerio fiscal previa instan
cia privada, aunque en estos casos las leyes 
limiten el círculo de los denunciantes en fun
ción de las normas sustanciales, e) Su con
tenido sustanc'al es la notitia criminis y na
da más. Cualquier otro contenido 'agregado a 
esto, o desvirtúa la denuncia transformándo
la en otro acto, o significa una actividad in
dependiante cumplida con ocasión de la .de
nuncia. La querella no es denuncia aunque 
también contenga la notitia criminis. La de
legación de la acción civil es un acto inde
pendiente aunque pueda integral’ legalmente 
la estructura de la denuncia. La instancia 
privada e3 una manifestación de voluntad so
breentendida al formularse la denuncia por el 
ofendido, f) Debe ser recibida por los órga

guil.ru
pm.de
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nos legalmente predispuestos; policía judicial, 
ministerio fiscal o juez de instrucción. El 
anoticiamúnto a cualquier otra autoridad no 
constituye denuncia desde el punto de vista 
p.ocesal penal, g) Si bien no lleva en sí una 
finalidad específica, tiene como consecuencia 
inmediata poner en movimiento a la 'autoridad 
judicial para averiguar la verdad acerca del 
hecho denunciado y de sus posibles responsa
bles. Esto aunque más no sea para confrontar 
los extremos de la denuncia a fin de darle 
curso o de proveer a su desestimación juris
diccional” .
’ Todo ello se cumplió en autos y se prove
yó desde el punto de vista jurisdiccional.

Debemos tener en cuenta que no se trata 
de una constitución de actor civil, ni de una 
querella sino de una simple denuncia (ni si
quiera de aquellas con ciertos poderes cómo 
la de los delitos que menciona e] art. 72 C. 
P.) y donde enterado por cualquier medio, el 
Juez de Instrucción está obligado a investigar, 
salvando claro está (como se hizo en autos) 
la regla del ne procedat iudex ex officio.

Por ello y los argumentos del Sr. Agente 
Fiscal de fs. 6 y del Juez de Instrucción de 
fs. 4 que este Tribunal hace propios y lo es
tablecido por los arts. 180. 179 y concordan
tes del C. P. P., LA CAVc4R4 SEGUNDA 
EN LO .'RIMINAL;

RESUELVE:
1") CONFIRMAR en tod>s sus puntos el 

auto apearte de fs. 4.
COPIESE, registres^, notifíquese y bajen es

tas actuaciones al Juzgado de Instrucción Nú- 
m--0 3. H’imbofto Santos Juri— Oscar Fer
nando San MilTán — Ramón Alberto Catala- 
no— (Sec.: Humberto Francisco Echazú). 
ES COPIA:
JOSE DOMINGO GUZMAN — Secretario de 
la Corte de Justicia.

uEFxv.s.ij^.kCiOx< CULPOSA — Apoi-.eramien- 
Lo ue Uxul bicicleta — Presunción juris tantum.

Quien futirá y retiene una bicicleta, p.e- 
sumib.eménte abandonada del interior de 
un edificio púbáco, debe responder por 
el delito de defraudación culposa —art. 
1,'u— jv (j. Penal, pues su solo apode- 
ramiento es presunción (juris tantum) 
el» la intención delictiva.

Juz. Corree. N'? 2 — 3—III—65
569 c. RAFAEL DESIDERIO TEJEDA p. 

■defraudación a ANDRES CARLOS CAS
TRO .
Fallo i año: 1965.

AUTOS 1 VISTOS: este prOc-eSo N9 888 se
guido contra Rafael Desiderio Tejeda, por de
fraudación a Andrés Car.os Castro, y

RESULTANDO:
Que xa presente causa Se sigue por ante es

te Juzgado, actuando en representación del 
Ministe.io Público el señor Agenté Fiscal N9 
3, doctor Roberto Frías y fjciciendo la de
fensa el señor Defensor Ofi :ial N° 4, doctor 
Raúl Bravo Herrera.

Que de acuerdo a la prueba recibida en ia 
audiencia de debate la incorporada al mismo 
con el consentimiento -d'e las partes, se es
tablece que el hecho que Se investiga ha ocu
rrido de la s guíente forma: que el imputado 
Tejeda se desempeñaba como Ordenanza de la 
Facultad de Ciencias Económicas y al ir a 
tomar servicio, vió que en la puerta del edi
ficio se encontraba estacionada una bicicleta 
y pensando que podía ser propiedad de al
gún alumno del establecimiento. procedió a 
introducirla, donde permaneció por espacio de 
tres días sin que apareciera el dueño, mo
tivo por <1 cual ia llevó 'a su domicilio y como 
no podía tenerla allí, la llevó al de un amigo 
y éste a su vez la había prestado a otra per
sona que la usaba, siendo en esas circunstan
cias que en ;'i edificio de Tribunales fu'‘ sor
prendido por el propietario de la bicicleta 
quien lo hizo .detener y secuestrar a ésta, y 

CONSIDERANDO:
Que el imputado en la oportunidad de su 

declaración indagatoria r.lató los hechos del 
mismo medo como lo hiciera ante la autoridad 
instructora, sin que se 'aclare debidamente la 
verdadera razón por la cual el hal'azgo de 

la bicicleta se convierte en apodel'amiento de 
su parte.

A este respecto el testigo Ramón Cipriano 
Isaac ha ilustrado suficientemente cuando hizo 
saber que habiéndo.a encontrado a la bici- 
cl.ta juntamente con el imputado, éste último 
queuó encargado de realizar todas las gestio
nes que como el señor Fiscal argumenta, la 
ley penal exige como conducta debida.

lía quedado en claro que la bicicleta una 
v.z encontrada permaneció un plazo aproxi
mado de medio mes, poco menos que en ex- 
hib.c.ón de los alumnos de la Facultad d'e 
Qienc.as Económicas en cuya puerta había Si
do hallada, circunscribiéndose de esa manera 
a un reducido ambiente y de modo pasivo las 
diligencias que est'aban a cargo del imputado 
por .lo que, tvid’entemente, no cumplía en ab
soluto con ',as prescripc'onés de la ley de 
fondo. Pasó el tiempo y la bicicleta fué retirada 
del lugar por el imputado hasta ser encontrada 
Por su dueño. En este caSo y de éste modo 
la intención de apoderamiento se presume ju- 
ristantum, quedando a cargo -d'el imputado la 
respectiva prueba de descargo que en la au
diencia estuvo ausente. Por todo ello, compar
to la opinión del Ministerio Fiscal en cuanto 
califica el h.cho como defraudación culposa, 
pero considero qu= el inciso que Se ajusta a 
la conducta del imputado es el lp. cuando se 
refiere al que encontrare perdida una cosa 
que' no le pertenezca. Por las consideraciones 
quo anteceden,

FALLO:
I) CONDENANDO a RAF 1EL DESIDERIO 

TEJEDA, argentino, casado, de 27 años de e- 
dad, con instrucción, empleado y -domiciliado 
■en Pje. Carlos María S'aravia Np 530 de és
ta ciudad a la pena de UN MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL de .multa do ejecución di
ferida, por resultar autor responsable del de
lito de DEFRAUDACION CULPOSA, art. 175 
inc. 1? y 26 dei C.P.

II) DISPONIENDO se oflci. a Jefatura de 
Policía y Registro Nacional de Reincidencia, 
comunicando el presente fallo rara su toma de 
rezón.

III) HABIENDOSE dado.lectura a los fun
damentos en este acto, quedan notificadas las 
partes. COPIESE Y ARCHIVESE.
Carlos Vázquez (Sec. Alejandrina T. B. de 

Ossola)
JOSE DOMINGO GUZMAN

Secutarlo -de la Corte d > Justicia 

miento jurídico, comenzar a an’aiizar la se
gunda cuestión o sea la que involucra el auto 
de procesamiento de Farfán.

Con respecto a ella, la defensa se agravia 
porque el “a quo" califica el quehacer delic
tivo del imputado como de “Defraudaciones . 
Reiteradas' conforme a lo establecido en los 
Arts- 173 Inc. 2’ y 55 del C. P.. postularJdo. 
en cambio el de Defraudación en forma con
tinuada.

A los efectos de un correcto- encuadre legal 
de los hechos incriminados al procésalo, re
capitularemos brevemente la forma en que se 
desarrollaron:

El imputado trabajaba para la razón social 
Nadra S. A. C. I. F. I. A., desempeñándo
se como cobrador en ventanilla hasta el mes 
de enero de 1964, notando- el Socio Gerente 
ciertas anormalidades en las funciones -del ci
tado empleado por cuanto empezaron' a pre
sentarse clientes a reclamar por pagos que 
se les intimaba aducien-d’o ya habi'rlos efec
tuado.— Interrogado por esta's deficiencias, 
Farfán reconoció que las mismas se debían a 
que él realizaba las cobranzas sin efectuar la 
correspondiente lendición 0 depósito en Caja 
habiéndose así apoderado, mediante estas ma 
niobras de la cantidad de $ 145.017.— m|ni., 
suma esta que 'admite haber distraído en pro
vecho propio.

Descubierto su obrar doloso y para evitar 
las sanciones legales a que se vería' sometido 
en caso de que los damnificados efectuasen 
la denuncia ante, la autoridad competente sus
cribe él documento que Obra a fs. 2, recono
ciéndose culpable y responsable y comprome
tiéndose a reintegran: los valores sustraídos.

Todos estos hechos han ocurrido hasta el 
día 30 de Diciembre de 1963, fecha en que 
suscribe el encausado el citado- -documento.

Luego., transcurre el tiempo hasta el mes 
de Agosto, durante el cual Farfán' ha ido a- 
mortizando ,?u deuda hasta la cantidad de $ 
62.304 m|n., con el producto de su trabajo 
y que su empleador lo descuenta periódica
mente.

Es entonces, cuando por causas que se des
conocen, -el imputado nuevamente se apodera 
de $ 22.000 m|n., destinados a sel’ado e ins
cripción de prendas, como así taimbién de di
versas cantidades que abonaron Beri.-o Pr-ña, 
Hoyos, Cárdenas, Di Bez— Ante estos hechos, 
el Gerente de la razón social en cuestión e- 
efetúa la correspondiente denuncia ante la au 
toridad policial!.

Expuestas as: las circunstancias que rodea
ron los hechos imputados al prevenido, corres 
ponde ahora -determinar su calificación.

En primer téimino, nos encontramos con 
que, indudablemente, ha existido dolo en las 
mariiobrais de Farfán. tendientes a lograr la 
obtención de un beneficio ilegítimo para así, 
aprovechándose de la confianza que le dispen 
saban sus empleadores, dinero que usó y dis
trajo en su propio provecho.

Se postula por la defensa que la califica
ción de esifos hechos -debe s.r la de Defrau- 

‘ dación* 1 2 en forma continua.— Esta calificación 
a pesar de no estar legislada en nuestro Cód. 
Penal, no puede, como bien lo dice Gómez, 
ser considerada una ficción legal, sino que 
por el contrario, constituye toda una realidad 
a la cual los magistrados nto pueden menos 
de considerarla.— Carrara dice que la noción 
de esta clase de delito presupone la repetición 
de varias acciones, cada una de las cuales re
presenta una perfecta vio'ación de una mis
ma ley.— Varias Tinlaciores de la ley, res
pondiendo a distintos fines. "c^nst’D-y’n otros 
tantos delitos diversos e imputables al agen
to.— Pero si el agJnte, con su fjccionar re
petido ofende siempre una misma ley penal, 
el fin de las varias violaciones parece unifj» 

DELITO CONTINUADO — Defraudación en 
forma Reiterada — EXCARCELACION —Pro 
medio de pena Ar't. 317 C. P. P.
ACUMULACION JURIDICA — Acumulación 
material.

1 — Los hechos que tipifican el delito de de
fraudación si fu 'ron cometidos en ciclos 

o etapas perfectamente distintas e inde
pendientes entre sí, -deben calificarse co
mo realizados en forma reiterada, y no 
como de defraudación en forma conti
nuada.

2 — En los supuestos de delitos reiterados, y
a los fines de fijar el promedio de pena 
establecido por el Art. 317 del C. P. P- 

¡debe aplicarse el sistema de la acumula
ción jurídica, y no el principio de'acumu- 
lacicln material.

570 — Cáth. 24 Ciminal — Salta. 4 de no
viembre de 1964.

c|CLEMENTE FARFAN por Defrauda
ción.

Felios — Auto,s —Año 1964 — fs. 300. 
Y VISTO: Para resolver los recursos d-e a- 

pelación interpuestos a fs. 4 del incidente de 
excarcelación y a fs. 17 del principa.1. (Expte. 
N? 1048), y

CONSIDERANDO: Que hab!énd-=e recurri
do los aiutos que deniegan la exca ce'ac'ói? del 
imputado Clemente Farfán (fs. 4) y el de pro 
cesamiento y prisión preventiva de fs. 17. co
rresponde, por razones de un mejor ordena
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cárse, al menos desde un' punto ele vista ge
nérico y es aquí, entonces, que üebe estudiar
se y determinarse, para que exista el delito 
continuado, si existe unificación de fin, vale 
decir, si el agente tuvo, o no un designio cri- 
miHioso único en su accionar, o si, por lo con

trario, se tratan de hechos independientes, sin 
relación) entre sí y que solo tienen, de comú" 
en que en esas oportunidades la .ley violada 
ha sido siempre la misma.

En. .el caso de autos, el imputado Fa'rfáu, al 
estar a sus dichos y demás constancias suma 
ríales, se apoderó primeramente de la canti
dad de ? 145.077 m|u. Al ser descubierto pol
los damnificados, se declara culpable, suscribe 
el documento de fs. 3 y se compromete a rein 
legrar lo sustraído, cosa que ocurre coniforme 
a los sucesivos descuentos que se hacen so
bre sus haberes durante G meses, a cuyo té- 
mino realiza otra maniobra dolosa para apo
derarse nuevamente de una suma de dinero, 
conforme antes se explicó.

Es indudable que, por lo menos, se tratan 
de dos ciclos o etapas peifnetamente distin- 
tas e independientes entre sí la mane a como 
ha obrado el imputado, separadas pee un lap
so durante el ’ cual ha desaparecido toda vo
luntad delictiva, lo que se traduce en las en
tregas o reintegro de dinero que efectúa me
diante lais retenciones de sus haberes.— Tan 
cierto y evidente es esto que cuando presta 
su indagatoria dice “que después de hacer la 
primera defraudar ión el señor Nad a le dijo 
que siguiera trabajando hasta que restituyera 
el dinero".— Pero la aparición de nuevos fac 
tores lo inducen a reincidir en su actitud y 
es así como se consuman los hech<s que con
figuran lo que nemos llamado el segundo ci
clo o etapa, distintos e independientes de la 
primera.

En conseeuenci-’. y conforme a lo expuesto, 
consideramos que el imputado Farfán debe ser 
considerado autor responsable dei delito de 
Defraudación en forma reiterada, l0 que así 
se declara.

En cuanto a la Segunda cuestión venida en 
apelación o sea la procedencia o improceden
cia de la excarcelación peticionada, debemos 
hacer un breve análisis de las normas que 
deben reglar esta institución procesal.

iCon el objeto de aseguran- la consecución del 
proceso, las leyes de enjuiciamiento establecen 
diversos actos cl= coerción personal y que de 
ser desaprensivamente aplicados, pondrían en 
pugna intereses aparentemente antagónicos: 
por una parte el represivo de la sociedaid y 
por otra el individual y tambiép social por 
la libertad.

Estos actos coercitivos solo están justifica
dos por el interés público de que triunfe la 
verdad y la justicia, como dice vélez Mar;- 
conde, sobre la insidia y el mal, para poner 
en peligro, como se dijo, uno de los b enes más 
preciados del hombre: su libertad la cual tam 
bíén la sociedad reconoce y protege.— Tan 
cierto es esto que la Constitución estañe"/ 
que tales restricciones son de carácter excep
cional. '

Por otra parte, si admitimos el principio u- 
niversaiinente consagrado de la inocencia del 

individuo, sabemos que ella existe hasta que 
una sentencia firme declare su culpabilidad’ 
y por ende, si esta es la única fuente legíti
ma de restricción de" libertad personal a títu
lo de pena, cómo y hasta qué punto Se pue
den autorizar medios coercitivos que afectan 
a una persona no 'declarada culpable', sino 
solamente sospechaba de criminalidad?

En el proceso penal, enfrentado el interés 
represivo de la sociedad^y el individual de la 
libertad, es necesario encontrar un equilibrio 
que coordine el interés rep.-es!v0 c°n el mfni- 
mun die menoscabo de la libertad pei’sonlal y 
por .consiguiente la detención provisional, a 
título de cautela solo debe ser ordenada en 
la m?clid.a de la' más estricta necesidad, de tal 
modo que S;rá ilegítima toda coerción que su- 
p re ese límite.

Esas medidas imprescindibles y sólo a títu
lo general podemos decir que proceden! cuan
do en concreto existe el pelig-o de que el lo- 
putado trate de eludir la accióin de la justi
cia o dificultar la marcha del proceso, ento¡ 
peciéndolo con su acción, cuando se presuma 
su no comparencia por la gravedad de la pe
na que la ley establece para el hecho o por 
Sus antecedentes.

Pero así como la ley procesal ha establecido 
estos medios de coerción, también ha insti
tuido otros para mitigarlos y contrarrestar,, ei 
se quiere, ja privación de la libertad y la so
lución se encuentra en la excarcelación, cuya 
reglamentación mo solo se encuentra en el 
Cód. Procesal Penal, sino también en propia 
Constitucióln provincial.

Al respecto dice Vélez Mariconde que la plu 
calidad de infracciones, por sí sola, n0 debe 
ser un óbice pa-a la procedencia de la excar
celación o la presunta culpabilidad del proce

sado salvo en los casos en que sea probable 
su designio de eludir la acción de la justicia.

Nuestro Código Procesal, en su Art. 317 
dice que deberá concederse la excarcelación 
cuando el delito o los delitos que se atribuyen 
ai procesado estén reprimidos con pena pri
vativa de la libertad cuyo promedio no .exce
da de 3 años 6 meses.

Referente a la forma como debe entenderse 
se ha de efectuar este cómputo, este Tribunal 
eni otros fallos ha establecido el verdadero si- 
canee que debe dársele al citado artículo (ver 
Nicanor Vázquez y otros), habiéndose pronun 
ciado por el principio de la acumulación ju
rídica y no el material de la pena presumi
blemente aplicable por estar de acuerdo a la 
realidad presente y a la evolución jurídica 
producto del afianzamiento de .las institucio
nes democráticas que rigen en la actualidad. 
El avance de la civilización y la progresiva 
humanización de los sistemas represivos, hato 
determinado que la privación provisional á° la 
libertad de los sospechados de delitos deje de 
ser la regla com0 medida cautelar nec'sFa 
para convertirse más bien en la’ excepción.

En este proceso el “a quo", al denegar la 
excarcelación del imputado lo hace únicamen 
to teniendo en cuenta die que, tratándose de 
Defraudaciones Reiteradas, el promedio de la 
pena, claro está que aplicando el principio de 
Ja acumulación material, excede el estableci
do por los Arts. 33 de la Constitución Pro

vincial y 317 del C. P. P. ’

Consideramos que esta interpretación no es 
la adecuada por las rabones que an'tes hemos 
expuesto.

Por todo ello, la Cámara Segunda en lo 
Criminal: z

RESUELVE:

1") CONFIRMAR el aut0 de Prisión Pre
ventiva y Procesamiento de Clemente Farfún 
por resultar presunto autor del delito de De- • 
fraudaciones Reiteradas.

2?) REVOC/IR ei auto de fs. 3, que deniega 
l’a excarcelación del imputado Farfán, hacien
do lugar, por lo tanto a la misma.

x
3’) BAJEN estes autos para su debido cum

plimiento y que prosigan según su estad, >.
COPIESE, REGISTRESE Y NOTIFIQUE- 

SE.— Humberto Sántos Juri — Oscar Fer
nando San Millón — Ramón Alberto Catata- 
no. (Sec. Humberto- F. Echazú).

Es Copia-

JOSE DOMINGO GUZMAN

Secretario de la Corte de Justicia

Sin Cargo. e) 19—11—65.

FE DE ERRATAS:

FE DE ERRATAS:

Déjase establecido que en las Ediciones N-’ 
7458 y 7460 de fechas 10 y 12,11;65, se han des
lizado los siguientes errores 'Edición N'-’ 7458, 
Licitación Pública N? 22.041, se ha omit.do de 
agregar el: Valor Al Cobro: $ 910.—

JURISPRUDENCIA N« 22.050, página 3293, 
donde dice: N? 536—c— MIGUEL ANGEL 
CRUZ p. ESTUPRO, debe decir: N'.' 536 — 
Cám. 1?- Crim. Salta, Diciembre 24|1964. — c. 
MIGUEL ANGEL CRUZ —p. Estupro.

Fal os 1964—F. 509.

Edición N? 7460. Citación Administrativa N9 
22.073, págitaa 3319, se ha omitido de agregar 
al pie del mencionado aviso Valor al Cobro 
$ 920.—

LA DIRECCION

19—11—65

AVISOS '

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones a) 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimieinto.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 

CARCEL PENITENCIARIA 

—SALTA—
l 9 6 S


